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INTRODUCClON 

CRdP ~stPdo R~oot~ nPrP ~u répi~en, unR estructurP. n~ 

líticR AdecuAd~ A !='UP intPrePe~, eFto, interepee deben PP.r PC0~ 

de ~ lA POCied~~ rue Fe ~rVPnizp TIArP P~ti~fpcer )p~ n~CPFirlP--

des de eu~ miembros, ~erli~nte el U!lO de los recur~o~ li~itMdos_ 

nue nosee, nero ee debe obpervAr nue no tRn R~lo es eep orvPn1-

zAción lf' ('lUe detenninP R ePtR comole,i~ estructurA n0líticR, ~i 

no tAmbién eP en apnP.rAl oor nrincininF lÓvir~~ de ~uv ñistin-

te indole, COT!H:> los !loCiPles, ;iurÍdico~, nolítico~, relipioeo~, 

económicos y P,TI ~í nor el conocimiento filo!lÓfico del nueblo y_ 

de r.tifl P"obernAntrP, el ru~l ~P rlA Rtr11vé2' de 1Rs tef')riPs ('IUe 

dÍPI R dÍR VRn PUTFiPnli.rl V 1 PF nroni RE' exneriPTIC1~~ oue pe Ad---

~nAli1Pn<lo lo~ noPtUlPrl"!'I PntPriorPP no~ encontrRmo~_ 

nue en nuP.Ftrn npción uno de lo!:! vrPn~es nrntlemA~ nue no~ Afe~ 

tAn e~ el AFrRrio, ocuuRndo un uRnP.1 nre~ominPnte nnr cnr!'ltitu-

ir el nunto a~ nqrtidP dP lo~ P.PfUP.r1n~ EOClPle~, nor \oPrPr 1m 

t!lenn de~i:-rrollo en nllP!'ltro T.>PÍ~, norf'Tue la nue CTA~P Pl i:iel"tl)r _ 

ApT"opecuArio dPñA i:ruPlmentP R lR indu~triA, A los servicios v_ 

e lA econo~ÍR del ~~t,.do en v.enerPl, y ouiene!:I nro~iciRn ~ntrR~ 

nui1idPd en el c~mno con P.CCÍO~P.P delictiv~~, v~nerRn riP~cnn--

fiAn1a en lop encPTVPdoa ~e mejorPr lP nroductividpd. 

~~ nor t~l ~otivo ru~ Al rePli1Pr nueFtrn nTP!'lerte 

trAbP:io, dAmOf" n corioce-r UT1 ~mPliPi!:I P''??'lerPl de lA pjtuPciñn 

RPTPTiR oue !=IP P rin~n er TIUP~tro md!'I, con ln!'I PT'tP.~PrlPTl:teP ~i.:! 



toricos trP.~cendente~ en ~éxico v oue trRta~o~ en nuestro capí

tulo nrimero, VP nue en este contexto l~s delitos en mRteria 

aRTeria reouieren de un detenido análisis, poraue enarecen en -

el Momento de i~ dietribución v noeesión de las extensiones de_ 

tierrR oue hRcen los connuistadoree nor el desnojo e los indÍ~! 

nas v 1 R nesar de nue sur"en intentos eislpdos, encP.minadoe P -

evitPr esos ilícitQs mediRnte la Rnliceción de sanciones, fué -

hi:istR los ordenRmientos dictedoei uor JiidelP.'o, ~arelo~ v ,Tuérev., 

aue se orofundi7qn en 1~ nece~idad de tratar la resnoneabilidad 

ePrRrie, lo CUPl ee P~olí~ v con8olidA con los ~obiernos nosre

volucionRrios, c~brq~do AU~e a nertir de AlV?ro Obre~6n. 

Posterio?"JT!ente loe delitoe en materia agraria, se an~ 

lizRn en fol'"'n~ ei~temática en los Códi~os AgrArios de 1934, 

194~ y en la Lev FeoerPl de ~eforma A.crrerie vi~ente de 1971. 

,;,, el cqnÍtulo ee¡rondo, ·se analiza la reeuonsabilided 

en nue incurren lP~ putoridades aPTAriae y los emnleadoe oue se 

encpr~en de P.nlic~r lR ley, ASÍ como los actos cometidos nor -

las Autorirlpdee eji~~les v comunAles en el Libro Sentimo de lR_ 

Le:v Peder1ü de Refornie AP-rnriA A.CtURl. 

~ el CRnÍtulo tercero, ee eXT.>one, oué Autoridades -

s"'.ln co~netentee nRrR conocer de los delitos en mRteriR R~reriP, 

t.Etnto lo si dP.l fuer" C"'.lT"Ún, cornQ los del fuero federpl. 

Por Últi~o, en el CRuÍtulo cuarto, ee dedica atención 

R lo~ delitoe conexQei e~tRblecidos en otrA!:! le:vee mexica11as, 

nornue lR lePi~lP~i6n PPrPriR f!e nnov~ en ePos ordenamientos R-



efecto rle h~cer ~~~ eY~edit~ lo 5ueticiq. 

En conpecuenciA, c~n~idero oue lAs ~Anciones, reFnon

~qbilid~des v delitos en ~otPriR PFTPriA, dentro de rue~t,ro PP

tructurP ~ur{dico rieben nPrPelP un ~Rvcr RTiovo nor nArte ñP }P 

C'JmunidAd, der.unciondo l i:u:• fs:>l t~p '' así rc.,,h::atir oñec1;od?""entpo 

v en fortnA efiCA7 o lo~ ~?lOP fu~cionRrioR, como ñ~be correpno~ 

der a tod~ sociedRrl orvRni7Ado. 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES HISTORICOS AGRARIOS EN MEXIOO, 

A, K~xico bA)O el dominio Eenaffol, 

B. SituAción AprAria e partir de 1810, 

C, Lp RefnrmA APTeria. 

D, Aenecto Hietorico de le Ley Alrreria. 
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CAPITULO 

ANTECEDEN'rES HISTORlUUS A<il!A!UOS EN >'.EXlCO. 

El llroblem1=1 R,Q'rP.rio en t1éxico, es uno de loe mes im

oortantes del neis, y de su resolucion depende en foi:me decisi

va casi todo el desarrollo nAcionel, ya oue no solamente efectp 

a los campesinos y P lA evricultura, sino oerturba e l~ indu~

trie, al comercio, a l~ b8nca, e los obreros y e le economíA -

del naís en ~eneral, por lo tAnto, si aueremos conocer las cpu

ees aue dieron oriven A la intrenouilided en el cAmno, debemoE_ 

tener presentes l~~ reAlidpdee eociales, económicas y oolitic1=1e 

imperantes en anteriore2 énocRe. 

uiver5os nutoree han eerialado aue el malestar de le .!:, 

neetebilidad eociRl de princinioe de este siglo, se debió orin

cipAlmente e loe altos Índices de concentración de le oropiedad 

rural y e la mPlR di~tribución de la ri~ueza, ya oue eF.tos hPn_ 

existido desd~ tiempos muv remotos. Ke cierto oue este ~cepArP

miento de la tierra urbana en nocfls manos y el fenómeno del l~

tifundiBDo heran motivo de e$e estado de ep,itación en oue cnnv~ 

vían los sect~r~e A2rerios del pnÍs aunnue na fu~ron lRs úniCAP. 

Como con~ecuenciP de la connui~to y del dominio de 

los eenerloles sobre nuestr~ noblación indÍ~enR 1 el der~cho de -

ocupación fué lP beee nArR Abarcar ~rendes extenciones de tie-

rre en w.éxico. los aizloe de dominación esnp11ola oradujer<Jn CD!:!, 



aecuentemente la transfo:Mnación radical de la repartición de le 

tierra. 

El mAeatra R•Úl Lemus García, señala <1Ue • la distri

bución de le tierr• entre los aztecas iruarda estrecha relación_ 

con su or~Ani2eción política y social•. (1) 

Ya oue como vemos, lee nonn.as básicas de le tenencia_ 

de le tierra se consideraban de la si¡ruiente manera: les tie

rras comunales, l•s tierras oúblicae y les tierree de loe seño

ree, así como lo manifestado nor el maestro RaÚl Lemue nercíe,_ 

<1Uien eeñala1 

•TL~TOOALALLI, tierras cuyos productos se destinsbAn_ 

al sostenimiento del tlAtocan o Ooneejo de Gobierno y altee eu

toridedes. Sn este vruoo ouedaban comprendidas las tierras oue 

ee deben e nl¡runos funcionarios oare sostenimiento de "" carFO_ 

con di¡rnidad. 

PILLALLI, eran oaeesionee enti¡ruaa otor~ndse a las -

Piniltzin, tr•nsmitidae de.oadres a hijos; mientras oue las Te~ 

oillalli se otarFeben A los ee!'!oree llamados Tecpentlace, oue .:· 

servían en loe oRl"cioe del Tlecatecutli, o jefe iruoremo. 

TEOTLALPAN, eren tierras deetinedae a irufre~sr los 

~estos de le función reli~iose o culto público, 

(1), Lemus r..rcíp RRÚl, Derecho Aerario Mexiceno, Editorial Lim 

ª"• México, 1976. p. A7. 



!'ITLCHil'ALLl, estas tierras estRban deettned9e R "um! 

niatrar viveres Al ej~rcito en tiempos de ¡ruerrA. 

AJJT~ts'1.'LALLI t eran tierras cuyo e pro"ductos se de et in!!. 

ban a sufreger los gestos del pueblo, obras de servicio oÚblico 

y al pego de tributoe; sin perjuicio del cultivo de eua uarce-

las. l!trAn trabejAdns colectivRmente por los comuneros )f en ho-

ras determinadAe. 

CALPULLAILI, tierre~ del calpulli (en olurel r)"lnu--

llec), tierrea dividid•• en n•rceles oue se otorFRbPn ~ cede j! 
fe de familia uar~ el suPtento de ésta, eiempre nue nertenecíe

ra a un barrio o e~runRción de CRees. Sn su~ cultivos utilir,P-

ban une VAra lnrFe con ?Unte moldeeda e fue~o o de cobre llAmP-

da cóetl•. (?) 

!'J. titular de le uPrcela la usufructuaba de por vidA_ 

sin pQder enajenarl~, ~ero pÓdía transmitirla a sus hered~ros. 

Ios CPloulliP crynetituyen ~l Pntecedente d~l ejido 

nosrevolucionPrio ouee no podÍpn enajenarse ni dejar~e de trRb~ 

ja.r mfts de: tres At\oa, siendo sueceotibles de usufructo, por es ... 

to, e~ intereaante ln opinión del profesor ~anuel L6oez O.allo,_ 

en su libr-o 10.:con'>mÍR V Político en lR HietoriA de t•,;xico ~r el 

a.,ntido de. nu~ •uno de loe f¡:¡ctores oue máe influenciaron nAre 

oue el pu~blo flzteca pPRRre de unH tribu t,runbrient? y sel!'ici vi

lizade a un e~tndo P"l"fectl-lment.I! consti tuído, cohe~ion~rll) ':f vi-

(?). o.,. üt. tl• fl8. 



garoso, con unp YrRn culturP, pe debe ~J hecho oue ninP"Ún ~exi

ca careció de tierrp•. (~) 

En lA destrucción del CAlnulli descuellA el ori~en 

del nroblemR RPTPrio, CRU~P de los .vrendea movimiento~ nAcionA

lee annadoa. 

Como observAmoe, en los dominios mexicRs 1~ mavori~ -

de lee tierrRs erRn nroniedRd del EstRdo, los CPlnu11ifl. 

El cplnulli er~ sobre todo unP comunidaa de nerponA~_ 

0 ue vivían juntAs y nodÍA incluir e todos loe hAbitAntes del 

nueblo o a unp nPrte de ellos. I.~s ciudadeF 1tr1UldeR tFJ"lbién Pe

taban divididp~ en Cs:flnullis. IA tierrA, de 'f)ronieñRd cr,mtín, ?"O 

era enajennble. ~FtPbP ~ disno~ición de sus miembro9, nero no -

~ertenecía A nPrlíe en formp individuAl. Cunndo dejRhAn de trPbe 

jarse sin CAU~P juatificadR, lR~ nArcelRB 'DAS~bAn A Fer OCUUR-

dRB uor otros jefes de fAmilin v ~uien nbRndon~bR el c~lnulli -

nerdÍA todo derecho ff lP tierrA; ~u u~ufructo se heredAbe Oe n~ 

ore A hijo. 

/t., lllBXICO BAJO EL DOMINIO ESPANOL. 

L,,ix e~nAilole~ se RnroniAron l~H" tierrF1~ ñel t'IUevo niu!!. 

do invocando nPrR ello lR bulA de Alejpndro Vl, lAu<ln prbitrPl_ 

con el aue fue s~lucionAdP lR diPnut~ ~ue entAblRrnn ~~nR~P v -

(3). Lónez GAllo ~.nuel, Jkonomíe v Política en le Hi•tori• de_ 

~. Rditori•l ~e, ~éYico, 1976, n. 14. 
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PortuvAl sobre lA nroniedpd de lee tierras de Indias deecubier-

tas uor sus n9cionPles. 

Los estudiosos de lR énoca oue tratemos ase,euraron 

oue la bula de Ale)•ndro VI les diÓ lA nronieded absolutA sobre 

los bienes v señorios de los indios, lo nue justificAbe le ocu

neción de las Indias nor las fuerzas reales de EsnañA. 1?l. maes

tro Lucio Mendieta v Nufiez, en su obrR el Problema APTerio de -

~éxico, señale ~ue •EsAB fuerzas reales no conouistaben nera el 

Estado Esnañol l~s tierrRs descubiertas, $Íno nue tomaban noPe

sión de ellas en nombre de los reyes y nare los reyes: OcunAbAn 

lo aue en virtud de lP bula, va ere nroniedad de la Corona Rep~ 

ñol~, v nor ello, eiemnre se consideró aue los territorios de -

les Indias nertenecÍ•n al real uetrimonio•. (4) 

Por medio de lRs canitulacionee, nombre oue recibían_ 

los contreto8 celPbredos entre le Corone o sus renrepentA.ntee v 

el jefe de le eJrnedici6n, se fijaban los derechos de le aoronA_ 

en los nuevos territorios descubiertos. 

~on lA con~uietR· se iniciA el despojo de tierrRs nor_ 

autorizaci6n de lR CoronA, en virtud de aue en ese emnresa no -·, 

intervino un e ,;érci to reirulAr del E~tado Español y tAn nronto -

se lo~raba someter A unP comunidad indÍP-ena, se renertíA el bo

tín entre CRnitRne~ y soldados en nronorción a su cete~orín y -

el esfuerzo anortRdo, hPciéndoee lo mismo con las tierras y tr! 

(4). 1'endiete v Nuño. Lucio, ID Problema Acrario de Jl!éx\co, Ed!_ 

toriel Porrúe, 1'éxico, 1966, n. ?8. 
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butoe autorizados por lAs Leves de Partida. 

El conouietedor ee estableció ~rimeramente dentro de_ 

los pueblos indigenae orp:anizados y ocasionó eu desintegración_ 

por un lado, y por el otro los nrimeros !ndicee de concentra- -

ciÓn de tierrAe. 

Le colonia produjo cambios profundos en la comunidad_ 

indígena: e exc~pción de loE nobles, siempre aue hayan coopera

do con la colonia, y nue fueron eximidos del pago de tributos, 

ASÍ como eauellos cacioues oue mantuvieron sus propiedades • i~ 

clueo les incrementaron, el reato de la pirámide social indíge

na sufrió hondee tranpfonnncionee. El viejo sistema del calpu-

lli deeeparecíó por la concuieta. También, con el objeto de ec! 

bar con loe ~rincipios reli2ioeos y el ejército de esos pueblos 

el conauistedor tomó bajo su control las tierras destinadas Al 

culto de los dioses (teotlelnan); el ejército o e le guerra 

\mitlchimelli); el rey (tlAtocalelli) y e loe nobles (pillelli) 

y en principio, dejó las tierras oertenecientes a los barrios -

(caluulalli}, Así corno ~~uellRs tierras oue estaben destinadas_ 

e sufragar gastos y obr~s ·del pueblo (Rltepetlalli). Posterior

mente, también eetes tierras cultivadas ~or loe naturales fue-: 

ron acunadas. 

Ante ese desorden de pillaje y dee~ojo, intervino le_ 

Corona pare leuelir~r el reparto de tierras. LAS mercedes rea-

lee fueron lAs fonnRe jurídicas pare confinnar le distribución. 

El soberano esuadol se reeervá el. derecho inmanente EDbre lee -

tierras connui~t~dAs. Toda propiedad tenía oue ori~inaree, en -



Última instancin• en lA ~rFciR o tambíén, merced renl. tas oro

oiedades tradicionple2 de lo~ indios fueron coneider8ñee en el 

ámbito legR.1 como concesion~e de le Corona a las comunidades. 

AJ. iniciarse lP dominación españole, la tierra ~e r~

pe.rti6 entre los eoldRdo~ e indios orimeramente, surpíendo des

pués el clero como nuev~ oronietario. Iae fonnaE de le~alizar-

las eran1 las mercedes reRlee o repartimiento y las composicio

nes individual.es a colectivns Pare los esparioles. ~ la propie

dad de tino comunRl ee distinl!UÍB el fundo level, el ejido, loe 

propioe y las tierras de re~ertimiento. 

LA merced reRl ori~inalmente erA una forma dP- conce-

der tierras e loe con~uí~tPdores y nosteriorrnente ta~bi~n fUe-

ron concedidas por la Corona A los oue colonizaran las prendes_ 

extensiones de lft .Nueva EspFtñ~ .. 

•A loa eoldPdoe con~uietadores ~e les hizo entrega de 

tierras y de indios pRrR nue procedieran a c•Jlonizar, de acuer

do con lFt leY exn!didf\ l'lOr Pernendo v. en Valladolid, el lH ñe 

Junio y el 9 de ~~osto de 1513, lR ?rimera se titule leY nRrR -

llístribuci6n y Arre~lo de la Propiedad•. \5) 

El r~narto se hi70 tomFndo en cuenta su condici6n de 

infante o neón de e cebello, recibiendo l~ neonia v le cabAlle

riR, resoectivP.mente. 

~ lAs leyee de lndie.e se ee.ialabRn lAs CP?"Pcter:ísti-

(5). On. cit. o. 3:?. 
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ces de ar:ibast •y 'POrC1ue nodÍA suceder, oue al repartir hubiese 

duda en las medidAs, declpremos, oue una peonía es soler de ci~ 

cuenta pies de ancho y ciento de largo, cien fanegas de tierra_ 

de lobor, de tripo o cebade, diez de maíz, dos huebras de tie-~ 

rra para huertA y ocho pAre µlantae de otros árboles de secadel 

tierra de nasto nara diez nuercas de vientre, veinte vacas y 

cinco yeguas, cien ovejas y veinte cebras. Una caballería es s~ 

lar de cien piee de ancho y doscientos de largo¡ y de todo lo -

demás, como cinco peonías, oue serán auinientas fanegas de le-

bar pera ~an de trigo, o cebada, cincuenta de maíz, diez hue--

bras de tierre nara huertas, cuarenta para plantas de otros ár

boles de secadal, tierra da pAsto pare cincuenta puercas de vi

entr~, cien VPCAS 1 veinte yeguas, ouinientas ovejas, y cien ca

bras. Y ordenrunoe oue se hagA el repartimiento de forma, oue t~ 

dos partici~en de lo bueno y mediano, y de lo aue no fuere tal, 

en la parte oue e CAda uno ee le debiere señalar•. (6) 

Le merced ee otorp,abe e condición de aue e.e cultivara 

le tierra, bajo nen? de oerderla, debido a aue en la. LeY XI ex

pedida en 'lall•dolid el 20 de ~oviembre de 1536 se declara oue_ 

se tome posesión de las ti~rraa repartidas dentro de tres meses 

y hagan plantíos, bajo pene de perderlas. También se especifico 

nue deberían retener ln pro9iedad por un término oue variaba e~ 

tre 4 y 6 aüoe, a pnrtir de los cualea el oue ten!a la -nosesión 

oodíe coneiderPrse uropieterio. 

(6). Pabilo Mpnuel, Cinco Si~los de Legielacion Ag!'aria en ~éx! 

2~' México, 1941, p. 4. 



Con el tiemno se diÓ lR compraventa de títulos oue se 

otorgRban con l~s mercedes nor lo oue anareció una nueva forma_ 

de ad~uirir l~s tierras. ~ediante esA manera y el deeoojo, se -

empezaron e generpr lo~ vrRndes lRtifundioe, donde los mismo~ -

indios surgen como vendedoree de tierras, lo oue diÓ oriven a -

le Ley XXVII del :?4 de !'•YO de 1571, en la oue se fijeban las -

condiciones bRjo l~~ cuRles oodíe realizarse lA venta, oero no_ 

la prohibia, oor eso se deci~ cue cuAndo loe indios vendieren -

sus bienes y muebles, conform'e a lo oue se les permite, treí¡P!! 

ee e ure•Ón en Almonede ~Úblicp en nre~encie de lR justicie. 

A pesAr de las disposiciones de protección al indio -

contenidas en lAe leye~ de IndiRs, surgieron l~s llamadas comp~ 

eicionee, nue fueron individuales o de tino colectivo. t.AS com

posiciones, tenían dos fonnAes le oue eustituÍR e l~ concesión_ 

~ratuita de t1err~e, en le oue ~e remAtaban en subasta nÚblica_ 

tierrae propiedad de la Corona y, la eei'?'unda, la confirrr1aci6n -

de poseeionee nediAnte pa~o, e todos aouellos oue le tuvieren -

en !onna irregu1Rr 1 ePte última tenia como fi:laliciad rep-uleri-

zar le titulAción sobre l9s tierras en l~s nue ~' hubierAn in-

traducido o ueurpPdo, cuAnd? loe ooseedores tuvieran diez a.nos_ 

de serlo. 

HAbÍAn otrRe modAlidpdee con resnecto e lP ~roniedPd_ 

de loe eepAOolees la cRballeríe de tierra, 21.39 hP.; suerte de 

tierra, 10.b9 ha.; solAres de tierra oere CRses, mnlinos y ven

tas, IJ.l'( éreRe; crieder? de PRnRdo mRyor, 438.9 hA.; sitio de 

gan~do menor, 780.?7 ha.; y como dato Último ter.emes el criade

ro de ~aneóo menor, 195.06 hR. 



Asi vemos, como también se reconocen dos clases de 

propiedades 9ere los indí~enas: 

11 

LAE ori~erAs eon lRs mismas aue tenían entes de la 

llegada de los eeoarloles y nue las autoridades les nermitieron_ 

conservarlas como premio ~ lB 8yudn oue pudieron haber dado e -

le con~uieta ~ún cuAndo también ee cierto que le corona eapa~o

la intent6 colocarse en el puesto dejado vacante por el ~stedo_ 

mexica y asnire a lA fonneción de una estructura deepóticotrib~ 

teria, nor eso defi~nde con nasión le comW1idad indígena en vi! 

tud de la canecided tributaria de ésta como herencia del domi-

nio a1 pueblo subyuv.ado, nor esto abarca con fuerza el poder de 

una burocracia la cual derive del nombr~miento y de la ~racie -

del rey. Ee dt E!Unonere:e ('IUe la propiedad comW1a1 de loe pue-

blos fué le més respetada. 

En segundo grupo se encontraban las dotaciones de lAe 

tierras oue ee dieron e loe pueblos con el ánimo de poblar y 

ademPa sujetar Rl dominio eeoanol cierto grupo de indios. 

Dentro de le ~rnpiedad de loe indios se distinguen -

cuatro tipoe nerfectemente diferenciadoes e1 fundo lega1, el ~ 

ejido, los propios y lee tierras de repartimiento, 

Se fijó le extensión oue había de tener el fundo Le--

1".al por real c.;dula del 12 de Julio de 1695 y establece aue - -

"ésta abaraue 600 verPe e los cuatro vientos contados e partir_ 

de le iglesia. S8ta euperficie habría de destinarse a los hoga

res de los indios, e loe nue no se otorgaba en propiedad parti-
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cular, sino e todo el co"junto de hAbitPntes y f!Ue RdernP~ no n2 

dÍe eer vendide". (7) 

n e,iido tuvo EU oril!:en en lA lev dictAdp nor Feline_ 

11, el día nrimero de Dicie~bre de 1573 v esnecificP le~ conrli

ciones. nuP. deberí~=in reunir: •ros Fitios el"l f!Ue ~"! hPn ñe f'()ri-tiPr 

los nueblos y reducciones tengAn co~o<lidAd de RVUPF, tierrAF y 

montes, entredAS v BAlirlRs v lAbrAntRs y un ejido de Ul1R leRUA_ 

de lRr~o, donde lo~ indio~ µueden tener sue ~enedo~, Pin oue re 

vuelVAn con otro~ de ~8nRñolep•. (A) 

Los pronios erpn tierrRs cuvos nroducto~ se rlestinA-

ban PRTA el nAgo de lo~ ~Astas núblicoe, existiAn rlP~ñe ln éno

CA prehisnÁnice, v ~e cultivPbAn colectiVAmente nor ioe miem--

broe de ceda bArrio (cRlnulli) el nue nertenecieEen dichp~ tie

rras. Cuando en lP PuevP EsneftA se fundRron pueblos, tF1.J1to de -

esuRftoles como de indio~, sig'llieron existiendo tierrA~ ñeñicR-

dae A loe ~Asto~ ~Úblicoe, ~on lR difP.renciR de nue PU cultivo_ 

ye no erR colectivo, ~inn rue erAn PrrendAdAs A lo~ nohlAdor~P, 

cubriendo con ellP~ loe VP~t~~ nÚblicoe. 

LAB tierrpe de reuertimiento, eran tierras co~unnle~_ 

uero de disfrute individual, trRnsmisibles uor herenciA nero Pl 

extinvuirse lP fpmilifl o ~1 P"°:;mdonar el nueblo, lfl~ nArce) P~ -

(7). ~endietA y Nuñe2 Lucio, ID Problema Agrario de lt·~xico, Erli 

toriel Porrúe, M~xico, 1966, u. 60. 

(8). O¡,. cit. o. 6?. 
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0ue 0uedaben VAcantes, se repartían entre ouienes las solicita

ban, segÚn establecÍR lA real cédula del 19 de Febrero de 1560_ 

la cual permitía a los indígenas aue fundaban un nuevo pueblo,_ 

conservar las tierras oue entes de ser reducidos uoseían. 

HAY ~ue diferenciar las tierras propiedad del clero,_ 

las aue originalmente fueran otorgadas por ln corona espaHola -

pare oue pudieran construir iglesias y conventos y cumplieren -

a sí con la labor evanRelizadora. 

~on el tiempo sus uropiedades se acumularon por los -

diezmos, obvenciones yarroauielea, limosnas, mandas, donaciones 

intestados, CApelli=inÍF1s y obres pías. 

Adem~e el clero pronto se convirtio en un poderoso -

propietario 9or~ue imponía sus grandes capitales a rédito, reci 

biendo en garPntíe títulos de propiedad agraria. 

Conforme Pl oerecho Canónico 1 los bienes de la Ip-le-

sia no ?OdÍan enAjenRrse, originando con esto, oue se constitu

yere le tierra en lo iiue conocemos como bienes de manos muertas 

tampoco pa~ab•n impuestos, siendo hasta 1737 en aue España cel$ 

brÓ un concordAto con l~ Santa Sede, cuando los bienes ecleeié~ 
tices perdieron lns exenciones de oue gozaban y como lae propi! 

dedes civiles, ouedAron sujetoE=- al "Daga de impuestos. Si a las_ 

anteriores circunstPnciAe se e~raga aue, en su mayoría, las nr~ 

piedades eclesié.stic8s no se cultivaban, ya oue no se prestaban 

ni se rentaban, encontraremos de esta fonna los grandes obatác~ 

los oue impidi~ron el deeevolvimiento material del país. 
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Le Institución Jurídica ~ue otor~abe derechos a oart~ 

culares eobre el tributo indívene era la encomienda. 

•tevalmente, l~ encomiende es una asignación de comun! 

dades indígenPs A un colonizpdor urivilepiado. El encomendero -

tiene respecto e le coron~ y 13 iplesie, obli~aciones militares 

de derecho oÚblico y religiosas¡ debe asevurer le sumisión de -

loe indígenas, reRUlpr su Rdministración y convertirloe Al cri~ 

tianismo; segÚn indican l?s leyes de Purgas en Recooileción de 

las J)eyes de Indias. LP encomienda no es une oronieded !';ino un_ 

usufructo. Le corone conserve la oronieded de tierras y recur-

soe naturales. Loe indios son libres, vasallos del rey nero no_ 

del encomendero. La encomiende no es enpjenAble, no ouede s!r -

vendida o tresp~sede; des~parecido el encomendero, su no~esión_ 

regrese a la coronA. No ee heredable y sólo circunstancialmente 

el rey le otorp.Ó eee cerÁcter, aún cuando no transferible, cuP~ 

do el encomendero no erP ye m~s oue un rentista del teeoro rePÍ1 

(9) 

.Turídicpmente, ln encamirrndn imoone ob~técul')!> e lP. -

propiedad privedp, ~ derecho del encom~ndero sobre el trAb~jo_ 

indígena ee originr en une concesión de la corona y si~e li~e

do B elle, ya oue no se transfonnn en ln propiedad de lA tierrA 

o del indio. 

Le deeAparición de ln encomi~ndR viene siendo el t..,..i11:, 

(9). Cue Cenovee A/lUstín, Historie Social y gcon6mica de Véxico 

1521-1854. gditoriAl TrillAs, l'éxico, 197~. p. 1 ~'i 
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fo de la propieded priVAda y surgen loe hacendados a loe aue la 

corone se resiste enenes moderadamente pues no fué apoyada por_ 

la iglesia aue se había convertido en el principal terratenien

te de la Nueva ~speüa. 

La sustitución de le encomienda por el reoartimiento_ 

corresponde a le paulatina desaparición de trabajo no retribuí

do, propio del tributo, y e le generalización del pago obligat~ 

rio de salarios. 

HRcia el Último tercio del siglo XV1, el trabajo sin_ 

uaga subsiste sólo en algunRe obras públicas y en algunos otros 

casos aislados. 

"S'l reoertimiento tiene sus antecedentes en el coate-

QUil indígena, ténnino nahuatl oue designe un sistema de traba

jo público el nue debían concurrir todos los calpulli, y en los 

sístemo.s de trabajos nÚblicos forzados en España•. (10) 

"por el repartimiento agrícola, las comunidades esta-

ban obligadas a oroporcionsr a las haciendas del 2:$ al lOl' de -

sus trabajadores segÚn la intensidad del trabajo. Cede lunes -

por la mañana sRlÍa el gruoo de indígenas; su trabajo se inici~ 

be el martes y durebe hasta el siguiente lunes, este día reci-

bían eu oage e iniciaban el regreso e sus lugares de orii!Z'en. -

Sus puestos erpn ocupados el mismo lunes por los indígenas 0 ue_ 

( 10), Semo Enrioue, Historie del Cani talismo en l'éxico, los Or.f 

~enes 1521-1763, ~ditorial Era, ~éxico, 1975. p. o< 



1~ 

venían e sustituirloE•, (ll) 

Por medio de un rí~idn sistema, la corone exi~e ~ to

dos las comuneros ~ue presten servicio en las empresas de los -

españoles, llÁmense hacienda, estRncia, mines u obraje. 

La sucesión de actoB oue sumen e las comunidRdes i~di 

genes en un estado de despojo, explotación y abyección desembo

can finalmente en el movimiento de independencia. 

(11). On, cit. p. n~ 
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B. S!TtlACIOll AGRARIA A PARTI!l DE 1810. 

El uroblema ~vrerio es unR de las ceusRs vrinciueles_ 

del movimiento de inde~endencia, nues A ~rincipioe ael siglo -

XlX el número de indivenas dee~ojadoe erA enorme y en los in- -

dios y en les c~stAs dicha CAUBB encontro BU nrinciuRl anoyo. 

No obstnnte lRe ndvertenciae del obispo electo de Vi

choacén, Venuel Abad y QUeipo ouien va había analizAdo la situ~ 

ción social y económica de la Nueva Eepal'ia Y previsto SU8 cona! 

cuencias, nadie hizo ceso de sue consejos sobre la necesidad de 

oue se exoidier~ unR ley R~rRria pera oue ee dietribuyerRn lee_ 

tierras realen~Rs entre les noblacionee rural.es necesitedae, 

además de otrAs medidas de cArÁcter político económico para im

nedir los abusos de loe eepaffoles sobre loa indiFenee. 

Preocun•do el ~obierno nor loe brotes de rebelión oue 

empezaron a sur~ir en las colonias, se dedicó el estudio de lee 

cauFae oue motiVRron eaos descontentos y deecubri6 entre lae -

princineles al mpl renRrto. de la tierra; Y t!n el reel decreto -

de 26 de llleyo de 1810, además de liberare• al ind!Fena de oa¡ro .... 

del tributo, nidi6 el Virrey entersrse de los pueblos oue tuvi! 

ran necesid~d de tierra~ y eRU~s, se les dotara con el menar 

perjuicio nosible de tercero y con obli~ación de loa nuebloe de 

uonerlRs en cultivo rle inmediRto. Dicho decreto ee nublicó en -

~dxico hasta el 5 de Octubre del mismo año, cuando había brot~

do el movimiento de indenendencia y cuyo único fin ere ~traer e 

los indÍEenAs n~re luch~r en favor de loe esneíloles, nero ve n~ 
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die crei?. en lRs dispoeicion~s lepelee poroue estAb~n acoetum-

brados a oue Ee dictpren leyes oue nunca habían sido A~licedAs. 

~are entonces el 19 de Octubre de 1810, ~i¡ruel RidPl

go y Coetilla, publicab• nor bando un decreto en ~l oue ordenP

ba a loe dueños de esclRVos y esclavas poner de inmedieto en l~ 

berted, bajo sufrir irremioiblemente la nena capital y le con-

fiacación de todos sus bienes. 

~oeteriorrnente en ~uRd~lajara el 5 de Viciembre de 

1810, eX"Pide el primer decreto agrarista en el cual ordenA a 

loe jueces y justicias de ese capital oue proceden a entre~ar a 

los naturales las tierrpe para su cultivo y oue, de este fonna, 

no puedan errendaree pues es mi voluntad oue su pace eeR únicA

mente de loe naturales. 

El insurgente José ~ería ~oreloo y Pavón órdeno a -

loe jefes militares inutilizar todas las haciendes ¡rrandes cu-

yes tierras l~boreblee pesen de dos leguas, con l~ intención de 

establecer el orincipio de ~ue muchos se dediqu~n a beneficiRr_ 

un corto terreno atendido con su pro~io trRbejo y no oue una s~ 

la persona tenga muchas tierree infructíferas y esclavizando a_ 

miles de gentes par~ oue trabajen por la fuerza cuando nuedan -

trebejar su ti~rrA p~re beneficio prooio y del pueblo. 

g¡ 9 de Noviembre de ltll2, laa cartee sancionaron lR 

abolición de les mitas, eximieron de servicios nersonAle~ a loe 

indios y dispusieron oue ee les dote de tierras. ~Ambién lRe 

cartee, el 4 de ~~ro de 1813 exoidiero una ley oue de haberse_ 
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cumplido hubiera tenido profundas consecuencias en todo el imp~ 

rio español, l~ cual vamos a analizar ye oue tiene gran releva~ 

cia con nuestro trabajo, al establecer aue1 

•considerando oue le reducci6n de los terrenos comu-

nes é dominio narticular es una de las providencias aue más im

periosamente reclrunen el bién de los pueblos y el fomento de la 

agricultura e industria, y oue-riendo al mismo tiempo proporciE 

nar con esta clase de tierras Wl auxilio a las necesidades pú-

blices, lUl oremio a los beneméritos defensores de le patria, y 

un socorro a loe ciudadanos no propietarios, decretans 

1.- Todos loe terrenos baldíos o realengos, y de pro

pios y arbitrios con arbolado y sin él, así en la península e -

islas adyacentes, como en les provincias de ultramar, excepto -

los ejidos necesarios e loe pueblos, se reduciren a propiedad -

particulRr ••• 

11.- De cuAl~uier modo oue se distribuyan estos terr! 

nos, será en plenP propied~d y en caso de acotados, para oue 

sus duenos puedan cerc~rloe ••• disfrutarlos libre exclusivamen

te, y destinarlos Rl uso o cultivo que más les acomode¡ pero no 

podrán jemáe vincularlos, lH PASAHLOS ~ 10.NtiUN 'l'll!:l!'PO Nl POR -

u·ruLO ALUUNO A "'A!illti MUt;H'rA~ •••• l12) 

,Tur"d~ lB Gonsti tuci6n Española el 27 de Septiembre -

(12). lJublén Manuel y Lozano Joe~ l"ería, Legislación )o!exiclilla,_ 

Imprenta del Comercio, réxico, 1~76. p. 397. 



de ll:S20, las cortes suprimen lRs vinculaciones, mRndato nue ~e 

dirigía fundamentAlmente e los mayorazgos, y e: • lae: i~lesins, 

monasterios, conventoB y cualesouiera comunid&des, así eeculA-

res como regulares, los hoenitales, hosoicios, cases de miseri

cordia y de eneeñanzn, las cofradías, hennandedes, encomiendAs_ 

y cuelesouierA otros establecimientos ~ennanentes, se~n ecle--

eiáeticos ó leicAles conocidos con el nombre de mRnos muert~s,_ 

no pueden desde ahora en adelante edouirir bienes elp:unoe raí-

cea o inmuebles en provincia Alguna de lA monarouía, ni por te! 

tamento, ni por doneci6n, permuta, comora, decomiso en loe cen

sos enfitéuticos, edjudiceción en prenda pretoria ó en nRFO de_ 

r'di toe vencidos ••• ·1•emnoco puedan en adelante las menos muer-

tas imponer ni edruirir cor título alguno capiteles de censo de 

cualauiera clase impuesto sobre bienes raíces ••• • (13) 

ln. con~reso constituyente de 1824, en ordenamiento 

del 18 de JJ:?Osto, mande oue los terrenos de la neci6n oue no 

sean propiedad particular, individual, colectiva, pueden ser e~ 

lenizados. sus Hrtículos oue sobresalen sons 

•4. No podrán colonizarse loe territorios comprendi

dos entre lee veinte legu~s limítrofes con cualouiera naci6n es 

trangere, ni diez litorelee, sin la pr~via aprobeci6n del eunre 

mo poder ejecutivo ~enerpl. 

12.- No se pernitirá oue se reuna en una solP. mano, -

como propiedad, més de un~ legua cuadrada de cinco mil varas de 

(13). Op. cit. P• 3~6. 
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tierra de revAdÍo. cuRtro de puoerficie de temooral, y seis de 

suoerficie de RbreVP.dero. 

13. No oodrP.n loe nuevos oobladoree pasar sus oropie

dadee a manos muertAs. 

15. Nin¡runo oue a virtud de esta ley edouiera tierras 

en oropieded, oodrÁ conservarles estando avecindado fuere del -

territorio de la nroniedAd". (14) 

Consecuentemente al ordenamiento anterior •Iturbide -

había dictado lA primerA disposición sobre colonización inte--

rior en el México indeuendiente del 23 al 24 de Marzo de 1821,

concediendo " loe militares oue probaran oue hsbísn nertenecido 

al ejército tri~sr•nte, unA fAne~e de tierra y un nar de bueyes 

en su lu~ar de nacimiento o en el lU~Ar aue hubieren elegido P! 

ra vivir". (15) 

Con el objeto de estimular la colonización con extra~ 

jeros, la Junto Nocionpl Instituyente el 4 de Enero de 18~3, 

emitió un decreto en el oue Pe lee ofrece tierr&e pare ~ue se -

establezcan en el peía. En su artículo 2, se aborda el nroblema 

del latifundiemo Al decir oue "Debiendo ser el princinal objeto 

de las leves en todo vobierno libre, Aproximarse en lo nosi--

(14), )p. cit. nn. 712 y 713. 

(15), Mendiet• y Nullez Lucio, El Problema Agrario de lllt!xico, 

Editorial PorrúA, México, 1966. p. 60. 



ble a aue las propiedades e2tén i,crualmente renartidas, tomarÁ -

el gobierno en consideración lo prevenido en esta ley para oro

curar aue aouelles tierr~s oue se hallen acumuladas en ~randee_ 

porciones en una sale oersone o corporeci6n y oue no oueden cu~ 

tivarlae, sean renRrtidas entre otras, indemnizando al oropiet! 

rio su justo precio a1 juicio :le peritos•. (16) 

La anterior disposición fue suspendida por le. orden -

de 11 de Abril de 1823, aproximadamente tres mesea después. 

~Por estA écoce se expidieron otros decretos más oue -

buscaban promover le colonizRción interior en lugares obviamen

te pocos noblAdos, entre ellos el decreto de 4 de ,Tulio de 1823 

cuyo objeto era repartir tierras entre el ejército permanente¡_ 

e1 decreto de 30 do Junio de 1823, pera repartir la hacienda de 

Sen Lorenzo entre los vecinos de Chilpancin~o, provincia de Pu! 
bla; el decreto de 19 de Julio de 1823, donde se concedíe tie-

rras baldías a ouienes hubieren prestado sus servicios durante_ 

el movimiento de independ~ncia en lo oue respecta a los once 

primeros años y el decreto de 6 de Aposto de 18?3, oue concedÍR 

tierras baldías a sargentos y cabos del ejército aue ouisiernn_ 

retirarse~. (17) 

Con el fín de coloni zAr una provincia oue se llamArÍR 

Istmo cuya capitel sería Tehuantepec, ee expidió el decreto de_ 

(16). Op. cit. n. 9:?. 

(17). Op. cit. P• 93. 



14 de Octubre de 18~3, donde ordenaba que las tierras baldías -

se dividieren en tres n~rtess la ?rimera debería re~artiree en

tre los militares y personas oue hubieran prestado servicio a -

la patria, pensionistas y cesantes; la segunda pare capitalis-

tasnacionale s o extren jeras eme vinieren a colonizar el país a

pegándose a lAs leyes generales de colonizaci6n; la tercera par 

te sería repartidR por las diputaciones provinciales en i:>rove-

cho de loe habitentee oue no tuvieren propiedad. 

l'ara ese repartición se fijo a cada soldado una área_ 

cuadrada de tierre de labor de doscientas cincuenta varas por -

lado le cual i:>odíe extenderse según el número de miembros de le 

familia, grado o merecimiento del beneficiado, 

Le Ley de Colonización fue de fecha 18 de ~sto de -

1824, de le cuel nos hemos referido anteriormente de hecho ee -

la primera ley sobre colonizaci6n. ~osteriormente una nueva Ley 

de colonización fue aprobada el 6 de Abril de 1830; en ella se_ 

ordena se repartan tierras baldías a mexicanos y extranjeros y, 

como caso notable, oue aún a -presidiarios aue ayudaran en la -

construcci6n de fortificactónes y caminos y ~ue, tel'1Jlinada su -

condena, quisieran coloni2ar con su familia. 

Como president~ interino de la República José ~arieno 

Salas, dictó el 4 de Diciembre de 1846, un reg1emento sobre co

lonización, en la cual se Qrdena aue la llirecci6n de Coloniza-

ción tome las m~didRs y levAnte planos de los baldíos; además,_ 

se valorizarían los terrenos calculando su precio por acre, se

gún el lugRr donde estuviere, así como fijar la fonna de pago -



de dichas propiedades. Este re~lrunento tuvo edemRs otr~s disno

aicionea de importancia, pero pocas aplicaciones précticas tu-

vieron. 

Durante el eobierno del presidente Antonio I.Óuez de -

SAnta Anna, dictó une ley de colonización el 16 de Febrero de -

1854, en la CURl se ordene nombrer uno o más agentes en t!:UrooR, 

oue promovierRn 10 emigreci6n e nuestro ?BÍs, los cuales debe-

rían llenar loe siguientes re~uieitos1 •profesar le religión e~ 

tÓlicn, ser de buenas coetwnbres y tener algunn nrofesión útil_ 

para aue pudiere dedicarse luego a la agricultura, le industrie 

lee artes o el comercio. Pera facilitar le emigración se ofre-

ció dar fecilidAdes de trensnorte de su naís de orisi:en al nuee

tro y para ed~uirir terrenos solo auedaben obligadoe a ~agar ~l 

•inisterio de Pomento el V•lor de dichos terrenos, a los 5 a~os 

contados desde el día en oue tomaran posesión de ellos y resi-

dir en dichos terrenos y cultivarlos durante ese mismo lapso. -

Otros ~spectoe del nue se ocupe es el relativo a oue todos loe 

emigrantes aue ee rf1dicaran en la República, autométicrunente se 

considerarían mexicenos. Por este ley loe asuntos aFrerios pas~ 

ron a menos de la Secretaría de ?omento•. (18). Y edemáe es in

teresante hacer notar nue ésta era una ley de colonizaci6n ex-

tranjera en todos eue ert!culoe. 

"Antes de ser depuesto por el movimiento de .\yutlA, A.-!! 

tonio L6pez de Sonte Anno, expidi6 la 1ey de }l de ,•ulio de 

(18). llamen J•m•s L. y Niblo Stephen R., Precursores de la ReV-9_ 

lución agraria en ~éxico, Set~ntae, México, 1975, P• 43. 



1654, donde ee eutorizR e loe hacendados aue ilep:almente ocuoe

ran tierras municinelee o de comunidades de indí~enes, nera re

gularizar le adouieición de lee miamae, pagando solamente lee -

dos terceras oertes de su valor e los oraoietarios•, (19) 

El Plan de Avutla fué la bandera de loe liberales y -

reformistas oue deseaban el derrocamiento de la dictadura del -

general Santa Anna, establece un régimen transitorio pera ele-

gir un oresidente interino (el cual resulta ser Ju!ll1 Alverez) y 

ofrece convocar un conv.reeo extraordinario nara elAborar une -

nueva constitución oue reafirme a la naci6n el carácter de una 

república representativa y populer. Dicho Plan da inicia a una 

de las más ei€mificativae etApae de nuestra historia como fué -

la Reforma. 

Los liberales de mediados del siglo Xl.X, basÁndose en 

las idees y estudios de neneadores como Mora y Zavala y en sus 

prooios conocimientos de le realidad nacional, llep:aron a la -

conclusión de aue no había pro~reeo pera el país mientras la 

mayor nerte de las rioue?.ee estuviera estanca sin nroducir un 

ingreso fijo e la nación, pues el erario dejaba de oercibir -

los derechos oue le corresoondían en la traslación de dominio,

ya 0ue el clero concentraba en sus menos ~en ua.rte de la pro-

niedad raíz y no hAcÍa ventas A loe particulares. 

Sólo tomRildo en coneideración el grado R aue habís 

(19), Apu.ilar Manteverde Alonso, Di0léctice de le Economía Mexi 

.!l.Jl!lll, nuestro tiemoo, 9e. Edición, México, 1976, 0 , 115. 



llegado el problema clerical de entonces, se puede entender el 

movimiento liberal, eus CAUsas y eus consecuenciPs. 

No obstante aue loe constituyentes conocían la situe

ci6n agraria, ~uy pocos aceptaban le neceeided de dotar de tie

rra ·a loe campesinos, ~u princioal preocupación iba encaminada_ 

a destruir el ooder económico de la igl•sia pues los liberales_ 

consideraban nue la ley de desamortización constituía la clave_ 

pare resolver el problema. 

Por eso ea importante hacer mención en nuestro cante! 

to siguiendo el orden, a lA Ley de uesamortizsción de fincae 

rústicas y urbanas propiedad de lns corporaciones civiles y re

ligiosas, de 25 de Junio de le56, llamada también Ley Lerdo, 

trataba entre otros seoectos importantes los siguientes1 

•e). Se ordenA en el artículo primero oue todas lee -

fincas rústic~s y urbanas oue hoy tienen o administran como or~ 

oietarios las cornorAciones civiles o eclesiásticas de la Reuú

blica, se adjudicarían en propiedad a los nue las tienen arren

dadas, por el valor correeoondiente a la renta oue en le actua

lidad pegan, calculando como rédito Al seis por ciento anual. 

b}. BAjO el nombre de corporaciones auederon comnren

didse todae lee comunidRdes religiosas de ambos ~exos, cofrRdí

ae y erchicofr~dí~s, con~re~Aciones, hermandades, narroauies, -

ayuntamientos, colegios y, en general, todo establecimiento o -

fundación de duración perpetua o indefinida. Determinada como -

persone moral en el artículo tercero de esta ley. 



c). sólo se exceptúen de la enajenación oue oueda pr! 

venida, los edificios destinados inmediata y directamente al 

servicio u objeto del instituto de lee corporaciones, 

d), Al no proceder alguna corporación ente la misma -

autoridad, dentro del ténnino de tres meses, al remate de las -

fincas no arrendadas, si hubiere denunciante de elles, ee les_ 

anlicaría le octava parte del precio, que para el efecto debe

rá exhibir de contado enuel en ouien se finaue el remate, aue

dando a reconocer el reeto fl favor de la corporRcidn o finca -

denunciada, LAS fincas denunciadas se venderían en subasta pú
blica y al mejor postor, gravándose todas estas operaciones en 

favor del gobierno, con una alcabala de 5% como derechos por -

la traslación de dominio. 

e). Desde ahora en adelante ninguna corporación civil_ 

o eclesiástica, cualouiera oue sea su carácter, denominaci6n u 

objeto, tendrá capacidad le¡ral para adouirir en propiedad o ad

ministrar por sí bien.es raíces, con la excepci6n antes estable

cida. 

f), Con objeto de dar movilidad a loe capitales se f! 

jo oue todas lBs sumes de numerarios aue en lo sucesivo ingre-

-een a 1Rs arcas de les corpor~cionee por redención de cepita-

lee, nuevas donnciones u otro título, podrán imponerlas sobre -

propiedades perticulr.res o invertirles como accionistas en em•

presas agrícolas, industriales o mercantiles, sin poder por es

to adauirir para sí ni administrar ninguna propiedad raíz1 pues 

el comercio y la induetrin sufrían igualmente, poroue la amort~ 



zaci6n eclesiástica eiFTiificab~ el estancamiento de loe capite

les•, (:>O) 

Loe dos objetivos básicos de e eta ley fueron le movi

lización de le propiedod raíz, y, como medida fiscal, normAli-

zer loe impuestos. 

lil congreso, al expedir le constitución del 5 de Pe-

brero de 1857, ratificó este ley en el artículo 27 oue eapecif.!_ 

cabas •le propiedad de las nersones no ouede ser ocupada sin -

su concentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa_ 

indemnización. La ley determinaré la autoridad oue debe hacer -

la expropiación, y los re~uisitos en oue elle haya de verific~! 

se. Ninguna corporeci6n civil o eclesi&stice, cualouiera aue 

eea su car6cter; denominación u objeto, tendré capacidad le¡rel_ 

pare adouirir en propiedad o administrar por sí bienes reicee -

con la única excepción de loe edificios deatinRdoa inmediata y 

directamente al servicio u objeto de le institución•. {21) 

Bs indudable oue loe efectos máe inmediatos en senti

do negativo de lR aplicAción de esta ley, se sintieron en lee -

en las comunidades indígenas oue, el ser coneideradae como cor

poraciones, debían dividir sue propiedades en parceles .V vende_!'. 

(:>O). Jbblán M~nuel y Lozano José ~ería, Legislación ~exicane, 

lmprente del Comercio, ~éxico, 1876, p. 105. 

U?l). Pabila Jlanuel, Cinco Siglos de Legislación AgrAria en Jllé

~. Jléxico, 1941, pp. 117 y lltl. 
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las a loe crunpesinoe oue las habían estado cultivando y, en vi~ 

ta de su carencia de recursos, sus ~ropiedades pasaron a poder_ 

de los denunciantes. 

La Ley de JJesemortizaci6n y el articulo 27 de la Con~ 

tici6n lograron reducir considerablemente las propiedades del -

clero pero dieron origen al latifundio laico. 

La Ley de Jlacionalizacion .. de loa bienes del clero se

cular y regul.Rr dictada por Benito Juárez, el 12 de Julio de 

1859, en el puerto de Veracruz, lugar donde provisionalmente e~ 

taba constituido el gobierno federal, contiene como artículos -

principales para la elaboraci6n de este trabajo los siguientes, 

ºArticulo l. Entran al dominio de la nación, todos ~ 

los bienes oue el clero secular y regular ha estado adminietr~ 

do con diversos títulos, sea cual fuere la clase de predios, d!_ 

rechos y acciones en oue consista, el nombre y aplicación aue -

haya tenido. 

Articulo 22. Ee nula y de ningÚn. valor toda enajena-

ción que se haga de los bienes que se mencionan en esta ley, ye 

oue se verifioue por alp:1Ín individuo del clero o por cualouiera 

persona oue no haya recibido expresa autorización del Gobierno_ 

Constitucional. El comprador, sea nacional o extranjero, ouede_ 

obliRado a reintegrar la cose comprada, o su valor, y satisfec! 

rá además una multe de cinco por ciento regulado sobre el valor 

de aquella. n escribe.no oue autorice el contrato será depuesto 

e inhabilitado perpetuamente en su ejercicio pÚhlico, y loa te~ 



'º 
tigo~ tanto de ::!EistenciA como ínstrument13:les, sufrirán la pena 

de uno a cuRtro aüos de presidio•. ( ?2) 

!n eete artículo encontramos un antecedente remoto de 

sanciones en materie e~rari~, en virturi de oue tiene re1Aci6n -

directa con el artículo orimero, tl cu&l ~encione A loe ~redios 

sea cual fuere su clase y donde consecuentemente, se incluyen -

les tierras de labor. Loe bienes del clero secular y reRUler 

han entrado al dominio de la nación, por tal motivo, lRs penas_ 

R los Qu• contraven,e-Rn eete l1!y1 serán eplicfJdas oor el ~etado_ 

como ea.lVBP:Uarda de los bienes nacionales. 

1!l v.obierno de .ruÁre7 exoidió, el 20 de Julia de 1863 

la Ley Sobre OcupRción y 'majeneción de Terren•>s BPldfoe ou• en 

op1ni6n de Luis Orozco Wietano, es uno de los tres mé~ importa~ 

tea decretos de le Ley de tierrRs en le hiet,,rie de ••éxico jun

to con les leyee de 1754 y 1894, 

Le ley de 20 de Julio de 1863, preveía oue todo ciua!! 

dano tendría el derecho de edciuirir t1:?Btat pero no má~ de, 25i)Q 

bectá.reae de tierrR de terrenoR baldíos. El ~obi~rno nar inter

medio del Ministerio de Pomento, publicaría cada dos eñoe el -

precio de loe terrenos beldíos en cada F.stedo. Si un~ nereonA -

habÍR poseído eee tioo de tierra durAnte dif!z aüos, seríe. elcP'!_ 

ble pára un descuento del 50-. eobre el impuesto oue se oaveb11 -

pera obtener un nuevo título. Si había poseído dicha tierro por 

un especie de tiempo más corto, CAlificería solamente oare un~ 

(22). Op. cit. PP• 120-121. 
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reducción del ~5< en el nrecio de vente de la tierra. R~os des

cuentos tendrÍ•n solo aulicacíón si el individuo urepentebe le 

debida solicitud en un Plazo de tres meses y pegaba el nrecio -

así establecid~. Si un nrooietario de tierra no se1n2ís dicho 

nrocedimiento, un denunciAnte nodÍA estar en candic1onee de ob

tener título a le tierra en cuestión. Después de tres meses, 

cuelouiera podía denunci~r le~elmente tierra oue nudiera o no -

estRr ocupada. Le Ley nreveís oue nadie ~odie intervenir en el 

nroceeo de deslinde de tierrps. El oue denuncisbs tierra y obt! 

nía un título nor dicho nroceso de ley, tenis le obli~eción de_ 

mantener nor lo menos un habitante nor cede 200 hectáreas de 

tsl meners denunciados. Loe mantenedores de tierra en usufructo 

tenían el derecho s un ?5' de ~escuento, sólo las autoridades -

federales y lo~ 5uecea nodían narticinsr en litigios sobre te-

rrenos baldíos. LA denuncie de tierra eerís publicada tres ve-

ces, con die• dÍ?s de diferenciA, en periódicos, en luFeres nú
blicoe. En aueenciA de oposición, le tierra sería declarada oc~ 

peda, y el nuevo título nodíe ser extendido nor el Yinisterio -

de fomento. 

"LA ley est~blecí~ los imnuestoa y derechos ~ue se- -

ríen gravados Y le fonne en oue determinaría la confil!'1lraci6n -

de le tierr•"· (~3) 

PAr~ Luis Oro7co Wietano, eeta ley desem~effa un nenel 

central en la historiA, no eolAmente de los liti~ios ~obre te--

(?)), Orozco Wistono Luis, Legisleción y Jurisprudencia robre -

~errenos baldíos, MéYico, lR95, n. 334. 



rrenoe baldíos, sino de lP cueetión A~reria en ~éxica. SepÚn él 

el efecto de la l•Y de terrenoe baldíos, de 1863, fuo el pon•r_ 

en duda la validez de la meyoríe de loe títulos de tierras en -

"'xico. Terrenos bladios llep:Ó a si'!tlificar l se¡nÍn el mismo "-

rozco), no tierras desocupedRe, ~ino més bien sin título. Ade-

mée, la carga de pruebas le correspondía al noseedor de la tie

rra, més oue el denuncinnte. Si une persone ee defendíR, tení~_ 

au1 presentar todos los títulos y eF~erer oue no sur~iere un d! 

fecto en un título. L" frase "hsbil•s pare edouirirlos• (señalo 

Orozco), hacía exnlícita lP prohibición constitucional centro -

corporaciones civiles o religiosas aue poseyeran tierree. 

La ley de terrenos baldios de 26 de "P.rzo de 1H94, -

tiene singular import"ncia por las reformas que hace a la ley -

del 20 de Julio de 1863 y aue entre ellas sobre eelen1 

e). S• suprimió •l limite aue se consideraba denunci~ 

ble de 2500 hectéreae por cede habitante y se permite hacer las 

denuncias y edouirir mayores cantidades de tierra. 

b). Cesó la oblip:ación, por parte de loo uronietarios 

de terrenos baldíos, de mantenerlos poblados, ecotados y culti

vados y se condonó e anuellos individuos oue hubieren cometido_ 

alguna infrecci6n en este sentido. 

c). Se euprimió le prohibición a les compañia& desli~ 

dadoras, de enajenar las tierras aue lee hubieren correspondido 

en lotes o frAcciones aue excedieren de 2500 hectáreas y se in

dultó de les infracciones cometidas por este concepto. 



ñ), Se deroparon les antiguas leyes relativas a la i~ 

prescriptibilidad de tierres baldías declarandose, en esta nue

va ley, prescriptibles h"sta por cinco mil hectáreas, siempre -

aue fuesen poseíd"s durante 10 aitoe bajo las condiciones lepa-

lee de la prescripción. 

Esta ley produjo une considerable depreciación en el 

valor de la propiedRd egr"ria y contribuyó a la decadencia de -

la epricultura. Lae denuncias propiciaron grandes despojos en -

contra, princinalmente de los p•oueños ?ropieterioe y en benef! 

cio de loe grandes terratenientes quienes apoyados por lo obso

leto de la ley, siempre genRron litigios a loe peoueñoe propie

tarios, 

Las leyes sobre terrenos beldíoe no contribuyeron a -

la aplicación de une mejor distribución d• la tierra sino por -

el contrario, facilitaron el eceparamiento y en consecuencia el 

latifundismo y como aconteció con lee leyes sobre colonización, 

loe más favorecidos fueron los grandes propietarioe y les comp! 

ñiae deslindadores, muchas de elles propiedades de extranjeros. 
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C. LA REPOlll!A AGRARIA. 

Loe nrecursores de lA reforme ~p-rari~, entre ellos e~ 

contremoe e; Hidalgo, ~orelos, Ponciano Arriega, ~olina Enrí- -

ouez, ~Rdero, CprrRnzR y otros, consideraron oue lA miseria de_ 

las ~andes meeae v la nrofundp deei¡rualdañ social RdemÁs del -

lento avance econ6mico de l• naci6n, ee ori~ine en la injusta -

concentraci6n de lR tierrA en unos cuantos nro~iet~rios. 

Andrés Molina Bnríouez, considere cue "el iniciador -

d• la refo,,,.a e¡rrerie en nuestro ne!e fué el doctor Jl'rancieco -

Severo ~aldcnedo, nuien va en 1823, había publicRdo un nrovecto 

de reforma l!g?'aria. lln dicho nroyecto se aspira a dividir en 

nredioe o norcionee toda le narte del territorio nacional oue -

ee hallare libre de toda eeoecie de dominio individual; !pos 

uredioe o norcionee, no eerÁn tan p-rsndee oue no nuede cultiva~ 

lae bien el cue lee ooeee, ni tan peoueffa oue no basten eue nr~ 

duetos pera le eubeietenci• de une familia de veinte o treinta_ 

nereonee•. ( ?4) 

!l Plan de San Luis de 5 de Octubre de 1910, cue sir

vió de bandere a Pr~ncisco I. ~edero, nare levantarse en RrmRe_ 

en contra de ln dictAdur~ de Porfirio DiRz, aunoue hAce Menci6n 

a1 ~roblema B.eTRrio en form~ imnreci~R, es imnortente como un -

antecedente de le reformR AIZTArie. 

(24). Moline Rnrínuez Andrés, Le Revoluci6n AvreriR de ~éxico,_ 
Libro 111, ''xico, 193~, u. q4. 



En el tercero d• sue artículos se dice lo siguiente -

en relación con lo p•oueñe propiedad1 •abusando de la l•Y de t! 

rrenos baldíos numeroeoe p•aueños propietarios, en su mayoría -

indígenas, hnn sido d•eooj~dos de sus terrenos, YR oor acuerdo_ 

de la Secretarie de Pomento o por fallos de los Tribunales de -

lu República. Siendo de toda justicia restituir a sus antifUOe_ 

poseedores de los t'rrenos de aue se lee despojó de un modo ten 

inmoral, o a eus horederoe, aue los restituyan a sus primitivos 

propietarios, a ouienes pa~arén también una indemnizaoión por -

los oerjuicioe eufridos. Sólo en el caso oue estos terr,nos ha

yan pasudo a terc•rP persona entes do la promulgación de este -

plan, loe anti.v,uos propietorios recibirán indemnización de aoU! 

lloa •n cuyo beneficio e• verificó el deanojo•. (25) 

En eete documento todavio ae le da poca importancia -

ol oroblema e~rario, aún de haber hecho la promesa de reparto -

de tierras al proleteripdo y en rez6n de oue ee manifiesta tim! 

des el declarRr como sujetas sólo e revisión las disposiciones_ 

y fal.los que dieron lu~ur e loe innumerables d~snojos cometidos 

durante lQ dictadur~ oorfiriste. Ad•m~s, él mismo declera al p~ 

ri6dico oue •piempr• he abo~edo por crear la peoueaa oropiedad, 

pero eeo no ouiere decir aue se vaya a deepojer de eue propied! 

dea a nin¡¡;Ún terreteniente•. (26) 

(25). Pabila •Anuel, Cinco Sigloe de Legislación &eraria en ••

Y.ico, México, 1941, p. 210, 

(~6) ... endiete Y NuBez Lucio, El Problema Agrario de ~éxico, -

Bditoriol Porrúa, M'xico, 1966, n. 62. 



&tiliano ZApate, el 28 do Noviembre do 1911, expidió_ 

el Plan de lVAls para deeconocor el presidente do la República, 

Prancieco I. •adoro, por no haber cumplido los postulados y co! 

promieoe agt"•rios de la revolución¡ Con •l Plan do lv•le se in! 

oia la revolución •OciAl y agraria en Wéxico, Y• ou• entro sue_ 

puntos orincipelee destacan los eiguiontoe1 

l.- •6.- Como parte adicional dol Plan oue invocamos, 

haoemo• conetar1 que los terrenos, montes y 18Ua• ouo hayan u

eurpado loe hacendadoe cientificos o ceciouoe, a le sombra de -

la tiran!a 1 da la jueticia venal, •ntr•rlÍn on poeeeión de os-

toa bi•n•e :lrunuobl•e deede luego los pueblos o ciudadanos ou• -

tengan los t!tuloe corresoondientes de eeas propiedades do las_ 

cual•• han sido despojados por la mala fo do nuestros oprosoree 

•miteniendo a todo trance con lae armas en la mano la menciona

da pO•••i6n y loe ueurpadoreo nue e• coneideren con derecho s -

•llae, lo deducirÁn ante los Tribunales Bepeciales oue •• esta

blemout al triunfo d• la revolución. 

2.- 7.- l!n virtud do nue le inmensa mayorie de loe -

pueblos y ciudadanos mexicanos no eon más duedos oue del terre

no que piean, 1'Ufriendo los horrores de la miseria sin poder m! 

3orar •n nada 1'U condición eocial ni poder dedicarse a la indu! 

tria o a la agricultura por estar monoñolizadee en unas cu~ntee 

•anoe las tierrae, monte• y aguas, por eeta cause se eXPropie-

rán, previa 1ndemnzeci6n de le tercera parte de esos monopolios 

a loe poderoeoe propietarios do elles, a fin de oue los oueblos 

y ciudadanos de •4xico obtengan ejido, colonias, fundos l•~sles 

para puobloe o campos do sembradura o de labor y se mejore en -



.l7 

todo y pare todo le falte de prosperidad y bienestar do los me

xicanos. 

3.- H.- Los hscendedoe, cientificos o cacíoues 1 cu• -

ee opongan directa o indirectamente al pr1s1nte PlRn 1 se nacio

n elizerán sus bienes y les doe terceras partee oue a ellos lee_ 

corresponde se destinerén pera indemnización do guerra, pensio

nes pare las viudas y hu,rf'anos de l•s victimas que sucumban on 

la lucha por este Plan. 

4,- 9.- ~er• ejecutar los proc1dimi1ntos respecto e -

loe bienes entes mencionados, se aplicarán leyes de desemorti•! 

ci6n según convenga, pues de norma y ejemplo pueden servir les_ 

puestas en viFOr por el inmortal Juérez a los bienes ecleeiéet! 

coe, au• escannenteron a loe déepotae y coneervadoree aue en t~ 

do tiempo han pretendido imponernos •l yugo do la opresión y -

del retroceso•, (27) 

Kl. documento zspatiota, baluarte do la reforma agra-~ 

ria, adolecie de slgunee debilidades en importantes puntos1 sl_ 

dieponer el artículo septimo que se expropiaran, previa ind•mn! 

zacidn las grandes extencionee de tierrae, impoaibilitaba el r!, 
parto agrario, pues loe ej,rcitoe campeeinoe carecían de recur

sos económicos pera indemni•er • los latifundistas¡ tambi'n 11_ 

m:i,ano Plan establecía como condioi6n, para tomar pososidn do 

las tierras aue sus verdsdoros dueños presentaren sus títulos -

(27). Pabila Jllanuel, Óinco Siglos de Ledeleci6n Agraria en Jrf
~. Jlléxico, 1941, PP• 215 y 216. 



y ello era imposible en le mayoria de los caeos, pues la mayor_ 

parte de loe campesinos carecía de tales documentos; por otro -

lado, al insistir en el sistema de determinar la calidad de pr~ 

pietario ante los tribunales, colocaba a loe verdaderos campee! 

nos en una condición de notoria inferioridad frente a los usur

padores, por eu ignorancia de lRe leyes y, por Ultimo, en el a~ 

tículo noveno loe campeeinoezapetistas pasan por alto les ne~! 

tivaa repercusiones ocasionadas a loe desposeídos por parte de_ 

la ley, Lerdo, pues por la forma como se había redactado esta -

ley, ee afectaron los propiedades raíces de las comunidades le

sionando en Últilla instancia el derecho de propiedad más anti-

guot la poeesi6n. No olvidemos oue esta forma de propiedad era_ 

comunal¡ conforme a le le~islaci6n Lerdo, pas6 a ser individual 

otorg"1dosa loe títulos de propiedad en forma gretuíta; el cam

pesino al obtener el título, onte una necesidad, vendía su tie

rra 111 hacendado más cercano .Y lo aue se consideraba su libera

ci6n lo convertía en jornalero de hacienda. 

Batas debilidades del Plan de ~vela oodrían tener ju~ 

tificaci6n por le infamante nrone~anda periodística de oue erRn 

blanco loe agraristas. 

Debido a oue la Ley de 6 de Enero de 1915, constituye 

11 punto de arrennue de lAe leyes agrarias emanadas de la revo

luci6n ea de gran importancia conocer las opiniones de varios -

autores que la comenten. 

González Roa dices • ••• ley imperfecta, inadecuada P! 

ra algunas regiones del pnís, pero el primer paso serio en el -
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sentido de la resolución del nroblems rural; Primer acto de r~ 

parsción de todas las injusticias pesadas, y bese de todas las 

disposiciones dictadas y nor dictarse p!U'e dar satisfacción ·e -

lee imperiosas necesidades de le población agrícola de le Renú

blice•. (?8) 

Pare Silva Herzogs ªLe celebérrima ley conste de nue

ve coneiderendoe y doce artículos de enorme interés y trascen-

dencia. PRre nosotros la treecendencia y el interés estribe no 

eólo en justificación del movimiento revolucionario, sino en el 

criterio aue sustente respecto e aue todos loe nuebloe sin tie

rra, hayan tenido o no ejidos, tienen derecho e tenerles pare -

satisfacer eue necesidades. En otras palabras, les tesis aue t2 

dos loe individuos, por el hecho de existir, tienen derecho e -

aue la sociedad les proporcione los medios de eubsishncia, Pº!'. 

supuesto siemnre oue ellos realicen funciones productives•,(?9) 

El decreto eetÁ conatituído por nueve considerandos.

Se reconoce aue une de l~e causes del malestar y descontento de 

lee poblaciones airrerias se debe el despojo de los terrenos de_ 

nropiedad comunAl, cuyas victimes hen eido loe pueblos. Por esa 

(?8), Gon•él•z Roa lernando, El Aepecto Agrario de le Reyolu- -

ción Mgrigane, Problrmes AgrÍcoleg e Ipd,µetrialtB de ~é1icg, V2 

lÚmen V, número 3, México, 1953. p. 87. 

(?9). Silva Herzog Jeeúe, El Agreriemo Mexic!!DO y le Reforma -

Agraria. EXPooición y Crítica, lande de Cultura Económica, ll!ó

xico, 1959· P• ?33. 



causa sus habitantes no han tenido otra alternativa aue •alaui

lar e vil precio su trabajo R loe poderosos terratenientes•; -

por lo aue, •es palpable le necesidad de devolver a loe pueblos 

loa terrenos de oue han sido despojados•; sin embargo, ee decl! 

raba en dos considerandos le posibilidad de aue en ciertos ce-

sos la reetituci6n no pudiera hacerse efectiva por eer defectu~ 

aos loe títulos; por la p'rdida de estos; o por cualoui•r otra_ 

oauea; • ••• no e• trata de revivir lae antiguas comunidades, ni_ 

d• crear otras eemejentae sino solamente de dar esa tierra e la 

población rural miserable oue hoy carece de elles, para oue pu! 

da desarrollar pl•n..,.nte BU derecho a la vida y librarse de le 

servidumbre •con6mica a aue eatá reducida; es de advertir que -

la propiedad de las tierres no perteneceré al común del pueblo, 

sino que ha de ouedar dividida en pleno dominio, aunou1 con lee 

liaitacionea nec•a•rias para •vitar ou• ávido• especuladores -

particularmente extranjeros, puedan tacilmente acaparar •ea pr~ 

piedad, como sucedió casi invariablemente con el repartimiento_ 

legalmente hecho de loa ejidos y fundo• legales de loe oueblos, 

a raí& de la revolución de Ayutla•. (30) 

Lo anterior es lo oue sostiene el Último considerando 

de la c4lebre ley del 6 de Bnero de 1915. 

Kl. artículo primero de le misma ley, tratando de d•r_ 

base legal a laa restituciones abroga en lo conducente la ley -

de desamortización y declare nulas las enajenaciones de tierrAs 

()O). rabila ~enuel, Cinco Siglos de Legislación Agraria en !Ó

~' •íxico, 1941, pp. 273 - 274. 



montes y aguas oue pertenecían a loe pueblos, rancherías, con-

gregaciones o comunidades agrícolas efectuadas por los jefes p~ 

líticos gobernadores de loe estados o cualquiera otra autoridad 

local, Ip:ualmente declara nula todas las operaciones sobre tie

rras, ~as y montes hechas por la Secretaría de Pomento, a pa~ 

tir del advenimiento de Porfirio lliaz, así como las diligencias 

de apeo o deslinde practicadas por las autoridades deade la fe

cha referida. 

lll artículo segundo prev' aue un reparto hecho legít! 

mamente pero con algÚn vicio, se nulificará s6lo si así lo sol! 

citen las dos terceras partes de loa vecinos o causahabientes. 

Beta ley presenta alguna• fallas, en general, de ada2 

taci6n para algunas regiones del país, pero ee un avance en la_ 

resolución de los problemas del o.,.po y a la vea, punto de plll'

tida de las disposiciones aue se suceden deed• ese momento, so

bre todo, pare solucionar las neoeeidadee más importantes de la 

poblaoi6n agricola. 

Considero aue es· importante hacer menci6n en esta P"!: 

te de este trabajo a el artículo 27 de la Oonetituci6n de la R~ 

pública, expedido en Queretaro el 5 de Pobrero de 1917, el . .,ie_ 

elevó a la categoría de ley constitucional a la del 6 de Enero_ 

de 1915. l!h él se toman en consideración todos los aspectos del 

problema agrario y se incluyen principios generales que eervi-

rán de nonna pare la redistribuci6n de la tierra. 

En eu parte inicial se declare que la propiedad de 



las ,tierras y egues comprendidas dentro de los límites del te-

rritorio nacionAl, correenonde originalmente a la nación, lA -

cual. ha tenido y tiene el derecho de trananitir el. dominio de -

ellas a l.oe perticul.aree, constituyendo la peoueBa propiedad. -

•áe adelante, en el párrafo tercero, asienta aue, la nación te~ 

drá en todo tiempo el derecho de imponer e la propiedad privada 

lee modalidades oue dicte el interés público, eeí como el de r! 

gul.ar el. aprovechBllli•nto de loe elemento e natural.e e euecepti- -

blee de epropiecion, pare hacer le distribución eouitetiva de -

la rioueza pública y pera cuidar de su conaervecid'n. Con eete -

objeto ee dictarán lee medidas neceseriae pare el freccionemi•!!. 

to de los latifundios; para el desarrollo de le peoueñe propie

dad; para le creeci6n de nuevoe centros de poblaci6n e¡rrícola -

con la tierra y eguas aue l.ee eeen indispensables¡ pare el fo-

mento de la agricultura y para la deetrucci6n de loe elementos_ 

natural.ea y loe daiioe aue l.a propiedad puede sufrir en perjui-

cio de l.a sociedad. Loe pueblos, ranchería• y comunidades aue -

carezcan de tierras y e¡:zues o no las tengan'en cantidad eufi--

ciente para lee necesidades de su población, tendrán derecho e_ 

que se lee dote de ellas, tomandolae de las propiedades inmedi~ 

tas, respetando siempre la peoueña propiedad. 

Por lo tanto, se confinna las dotaciones de terrenos_ 

que se hayan hecho hasta ahora de conformidad con el decreto 

del 6 de llllero de 1915. La adouieici6n de las propiedodes part!_ 

cularee necesarias para conseguir loe objetos entes eXlJreeedos, 

•• considerarán de utilidad pública. 

A travéz del artículo 27, el legislador se proponía -



regular el dominio directo de la propiedad de la tierra de la -

siguiente manerss medionte le desaparición de les grandes pro-

piedades, la institución de le pequeae propiedad, amparada con! 

titucionalmente¡ la institución, además, de la propiedad, eji-

dal, por medio de las restituciones y dotaciones de ejidos a -

los pueblos; la creación del patrimonio familiar, seHelando los 

bienes que lo formerlin y declarandola inalienable y exenta de -

embargo o gravamen de cualouier tipo. 

Pera llevar a le práctica las disposiciones del artí

culo 27 se erpidieron varias circulares en las que se fijaban -

los procedimientos aue deberíon seguirse para su aplicación, d! 

bido a la falta de un reglsmento especial. Por los problemas 

que el sistema causaba, se expidió la Ley de Ejidos, el 28 de -

Diciembre de 1920, durante el gobierno del general Alvaro Obre

gón, oue vino a ser le primera que reglamentó a le del 6 de !b! 

ro y al artículo 27 Constitucional. 



44 

D. ASPECTO HISTORICO DE LA LEY AGRARIA. 

Ee e pArtir del ~obierno de AlVPro Obre~6n, cuAndo le 

reforma BRTeriA comienza e aulicarae con MRYOr inteneidAd v ee_ 

precisamente con le Lev de ~jidos de 28 de Diciembre de 1920, -

cuando emniezen A Atender las violaciones oue se cometen A laB_ 

diferentes diaooeicionee en materia a.ererie. 

Antes de lA referidA ley, el único entecedente ~ue Fe 

tiene en lo oue rea~ecta P las eccionee delictUoeee en el réei

men de la tenenciP de la tierra oue fueran motivo de nersecu- -

ción vor verte del "OOder "OÚblico, lo encontremos en lA f.ey de -

~&cione1izecionee de Bienes Ecleeiéeticos dictada oor ~enito 

.Tuárer, el 12 de 'ulio de 1859 en Veracruz, lu~er donde provi-

eionalmente estebe conetituído el ~obierno federal. Uiche ley -

dice en eu srtículo 22¡ "Es nula y de ninl'Ún valor tode enejen~ 

cidn aue se ha~e de loe bienes oue se mencionen en eetA lev, ye 

eee oue se verifinue por All'Ún individuo del clero o nor cu•l-

ouiere nereonp ~ue no hR.VA recibido eX1:1re~e eutori7Aci6n del r;.2. 

bierno Constitucional. ~ co~~rador, eee nacionAl o extrAn~ero, 

aueda obli,ado e reinte~nr la cosa comnrada o su VRlor, v ea-

tiefaceré edemPe unA multn de cinco nor ciento rePUlndo sobre -

el valor de enuellA. €1 escribPnO oue autorice el contrAto eerP 

denuesto e inhabilitAdO ~en>etuemente en su e~ercicio "OÚblico,_ 

y loe teeti~oe tpnto de eeistenciR como inetrwnentale~, ~ufri-

rén le nene de uno a cuptro A~oe de uresidio". (~l) 

(31). av. ctt. p. 1~2 
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En el srticulo primero de esa ley se~aleba como bi! 

nea aue entrFtben al dominio de ls nación todos loe aue el clero 

secular y regular habian estado administrando con diversos tít~ 

loe eea cual fuere l~ clase de predios, derechos y accionee en 

oue consiets, el nombre y aplicación oue haya tenido. !f'lident•

mente aoui ee incluyen lee tierras de labor y por tal motivo ee 

considera aue esta ley contiene disposiciones en materia agra

ria. 

A pesar de ser insuficiente la Ley de Ejidos de 1920, 

fue sin embargo, una prueba de aue con .U vero Obragón, termina

ban las vacilaciones y retrocesos que caracterizaron al régimen 

de don Venuetiano CRrrenze, pues oe impulsó la reforma agraria 

y sobre todo la entre~a de ejidos a loe pueblos. 

Por ser lee sanciones agrarias motivo de estudio de -

este trabajo, pesaremos a se~elar las ou• contiene eeta l•Y• 

El articulo 12 menciona qu• •todas las oficinas en -

oue obren documentos o dato e oue sean eolici tados por lo.e inte

resados en lee dotE1ciones o restituciones de aue trata esta l•Y 

tienen obligación de ministrar loe certificados o copias necee! 

riae a la mayor brevedad posible, y gra11UÍt111D•nte bajo pena de~ 

1 50.00 de multa al Jefe de la Oficina, y deatitución en caeo -

de reincidencia•. (~2) 

En sue Articules transitorios, la Ley atiende nueve-

mente lee resnonsebilidedee egrerias. 

(32). Op. cit. p. 360, 
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Kl. articuJ.o 5 señala oue o1 ~residente de la Coraieión 

A¡iraria, loe miembros out la integran y demás empltRdOe y pera~ 

na1 dependiente de ello, loe Uobernadoree de loe Eetados, los -

aiembroe de 1ae Uomieiones Locales "8rarias y de sus dependen-

ciae, eerán reeponeableo de loe delitoo, faltas y omieionee en 

aue incurran ejerciendo eu encargo en loe aeuntoe relativos e -

e~1~ 

~ articuJ.o tl •• refiero a lae !a1tae comotidae por -

lae pereonae a out se refiere 11 artículo 5, con exc1pci6n de -

loa uobernadoroe, ae caatigRrlÍn con multa de • 10.00 y 1 100,00 

a Juicio del euperior jorárouico reepectivo. En cuanto a los ~ 

bernadoree, la responsabilidad se exigirá como de falta oficial, 

Jll articuJ.o 9 oef'lala ou1 las omisionoe, parcialidad o 

demora injustificadas en 11 deepacho de los nogocios a oue so -

refiere esta 11y, ee castigaran por la uomieión Nacional }.¡(re-

ria oon el ceee del emploado r1sp1ctivo, sin porjuicio de con-

eignarlo a la autorid•d judicial si hubiore lugar por la comi-

eión de algún delito. 

le inm1dietament1 doapués de la Ley de ~jidoa, cuando 

•• .. pieza a ver con míe claridad el avance de la ley oi<raria -

en nueatro país, ya oue, a partir se entonces se emiten difere~ 

tea decretoe, reglamentoe, leyee y códigos en matoria agraria,_ 

miemoe QUI pasar1moe a An&lizar tratando de hacer mención de -

ello• en forma somera d1 la siguiente manerai 

11 decreto del 10 de Abril de 1921, •este docreto --
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abroga le Ley de E.1idos de ?8 de Diciembre de 1920, y facultR_ 

al Poder Ejecutivo ners reorganizar y reglamentar en materia_ 

agraria•. ( 33) 

El artículo 3 en eu fracci6n VJ.11, habla de relllJOn•e

bilidad oficial de los r.obernedoree, de lea Comisiones Locales_ 

~arias y de loe Comités PRrticularee Ejecutivos, cuando no se 

cumple con la observancia estricta de loe términos eeffeladoe en 

las bases eXllueataa en ese decreto, debiendo hacer la Comisión 

Nacional AJrrarie lea consi¡mecionee respectivas. 

Cuendo se trate de los Gobernadores, la coneipneción_ 

se hará a la CÁmAra de DinutAdoe le cual está facultada nara c~ 

nacer las responeAbilid!:~dee en aue incurren, por violacionee e 

la Constituci6n y leyes federales. 

La importsnciA de esta ley consiste en oue se le da a 

la Comisión NacionRl A~r•ria la facultad de consignar a las Co

misiones Locales Avreries v de loe Comités Particulares ~jecut! 

vos a lee autoridades corre~nondientee. 

El decreto del 2? de Noviembre de 1921, podemos aeffe

lar aue •1os Rntecedentea de este decreto ee encuentren en le 

lentitud de loe trÁmites agrarios, la nrohibición legal de eje

cutar las resoluciones nrovieionalee y los diverso~ recursos u

tilizados nor pronietarios afectados; por tal motivo, el Congr~ 

so de la Unión declaró mediRnte este decreto, derogadas de nle-

(~3). On. cit. P• 371. 



no derecho lae reformae aplicadae a la Ley de 6 de mero de 

1915, en eus artículos 7, 8 y 9 por el decreto preconstitucio-

nlll. de ~eptiembre de 1916, pues al ser elevada a rango constit~ 

cionlll. l• Ley de 6 de mero de 1915, y, en consecuencia, loe •!: 
ticul.oe de osta Ley, recobraron su fUorza primitiva desde el 

lo. de 11-.yo de 1917, fecha en oue empoz6 a regir la 1;onstitu--

ci6n vigente•. (341 

Ademó.e de abrogar la Ley de lljidos, el decreto do 22_ 

de Noviembre de 19~1, contiene importantoe disposiciones, como_ 

l•• aigui1ntu1 

•) .- Paculta al lljecutivo Pedoral para roor¡ranizar el 

tuncianlllftiento de lRe autoridades agrarias. 

b).- :Pija baeee paro regular loe procedimientos agra-

rio•. 

Ko aai como tlll!lbi'n localizamoo responsabilidad agra

ri• dentro de estas bases, por parto do algunas RUtoridadee, -

cu1111do se eoñel•t • ou• eeR caso de roeponeabilidad o!icial de_ 

loa uoblrn•doree de l•s entidadoe fodorativas, do las Comisio-

n1a Loclll.ea Agrariae y de loe comit'• Particulares lljocutivos,_ 

que no •• cumpla con la obeervFmcia estricta de loe términos ª! 

aaJ..doa en l•e prooontos baees, debiendo hacer la Comisión Ns-

cional. A&raria loe consignaciones respectivas, y en particular 

( 34). l1ndieh y ltull•z J,ucio, n 1'roblema Af!r&rio de lléxico, -

Kditarial Porrúa, ll~xico, 1966, p. 199· 



las de los ~obernadores de los ~stodos, a la Cámara de JJiputa~ 

dos del Congreso de la Unión, de acuerdo con lo dispuesto en el 

párrafo 11 del artículo 108 de la Constitución Peder.i•. (35) 

El artículo 4 del decreto de 22 de Noviembre de 1921, 

establece la creeci6n de la Procuraduría de los ~uebloe en cada 

entidad federativa para potrocinar a loe pueblos que lo deeea-

ren en forma gratuíta en sue trÚ!ites de dotación o reetituoidn 

de ejidos, dependiendo el nombramiento y remoción de loe Procu

radores, de le Comisión Nacional Agraria. Beta institución sur

ge con •l propósito de acelerar la Reforma Agraria y hacer efe~ 

tiva la jueticia social en el campo, qu• era el contenido d• 

loe programas revolucion~rios. 

•con base en el Decreto de 22 de Noviembre de 1921, -

que en su artículo 3 faculta al ~jecutivo Pederal para reorgani 

zar el funcionamiento de las autoridades agrarias, e• expidio -

un Reglamento Al>;rario con techa 17 de Abril de 1922, bUecando -

hacer más expedita la Reforma Agraria, reduciendo al mínimo los 

requisitos y los trímites pero conservando el miamo principio -

de la Ley de Bjidoe •n lo referente a calidad de loe nih!lwoe de 

poblaci6n exiatentee como baee de 111.l capacidad para obtener •ji\ 

dos por dotaci6n o restitución•. (36) 

(35). Pabila Manuel, Cinco Si~los de Legislación Agraria en MÍ

~· M'xico, 1941, p. 383. 

(36). •endieta Y "ullez Lucio, 1ll Problema Al¡rario de Wéxico, E

ditorial Porrúa, México, 1966, p. 203. 
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I·a erleneidn de loe ejidoe ee fijaba de la ei~iente_ 

menera1 a cade jefe de familia o individuo mayor de 18 effoe, e~ 

rreenondía de tree e cinco hect8reae en loe terrenoe de rie~o o 

humedad; de cuRtro a eeie hectéreee, en loe terrenoe de temno-

rel nue anrovecben una nreciniteción nluvisl enual, Ahtmdante v 

re~l~r; y de ~ei~ ~ ocho hect~reee en loe terrenos de temporAl 

de otree clases. 

!1 Re~lemento A.ln'erio abordó el nrobleme eobre dota-

ción de tierrA• ejidalee nue nace del artículo 27 Oonetitucio-

nsl, ya aue eate ertículo mAnde reenetar la peaueffe oropiedad -

cuando de dot•cionee de tierra ee trate nero ein definirle. ~s

te revlamento resuelve el nrobleme cuando exceptúe de la dota-

ción de ejidos " lAs sivuientee propiedadee1 

1.- I•e nue tenu•n una exteneión no mayor de ciento -

cincuenta hect~reas en terrenos de rie~o o humedad. 

11.- 1Ati nue tenvAn une eeten~ión no mRvor de doecie!l 

tes cincuenta hectéreAB en terrenos de tem~oral, oue enrovechen 

un• precipitación nluvial enual abundante y revular. 

111.- l·Ae oue tenuan una extensión no mayor de 0 ui--

nientas hectéreRS en terrenoe de temporal de otras clases. 

~ ~e~lpmento con~idere lo entes mencionado como nro

piededes inefect•blee reen•t•ndo lo dispuesto por el artículo -

?7 conetitucionPl, ve ~ue e~ clAro el eefte1Ar nue ee dictRren -

la~ medidA~ necePRriR@, nArR el deP.~rrollo de la ~enueñe nroni~ 
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dad !ljO"Ícola on o:irnloteci6n. 

!l Re~l•mento 11rerio hace del orocodimiento doteto-

rio y restitutorio unR """•ci• de juicio, como •certedRment• lo 

eeftsle el meeetro ~endiete v Wu~er, el conceder e loe nronietP

rioe efectedoe l" onortunid~d de ~reeenter eue obeerveciones e~ 

br• loe ceneoe v, en venerAl 1 ePcrit0! 1 nruebee y Alevatoe en -

su defensa, ••• • el orocodimiento oue había eido h•ete entonceP 

uurfllftente edntinieÍr~tivo, e:roroni8torio nor lo nue reenectA ~ -

loe orooieterioe de lPe fincRP otectAdes y de simole roleci6n -

de trmnites entre loe núcleoe do ooblaci6n eolicit•nt•e y l•• -

autoridades evrRriee, ee trenefonn6 en une verdadero contiende_ 

judicial ente RUtoridPdoe pdminiPtr•tivse". (37) 

ne e.tU't nt111ner111. trur.ei6 un •rAve nrobleme nol!tico, f\Or

nue muchos ouebloP, doPoU~P do rocibir ejidos v de luchar a~oe_ 

enteroe nsre con~ervArloe, ee ve!An eennrAdoe de ellos nor un 

wmoero concedido en le 9\lorem• 'lorte de Jueticie, • loe orooi•

tNrioe, nor virtud de un dPfP.cto leval en el nrocedimiento • 

...,, Ol ertÍculo ~6, oete ~oel.mento hAble do lA reeoorr 

eabilidad de be 'lomif!ionee J.ocAlee Aereries de lee entidedee -

tederativee, en CROO ~. depoho~ioncie A lAe 6rdenes dol ~jocut! 

vo de lA "nidn exn@did~e nor conducto de lA ~omisión ~AcionAl -

~~aria, bajo l~ nene de doetitución do emnleo, nu• imoondr~ ol 

~obernAdor d@l V.etRdo o Territ~rio d! cuvR juriedicci6n ee trp

te. edminietrRtiVRmente v Pin ulterior recurso. 

(37). On. cit. o. ?06. 
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~ ~n~li~i~ ~e lR le~i~lRción mexicnnR, oue RtrRVé? -

del tiemno Pe h~ dAdo y nue eP el ~ue noA ocunn nrimordiRlmente 

en este trabajo; ee inveetiunr lRP sanciones, reenonPebilidedep 

y delitos agr•rioe. 

Ahorp bién ~1 ordenRmiento jurídico oue hq~t~ epte ~~ 

~ento hemos enPli?Rdn, nrinciuRl~ente E TIRrtir ~e 19?0, P~ ob-

eerve de lee inetituci~nee interés oor incoroorar en l• legiel! 

ci6n Alrt'arie en ~ue momento h•Y reeoonsabilided de lae RUtorid! 

d~e encergedAe de RnlicRr lPP leves en la mnteriA. 

Ee en el libro r.inco Sieloe de Leeielac16n A"1"AriA en 

•'xico de ~anuel •ebilR, unP de lP.~ nocn~ fuentee ~ue ee co~o-

cen, el ~ue no~ iluetrP m&e directe~ente sobre rep~oneebilid~~

AilTt"eris 1 cuento Annrece en leve~, decreto~ y rePlP.~ento~. 

Por eeo al eeí\•l•r el decreto del l? de .Tulio de l'l?l 

mil!!lllO oue indicA re~noneAbilidRd en mRteriR ePreriA, eete Pe P

oova en el decreto de?? de Woviembr" de 19?1, • ••• ln contrA-

vención e loe ténninoP Pe~AlRdoe en e~e decreto, ep CAU~A ª' 
re81:>oneabilid~d nue Pe hPrÁ ~frotivR de acuerdo con lo nrecen-

tuedo ~or le frAcci6n Vll del artículo 3o. del decreto de ?? de 

!foviembre de 1921•. ( 38) 

v al mencionar el decreto d"l 6 de .Tulio de 19?5, "1A

nifie~tn1 • epte or~en"mi~nto leF.al eenecificR en eu nrtículn -

!~R). l'l!bila ~anuel, r.ingg 9igloe de Legialeci6n !Vreria en !é

~. ~éxico, 1941, o. 4~0. 
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5o. oue cuando se demuestren malos manejos a loe Comités P~rti

culares Administrativos en la administración de loe bienes a eu 

cargo, serán removidos inmediatamente nor le Comisión NAcionAl_ 

Agraria y conei,o:nAdOe a le autoridad judicie.l correeuondiente• 

(~9) 

Como se observa, en le expedición de las leyes e,-ra-

ries, confoti11e a su narración cronológica e partir de le Ley de 

Ejidos de 28 de Diciembre de 1920, sólo en ciertos caeos ee men 

ciona responsabilidad de las autoridades agrarias en el cumpli

miento de eue dispoeicionl!a; ein embargo como veremos más e.de

lante, cada vez 8e ve acrecentando el interés de acelerar la R~ 

forma A?rari~ resnonsAbilizAndo a las autoridades encarvadae de 

le anlicsción de les leves cuando uor ne~li~encia o mala fe no 

cumulan con lo nue dieponen dichos ordenamientos, 

Al ir avanzando en este trabajo, considero como una -

obligación en esta relación de nor111ae agrarias el seffeler en -

elles lo referente a le resnonsabilided en la acción u omisión_ 

en oue incurran loe encer~~dos de aolicarlae y, ee este el moti 

vo oue me orille a hacer mención del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional A.c>Tsris de 26 de Pobrero de 1926, dire aue lo 

relevante de este re~lemento se encuentra en lo 0 ue disoone el 

artículo 1R7, resnecto a les ausencias de los funcionarios de -

le Comisión Nacional A..raria. 

El artículo 187 dices • oue la falta de asistencia -

(39), Op. cit. P• 430. 
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ein CAUe• ju•tificRdR de loe emoleAdoe de lo Comieión ~ecionAl_ 

~.-reria, ve deede nene de unn reducci6n enuivalente A lee f~l-

tee en el oer{odo de vncscionee, hasta conei¡meción oor abando

no de emoleo nor f•lt•r 6 días con•ecutivoe•. (40) 

Le Lev del ll de Avoeto de 1927, es le oue vione " r! 

former l• de llot•cionee v ~•etitucionee de fierres v IJ!Une ffe-

~lf!lllenteriee del Artículo ?7 Conetitucionel, de 2' de Abril de_ 

1927. 

1!n eu ert{culo 9o. ••~ele oue los delitos v faltee en 

oue incurran loe ~obern•dorep de "llltid•dee Ped•r•tivee v con m2 
tivo de le trAmit•ci6n v reeolución d• loe expedi•ntes eFrRrio• 

eeriln meteriA de conei¡meción e le autorided competente. Lee 

oonei¡mecionee eer'n hech•• nor el c. Preeidente de le ~enúbli

ce •exicene. 

"lll el •rt!culo 10 dices •oue loe miembros de les Cam! 

eionea ~acion~lee o LocRlee J.Prerise, eeí como el nereonAl oue_ 

de •llAe denende, Perén reenoneAblee de loe d@'litoe, fnl tAe v -

omieionee ofici•le~ oue cometan. in ejecutivo d•t•rminer8 cu~-

lee eon loe hechoe oue motiven reeoonsebilidad oficial v le~ º! 

nee soliaeblee•. (41) 

Le ley oue se dero~AbR, lR de ?~ de Abril de 1927, h~ 

( 40). Op. cit. o. 435. 

(41). Oo. cit. o. 47R. 
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bÍA tratado de r~eolver un~ situación difícil deede el punto de 

vista nolítico, nrovocAdA nor la exnedición del Re,.,.le~ento del_ 

17 de Abril de 1922, de le oue ya ee hizo mención y, por ello_ 

en lA • ley de 2~ de 'bril de 1927, ee trató de or¡renizer el -

nrocedimiento AvrArio de ecuerdo con une técnica jurídica aue -

lo hiciere inAtecAble judiciAlmente•. (42) 

n Reorlementodel Re¡rietro Agrario del 24 de Abril de_ 

1928, utilizado como referencia y !uonte de consulte en lA obra 

Cinco Sidos de Ieir.ieleción A...rerie en 1'éxico do ll'enuel "!'ebile, 

encontremoe en eete re~l~mento lee aancionee oue ee Anlicen e : 

loe funcionarioe de le Oficina del Regietro Agrario, nor !el.toe 

en el cumnlimiento de eue funciones v oue e la letra dice lo ~! 

iruiente1 

"Artículo 20.- 'l!'1 o!ioinl •avor y loe emnleadon de le 

O!icine del ~evietro Avrerio, eerán reenoneables nor l•e omisi~ 

nee en oue incurrieren, indemnizando loe dellos v nerjuicios oue 

ocasionaren y haciéndose acreedores a lae nenas edminietrativee 

correspondientes•. (43) 

Be indudable oue el eepíritu de eete re¡rlemento ee e~ 

cemine heciA lA evilireción de loe trémites e¡rrerioe v nor lo -

(4~). Mendietp V WuHer Lucio, 1fl problems Agrario d1 !jxico, 

~ditoriol PorrÚA, ll'é~ico, 1966, p. 210. 

(43). Pabila "E1nuel, ~1pqp 3igloe de t.egielaqi6n agrario on •í

~. l!'éxico, 1941, D• 504. 



tanto se nrovee de 1A~ medidAs necesAriae ~ere lo«rRr PU cabal_ 

cUJ!l11liaiento. 

Ia Ley da 21 de ••rzo de l92Q, denominada de Tlotacio

nee y ~eetituci~nee de ~ierrRe v Alruee, ee refundi•ron l• lev -

'Aeeole de 23 de Abril de 1927, la del 11 de .uosto d•l l'liemo -

ei\o y eue ref'ormee .. 

!loe dice el Dr. r.ucio Vendi•ts y "ui'lez, ouo • la L•Y_ 

do 21 d• ~erzo do 1929, coneervó el eeníritu y la mayor 11erte -

de la letra misma de le Ley Peeola•. (44) 

Se e11reciA en eatA I.ey, la intención del le11ieledor -

de no dejar im11unea l•• fftltee cometidas 11or lee autoridedee a

«rariRB, con motiv~ de lA tr•mitación y reeolución de loe aeun

toe a«rerioe, 

1!l Artículo 9o. dice1 •ou• loe delitos v faltes en --

0ue incurran l~e 'obent~doree de lee entidedee federetivee con_ 

motivo de lA trPmit~ción v re~oluci&n de los exnedi•ntee A~r~-

rioe, serén meteriA de coneiit:nAci&n e l~ autoridad comnetente. 

La• conei1tt1acionee aer~n hechae nor el C. Presidente de la ~ • .,~ 

blice". (45) 

(44), llendieta y Wu!'ler J.ucio, !!l. Problema Werio de •frto2, 
~ditoriel PornlR, •éxico, 1966, o. 217. 

( 45), Pabile •anuel, Cinsg Sip:loe de Led!!lecióp APTpria en •ó

~· "'xi~o, 1941, o. 512. 
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in artículo 10 eei'lalA aue • loe miembroe de las Comi

eionee necionelee v Loc~les ~rariee, eeí como el nereonel oue_ 

de ellas denende, eerÁn reenoneeblee de los delitoe, faltes y 2 

misiones oficielee oue cometen. in ejecutivo determinaré cu.Uee 

son loe hechoe nue motiven reSlloneebilided oficial v las nenas_ 

anliceblee•. (46) 

rrottreeivamente, el legieledor va concediendo mayor -

imnortonciR " ln reenoneAbilided nor acci6n u omisión en el • -

jercicio de eu CArgo, TIRrA loe funcionorios obligados a tremi-

ter loe emmtoe en mAteria A~e.rie. 

1'!l Decreto de ?} de Diciembre de 1931, reforma el er

tículo 10 de le Ley Agrario de 6 de !nero de 1915. 

El artículo 10 reformado dice oue incurren en reSllon

"abilidsd las Comisiones Locales Agrarias, la Comisión Vacional 

AJ<rerie y demÁs autoridades encar¡tedas de tramitar las solicit~ 

des de dotecionep de ejidos, cuando efecten le peouei'la nroni•-

ded o sleunA otre de lAs oue est'n exceptuadas de afectación -

nor le Ley Aitr~rie en nue ae funde le dOtl!ción, les cuales ee-

rán eiempre respetadas; incurriendo en resnoneabilidad por vio-

1 Rcionee • l• Constitución en caso de oue lle¡ruen " conceder d~ 

tecionee de ejidos, afectando estas nroniededee. 

También dice el artículo 10 oue "•l Presidente de le_ 

RonÚblice, no AUtori•ArÁ nineuna dotación de ejidos oue afecte_ 

(46). On, cit. n. 512. 



le neoueffe nronied~a o lP~ ~trR~ A nue se refiere el n~rrPfo St 

~AlRdo Anteriol"'11ente, Piendo ree~onsAble nor violRcionee ~ lR -

conetituei6n on CRSO de oue lo hiciere, !PUsl•e resnoneebilidA

d•e e• exi•irÁn en CRPO de oue se concedlllt restituciones de ti~ 

rree en eontrsveneidn con lR mi"1!1R L•Y vrerie". ( 47) 

!l. t>ocreto de ~O de Diciembre de 19]~, viene e rofor

mar el artículo 27 Constitucional y abro¡re la ley dd 6 de "11•
ro de 1915, y noe indice reanoneabilided BPTRrie Al eeftslRr oue 

•lae Comieionee •ixtAe, loe r,obiernos toce.lee y l~a demée euto

ridadee encerwedn~ de lpe tr~mitAcionee a.eTRriee, no nodr8n A-

~•ctar en nin.tnin ceeo, le ~ecue~e propieded a.,¡rricolR en exnlot! 

eidn, • incurrirRn en r~enoneAbili~Ad por violecio~es A lA non! 

titueidn, en cseo do conceder dotaciones oue la Afecten•. (4~) 

!l. C6di¡ro 41n'erio de ~2 de 1"erzo de lq~4, el oue ee -

dice ºel ?Jrilller C6dioro 4Jrrsrio de los "!stodoe !'nidos 1"exicsnos, 

fué eX!>edido por el Presid~nte 4belerdo I .. Rodr!iruez, V s1rvi6_ 

d:e instrumento jurídico al 'leneral f.á1.nro CárdenRe, nera reRli

zar eu mairna obrR de justici• Aoeisl Al darle plenn vipencia A

la Reforme Aar~rie renArtiendo mée de veinte millones de hectá

rea• de tierrA cultiv•ble e mÁs de 774,000 csmpeeinoa•, (49) 

(47), Op. cit. n, 541. 

( 48). On. cit. n. 55~. 

(49). L1mue 'lercÍA R~Úl, Ptrepho Atterio J1re1icflllo. _ 1:di torial -

Limse, •'xico, 1976, n. ~A7, 
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El C6divo 'll'?"Ario de l.934 dedica el. títul.o noveno ne

re estRbl.ecer resnonsAbil.i~edee en l.R materia e nArtir del. Rrti 

cul.o 156, '!í dice nue •incurren en respone1tb1l.idedea loe fUnci!!, 

nsrios '!í emnleAdoe oue intervengan en le tr8111iteci6n '!í resol.u~ 

ci6n de l.oe ex-pedientes e4!Terioe, eiemnre oue violen eue nreceE 

tos. También eefial1t oue el Presidente de le qenÚbl.ice incurre -

en resnoneebilidRd si niegR e un núcleo de pobleci6n les tie--

rrae, boeauee o e~ee a oue tenga derecho y cuando afecte en -

eus resoluciones e le nenueHR nronied"d e¡rrícols en exnlotsción 

Trunbi'n se eetebl.ecen l.es reeponsabilidedes de los pobernedoree 

de loe !atados; pero lee sanciones solo enerecen claramente de• 

finidas, e partir del ,Tefe del Departamento Agrario hasta elc8Jl 

zar e loe empleados de menor ren~o y coneieten en nenee de ~ri

si6n de seh meses R dos eHos, o suspenei6n temnorel o nrive- -

ci6n definitivo del c•rvo•. (50) 

~ C6divo Aprerio de 31 de Diciembre de 1942, dedica_ 

el Libro ~into con un CAnÍtulo único e les sanciones en mete-

ria s41Terie v ee encuentren contenidas entre los Rrtículos 341_ 

'!í 360, 

l!l C6di~o A.crrerio de 1942, estebl.ece en el artículo 

341 oue • lee autoridades v orpenoe e¡crer1oe v loe empleados 

nue interven~an en lA Policación de este Oódi~o serán ree~oneA

blee nor lA~ vio1Pcionee ~ue cometen e loe preceutos del mismos 

~embi'n eeHel.e responoAbilidRd nere l.os Ejecutivos Locales nor_ 

('5ci). tendietA v JiuHer. Lucio, El Probleme A¡zrerio de 'Jllé:xico, 

EditoriAl Porrúe, 'Jlléxico, 1966, n. 244. 
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retardar más de ~uince dies el nombramiento de aue reuresenten

tes en les Comisionee AFrPri~s WixtRs; Pnr no turnar a leE Cnmi 

siones A¡rrarias •ixtas les solicitudes de los núcleos de nobls

ción dentro de los diez dias ei¡niientes e au nreeenteción: Por_ 

no resolver eobre loe dictámenes de las Comisiones Aurariae ~iz 

tes: Por afectar las nroniedades insfectebles•, (51) 

Asimismo destoca cuando el Jefe del Deuart•m•nto Agra 

rio incurrirá en reenoneRbilldadee en los ertículos 343 y 344 y 

se seffalan •Pen~e de seis meses a dos pffos de nrieión, se.vún 

le gravedad de los hechos de oue se trate. T..,.bién señala re11-

ponsabilided nera el Jefe del Ileuertemento de Asuntos Indí¡ren•s 

y determinA unA uenA de seis meses A dos eBoe de nriPiÓn n ;ui

cio de le eutoridRd comuetente•. (52) 

in Códi¡ro An°Rrio de 1942, eeñelR •Les feltaa en oue 

incurrirá el Secretario de AY?"iculturA y Fomento y ser eancion~ 

do con orisión de seis meeee a dos Afias, se~ le PTAvedAd del_ 

caso. HAbr~ reeoonepbilidAd oArA loe miembro~ del Cuer~o ConFul 

tivo A;rerio; nAr~ loe miembros de lAe Comisiones AvrAriee ~ix

tee; nera loe Dele~~do~ del Denertamento A¡rrArio; eetos tres úl 
timos alcan?.an unA pena de seis meses A dos años de nrieión Ae

t:ún le l'-'?'BVedRd del hecho. Existe también resuoneAbilid•d narR_ 

los ComieAri~do~ Ejideles, ~ufriendo CAsti~o con deetitución 

del carpo y multA de cinco e nuinientoA peeos, uenea nue ee A--

(51). Código Agrerio de 1942, Editorial Olimuo. p. 119. 

(5?). On. cit. u. l?O. 
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nlicarán edemÁs de lee ou• correspondan cuando loe hechoe u om! 

oionos mencion•dos con•tituyen delito, v ee concede acci6n pOJl!! 

lar según rez• el artículo 360, t1ara denunciar ante el Presiden 

te de la Ret1Ública y ante el Jote del Departamento A¡rrario, t1e

ra oue hev.an las coneiRnACionee aue proceden, todoe los ectoe u 

omisiones de loe funcionarios y emnleadoe agrarios oue, confor

me a oate C6di,e;o y a sus Rel<lamentos, sean cause de responsabi

lidad•, ( 53) 

Como ae obeerva, este Códi,e;o A.o<Tario, intenta darle -

mayor consietoncia el orticulado ouo en materia de diepoeicio-

nee para loe trámite• de loo asunto• o¡rrarioe •• había ido enr! 

oueciendo desde leyes v re,e;lamentos onterioree. Sólo con esas -

diapoeicionee oue vigilan el e.r..,cto cumplimiento de las normas_ 

por parte de nuienee estÁn obligado• a anlicarlaa, podr8n loe -

erpedientes al!T•rioe agilizare• en eu trruniteci6n y reeolución, 

con lo oue se intent• desterrar le práctica viciada de ouienee_ 

evaden sus obli,e;•ciones por reeponder a móviles politicos e in

tereses bastardos, defraud•ndo eeí loo derechos de los nueblos, 

y lee P:arantÍ•• individu.lee de los oamneeinos. 

(53). On. cit. n. l?l~ 
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OAPITOLO II 

LOS DELITOS EN BL DERECHO AGRARIO MEilCANO. 

R•firiendonos al término ·~ario~, éste deriva del _ 

i .. tín °1.l(rsrium•, de •a11:er• oue eimifics campo, nor lo tanto,_ 

lo~ delitos a.-rRrioe serÁn aouelloe oue se refieren a la activi 

a,.a del individuo en el campo, siempre oue su conductR aea anti 

jurídica Adecuada a un tino le11:sl, imputable, culpAbl• y nuni-

ble, relacionada con lR tenencia de la tierra y le ext>lotacidn_ 

e~ronecuarie. 

La11 leyes anRrioa tienden a prote¡rer el valor º'l'~ne11 

cia de le Tierre•, entendiendoee nor este concepto una reduc~-

cidn en la ex-tención de la propiedAd rú11tica y una mejor v mée_ 

justa redistribución de ella, no así en una sola detentación de 

le tierra. 

Otro de loe valores tutelados el establecer esos ti-

nos de delitos es de 11:aranti•ar la trenouil• etplotación el!l'OD! 

cuRri~, oue trner8 como reBUltado une mayor y mejor nroduoei6ñ. 

nueetr~ non~titución reconoce tres clases de nronie-

d Rd airraria o rústic• 1 lR co:nunel, 1A e jidal y la neouel'!a oro-

niedad. 

l·a nroniedRd C~l!lUnRl, •• aouella oue detentRn lo• nu!_ 



bloe orv~niiAdOP bRjo e~e tino v se re~ontn P. loe tiemnos ante

riores e la conouietR. 

La orooiedad ejidal ee estableció al triunfo de la r~ 

volución, en nue Re orFRnir6 el e~ido, dándo~e nor este ~edio -

un derecho 8 todoe loe mexicAnoe nAre noeeer une extenPiÓn de -

tierra, oue exnlotRdR en fo~A eFTÍCola o ~enAdere nroduzc~ lo_ 

necesario ~ere ~etiAfecer lPe neceeidsdes econ6mices indienenP~ 

bles del individuo v su f•miliA. 

Por lo nue re9llectA n lA oenue~a propiedad, el nrtíc~ 

lo 'l7 Conatitucion•l, le ••~•le determinadas condicione• en 

cuanto e eu extensión, cultivo A nue ee dedinue, ee~ de riepo,_ 

d1 temnoral o A~o~tadero, etceter~. Se consideraré neoueñA nro

piodad s¡rr{cola l~ nue no e7ceda de cien hoctéreae de ri•~o o -

humedad o BUS e~uivalentes en atrae clAeee de tierrAe en exnlo

taci6n. 

Pera loP efectos de lA enuivnlencie ~e comnuterá unA_ 

hectéree de rievo nor doe de temnorel, nor cuatro de aFoetadero 

de buena celidad v oor ocho de monte o de a~oetadero en terre-

no• éridoe. 

Se considerArR, esimiemo, como neoue~R nroniedad, lAB 

eunerficiee oue no excedAn de doecientAe hectÁreee en terrenos_ 

de temnoral o de ~vnetadoro PUecontible de cultivo; do ciento -

cincuenta cu•ndo lRs tiorrA• ee dedinuen Al cultivo del •lvodñn 

ei reciben ri•~o de RVonidA fluvial o por bombeo; de tre~ientAa 

en exnlotRción, cu~ndo Pe dedinuen Al cultivo de nlÁtAno, cAña_ 
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de azúcar, café, hene"uen, hule, cocotero, vid, olivo, nuina, -

vainilla, cacao, o nrbolee frutales. 

Se considerará neoueña propiedad ganadera la oue no -

exceda de la eunerficie ganadera para mantener hasta ouinientAe 

cabezas de ganRdo mayor o su e"uiv~lente en ~enado menor en loe 

t~rminoe oue fije la lev, de acuerdo con la canacided forrajera 

de loe terrenos. 

Cuando, debido a obres de riego, drenaje o cueleenui! 

ra otrae ejecutadAe por loe dueñoa o poeeedoree de una peoueña_ 

propiedad a le nue no ee le haya expedido certificado de inafe~ 

tabilidad, ee mejore la calidad de eue tierrae para le exnlota

ción e,o:rícola o ~anader" de oue ae trate, tal proniedad, no po

drá eer objeto de afectaciones agrarias, aún cuando, en virtud_ 

de la mejoría obtenida, ee rebasen loe méximoe eeñaledoa nor e! 

ta fracción, siempre nue se reunen loe reouieitoe oue fije la -

ley. 

Adouiere imnortAncie el hecho de aue por las reformes 

al artículo 27 Constitucional eegÚn decreto de 31 de Diciembre_ 

de 1946, aparecidos oficialmente el 12 de Pebrero de 1947, en 

la administración de riguel Alemán, ee introduce el recurso de_ 

amnero a los peoueños pronietarioe siempre oue hubiesen obteni

do, previamente, certificado de inafectabilidad v define, como_ 

peoueña propieded lo oue haete entonces habían eido coneidere-

dee euperficiee inefecteblee. 

A nartir de ese momento, se considera como neoueñ~ 
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propiedad de 100 e 150 hectórePe tretandoee de cultivos de P.l~~ 

dón; hAste de 300 en terrenoe ~embredos con ~létano, cRftR de 

aEÚcer, c~fé, henenuén, hule, cocotero, vid, olivo, nuine, VAi

nille, CACAO v Árboles frti"tRl•e. 

LA l'Unerficie in•fect•ble dedicede e loe cultivos me~ 

cionedoe anteriormente, eP considerAble, tratándose nreci~P~en

t• de loa máP remuneretivoe; y Rún nademos Avreger B lR ~eouefte 

propiedad dunlicade nor contreto metrimoniel contrAido ba~o el_ 

régimen de eennrAción de bienes, como lo establece el qegle~en

to de InefectAbilidad ~irr:ícole y ll•nadere de feche ~3 de Sel>- -

tiembre de 1948 v AdemÁa el crecimiento de la penueíla nronieded 

~ornue se mejore ln CRlidRd de aue tierree, nere 1~ exnlotAción 

~anedere o •irr:ÍcolR. Qon eeto ee eeto nrooiciendo el lAtifundi~ 

mo. 

ltr~A nueetrn etenci6n ~ue loe delitoe en mRteriR a-

«roria heyan ednuirido un nrimer nleno en le Última d'cedA nor_ 

las inveeionee de tierrRF nue con frecuencia realizRn vrunoe dP. 

campesinos CRrentee dP ell~e c~ntrA nrouiedadee oue coneiderAn_ 

la.tif\mdioe simulAdoe; nor eso eR urvente imnulesr le re_f'orrnR -

agreria, r1gulArirAndo R fondo lR tenenciA de le tierr~ v nrop! 

ciando 1e or~Anirnci6n cemneeinA, narA elevar la nroductividAd_ 

a~onecuarie ~ue estA reouiriendo nuestr~ pAis. 
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A. GENERALIDADES SOBRE LA SANCION, LA RESPONSABILIDAD Y EL DEL! 

TO. 

Antep de entrar Pl estudio de la materia aP.'rAria en -

relación a lp Spnción, lR ResnoneAbilided Y el Delito, daré un_ 

bosouejo sobre sus ~enerP.lidAdes de estas palabr~s v ASÍ tener_ 

une visi6n más clRrp de su concento. 

LA definición de la sRnción se dice aue es la conse-

cuencia jurídicA desfAvorable narA el sujeto, oue se anlicR en 

caso de infracción; v se produce nor la violaci6n de la nonna,_ 

así mismo tiene nor objeto reeteblecer el orden le~Rl o evitAr_ 

una futura violRción de lP mi~e. 

La ilicitud consiste en la omisión de los actos orde

nados y en le ejecución de loe actos prohibidos por el orden•-

~iento jurídico; el es~uemR nol'"T'\?tivo, se~~la oue cu~ndo A unP_ 

detet'MinAde conductp, le es imnutada una consecuenciA, el ante

cedente es unA conductA BAncionadA nor el ordenamiento jurídico 

como ilicita v la consecuenciR seré siempre una eRnción. 

ConeiderRmoe oue el ilicito ep un ~énero de acuerdo -

con lee nonnas nue el nropio derecho establece, y nue tiene en 

consecuencia VPriAe e~necies, ~ues no todo ilicito e? delito. 

En el ordenRmiento jurÍñico existen diferentep tinoP_ 

de hechos y ~etas nue nuedPn ser ilicitos, nero cnmo Pnuelloe -

no son iPURleP, lP~ ~Pnciones no nueden Per las mismAP, AeÍ en-



contram~s nue ~ArA un ilicit~, lAe sRnciones ~ueden variAr, P.s

tas nueden consistir en l~ nrivación de lR libertad, lP nulidAd 

de Retos, 1~ rescisión, lA ~uenensión, una multa, un recAr~o, -

emonestsción, ceee, clRu~rA, lA revocAción de nennisoe, conce

siones, licenciAA T Autorir.Rci~nee, el ~av.o de unR indemni?A-

ci6n, remoción del c~r~o, etc. uor lo tanto dentro de un si~te

m~ jurídico, el género ~erÁ unA conducta ilícita, nero como e~

ta ee encuentrR sqncion~da de diferente forme, nor el ~ie~o or

denamiento, este ~énero ilicito tendré diferentes cAtegori~~ v_ 

11 ced" unA de éetas le cnrre~roonderA unA RAnción diferente nlle 

será de Acuerdo con 1e mAteriA eenecífica nue re.ll'tlle el ilicit~ 

Poroue cAd~ RreA n mAterie nue form9 el ordenA~iento_ 

jurídico nerei.crue fine~ e~necífic~~ ~ue rP.i'llJle v ee~cionA, CUA~ 

do exiete une otn.ieión de lo nue e~t~ l")rr!enAdo o e:e ,.ei::il i nni Ac

tos nrohibidoe nor el mismo. 

PlRntepindo eflí el e~nuemA de nue el ilíc.-ito ep un "é-

nern y nue tiene VRriPS eBT)eCif'!f' 1 creemo!= aue aos ñe e1lA~ Pl'Jn_ 

muy imnorts:1ntes1 lA nriml!re P.l ilíciti:i nenAl ("IUe cr)rTPPT)l")J"lriP ~1 

delito v lR seP.'1J11dp el ilícit'> cnrree~ondiente A lA infrAcci~n_ 

edminietrativR. ~or eeo decimo~ nue R CAdA ee~ecie c~rresnonden 

PAJ'ICione~ esnecÍfiCRP. 

~omo hR ~uedqdo A~P.ntAdo, lA re~li1.nci6n ~e cuA1nu1~r 

Acto ilícito trP?.rQ corn? consecuenciR, invAri~b1emente, U!lA ~P!! 

cdón, misma oue nuede cnn~i~tir, coma tmnbi6n se hr:! PP'i.P1~t11'), -

en diverPFH! ef'necieP; en lA 0ue nodetr10R eeñRlr::ir FI lR nenR como_ 

U?'lA de el la~. 
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PJ.. conce~to de ~Rnción, ee mÁ~ moderno oue el de nen~ 

su elRbOrAción fué fundementalmente, obre de los nositivistae,

podriamos decir nue mientras toda nena constituye una aención,

no ocurre lo mismo A lR inversA; como dice CArnelutti el defi-

nir l~s sAnciones jurÍdicPP como "el señalamiento de l~s conse

cuencias nue deriven de l~ inobservqncia del precento", nero en 

sePUidA a~re~R nue tAmbién nuede considerarse como una sAnción, 

el nremio oue se otoreR al nue cumnle con la nonna, de lo oue -

se infiere nue, lAs sAnciones se nroducen no solo con le viola

ción de lA normR, sino también nor su cumnlimiento; entre los -

Autores reinR la confusión sobre lo oue es oro~iamente una nenR 

y una medida de eeRUridad, a ambos se les denomina ~eneralmente 

bRjo el término sRncionee. 

El concento de nenR ea menos emnlio oue el de sanci6n 

desde nue ~e tiene noción del delito, eur~e como eu c~nsecuen-

cia e historicA~ente qnqrej~dA R él, la idee de cRstiearlaR v,

así nRce la uena. 

Rl nódiv.o PenRl del Distrito Federal, así como todo~_ 

los de la qenúblicA, R veces emulean loa vocablos de sanción y~ 

nena como sinonimos. La diferencie estriba en oue las nenas 11! 

VAn consi~o }q ifleA de erniRCiÓn v en cierta forma de retribu-

ción y lRs medidRs de se~uridAd sin cRrácter aflictivo alll'U1lo,

intentim de ~odo fundAmentel evitqr nuevos delitos. 

OtrA de lRs nAlRbrRs oue debe ser definidA v RClarAdA 

dentro de nue~tro trAbAjo en ffi!B tenninos ~enerales lo ee le 

re~n~nsRhilid~d, l~ nUe e~ comnlementAdA con lR qccián de re~--
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nonsAbilidAd, PCU~ulocián de reenon~Rbilid~dea, RUtore~nonsAbi~ 

lidnd, culn~bilidRd, d~ño~ v nerjuicios, imnutAbili~Rd, indemn! 

zAci6n, recurso rle re~nonsPbilidAd, reePrcimiento, ~eQ'Uro ~e -

reauonsAbilid~d etc. estRR nRl~br~e formf\ll nRrte de lo comnle;o 

oue es lA reeoon~Pbilidpd, VP ~ue 1R definicidn de ~~tR R~l lo_ 

refiere, al se~RlRrse ~ue i~ resnonsRbilidAd es ~lq ohliPRción_ 

de rensrBr v ~Rti~fAcer nor uno mismo, o en ocBsiones e~neciR-

les nor otro, lR ~érdidP c~u~Rd~, el mAl inferido n el dq~o nri 
ttinAdo"; lo nue biene c~usRndo un'=' deudR morRl o un cRrpo de -

cancienciR nor un herrar; nnr lo nue ~e debe eufrir lAR ~enR~ -

eeteblecid~e nerA los dP.litoe ~ faltne cometidas nor dolo o cul 

na, y así tener lA cApRcidRd nara nceutRr las consecuenciAs de_ 

un Acto concientP. v voluntArio. 

LA comnle~~ v VAriAdR naturRlezR de lA re~noneRbili-

d9d conduce e un •nPliaie en le 11'11'«• serie de modAlidedee nue_ 

lAe voces inmediRtA~ rP.Fi~trAn, no ain Ante~ un esnuemA Aintet! 

co en el epi,r~fe nue si1Ue. 

UecimoA nue existen drys eeneciee o cAte2nriRs b~~icA~ 

de le resnonsqbilidAd iurídicR (onueetRe e la morAl, lA del fu~ 

ro interno, fund•dA en el pecado, en le fqltA e lA lev divine) 

leA inte«rA!I l~ re~nonA•bilidPd civil v le respansPbilidad ne--

nAl; lA nrimeri:i Pe ef!'cinde en r~snot'ISAbilidnd contrP.ctuAl .V ex

tracontrActuRl, lA FeuundA es ~enuinAmente criminAl, nue ll~VA_ 

AnarejRdA unR nenA o medidP de sevuridad, y lP re~~o~~Rbil\rlad_ 

civil n~cidn de un dP.litry; n~r~ lA renAr~ción de lo~ ~Año~ v -

ner~uicioe CAUS~rlo~ R 1~ victim~ del delito v A ~u~ biene~ v VA 

lores. 
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~ el ~rrlen dP lo~ v~lores, en otro eipnificado mée -

RbstrRcto eún v nue Pure"lA Rl mando Y R cuAntos toMRn medidPe_ 

trAecendentee, lP reaooneRbilidad entraña el eefuer20 de dar º! 

denes y el deber de e~tPr ~ lAs consecuencias, nue nueden renr~ 

sentnr la culoP en lA frustración v le ~loria en el exito vent~ 

roeo. ~ su e~ercicio hAy nue no llegAr al abu~a de noder, nero 

no detenerse jAmPe en lA uAeividAd, a oue son dedos los nueile

nimee v loe CTUe no ePben eunerer lR Actitud de una censure, iv:• 

norentee de nue lPie nrovocf!n en lo humano hasta lAs ectitudee -

mÁs abne~RdPe v heroicns: en el mundo ~urídico, el cnnceTito de_ 

resnoneAbilidAd, v ~qp Aún eu realizeci6n cabal, integre fundA

mentAl niezA en lRe relRciones hwnenRB Y ~~re reetableeer la e~ 

trictP. enuirlPd en lo ~Atrim~niRl y de diecernimient~ retributi

vo Acorde c~n l~ conduct~ hwnAne, eenecialmente en AUS manifes

tAcione~ nevativAe. ~e borrA~ lA reenon~Abilidad, lA conviven-

cia hwnAna retrocederiA A lAB eXJlreeionee más crudas del eelvA

jiemo v renre!:lentArÍA el imnuniemo 'frente A lRs culpBs m~s .ll'rA

vee y e la~ mavoree nerfidiPe. 

Por me~clAree lRe e:roresionee mRterialee del mal y -

las intMgibleR de leq~ CAUene animices por fntn.lidad, deecuido_ 

o mAldAd, lA ecuAción jurídicA nue de la reeponeebilided deriva. 

eP de lRe mÁe discutirlAflt en el 1'.>lsnteemiento y en la con~ecuen

te Aolución. 

nn Aforiemo cl,;sico re~uerÍA, en eleitante decir, lA -

mRldAd en el nronóeito v el mRl en el reP1lltados "nenue animus_ 

~ine fecto, nenue fnctum sine Animo" (ni la intención Rin el h~ 

cho, ni el hecho ~in lR intención). De Acuerdo con tnl nrinci--



nio, lo~ mAvore~ ner~uici~E v dR~Os nn orieinan ningunA ePnción 

nersonRl ni reRRrcimiento ecnn~mico cuAndo no hen ~ido deliber~ 

dos; lo CURl es Tironens".> A li:t Absolución nor simole nevlilrenciR 

o imnrudenci~, A lo nue Pe repisten ei~temÁticemente juri~tA~ v 

le~ieladoree. Adem~e, nor nerver~o~ nronóeitoe ~ue se hev~n te

nido, de no conmim~ree, ~e brindA también un ~enernpo nerñón: -

lo cuRl lleVA en ~{ el riepvo de Alentqr R lR reiterRci6n ~ar -

~uien B fracRsAdo en una o~rverRidAd anterior, v lA renuncia, 

tan naco edmitidA en lo uenAl, de abPnlver nor lA tentRtive v -

hRetA nor la frtJRtrPcl6n. 

l!n el colo oouesto, llevando la materialidad el extr! 

mo, orecindiendo del PRnÍritu ~n Absoluto e ip.ua.lendo Al mPlhe

chor con el inconciente v lA ceeuelid~d con le mAouinnci6n ~Áe_ 

nremedit~da, ~e ont~ nor encAdenAr reRnonsAbilided v nerjuicio, 

en 1B vsrieded objetiVA nue en su fonnuleci6n alfebéticA se co~ 

aidere. 

Por sunueeto, cf'Jmo en tAntR!'I otrA.e inatitucioneP v •

circunetRnciP~, P.1 derechn or¡sittvn ~P ~AntiPne en 7~nA~ inter

mediAe, con m~vor o menor ~redominio de lR culnP.bilidAd o del -

resultado estricto, como ~e A determinRdo en la resnonsAbilidRd. 

LA tJPlAbrR delito nroviene d~l v~,..br¡ lRtino delinnue-· 

re, ~ue eivnificR AbRndonPr, RURrterse del buen CAmino, R1Pjpr

se del ~endero PeñR}Rdo nr¡r l~ lev. 

L~s trPtnrll~tR~ hPn intentPdO en VATIO dP elRborAr unR 

definicitÍn del delito cr¡n v~liiiez univerPAl ">ArP tnrfor; lo~ tie.,, 
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nos y lu~~res, un~ definición filo~ófice esencial. Sin embar~o, 

ee difícil en virtud de ~ue lo coneiderado como delito en un -

~ueblo y en un momento hietnrico concreto, he cambiado en fun-

ción de eitUAcione~ divers~~ v Pl invereo, ecciones no delictu~ 

sas hRn ~ido ~oFteriormente convertidRs en delitos. No obstAnte 

esRs dificultP.de~, loF eRtudiopos del derecho hAn lOJ?rAdo CPTP.~ 

terizer el delito ~urídicRmente, •nor medio de fonnulee ~enerP.

lee determinAnte• de PU• atributos esenciales•. (54) 

Lós clÁ~ico~ del derecho uenel formularon VP.ria~ def! 

nicionee del delito, nero lR oue coneiderem:oe mé~ célebr@ es l~ 

de l"'rancisco QprrP.r~, nor eer éste el nrincinil exnonente de la 

~ecuela ~lRsicP del de"recho nenel v ~or"ue le did une eistemAt! 

zación imuecAble. PRre Carrera el delito no es un ente de hecho 

sino un ente jurídico nue reconoce doe fuerzAe eeenciAlesi unR_ 

voluntAd inteli~ente v libre v un hecho exterior leeivo del de

recho y neli~roso nAra el mismo. 

FrAnci~co CArrArP define el delito como "le infrac--

ci6n de lA lev del ~~terlo, nromulyade n9ra nrote~er le se.cruri-

ded de los ciudAdPno~resultAnte de un acto externo del hombre,_ 

noeitivo o ne~etivo, morelmente imnuteble v noliticemente de.i'lo

eo•. (55) 

(54). Ce~te11Pno~ TenA Fernendo, Lineamientos Rl.ementelee dP. pe 

recho Penal, ~nitoriPl PorrúA, ~éxico, iq75, o. 1?5. 

(55). CATrqrP ?~Pnci~co, P~oPTeme del cor~o di Diritto ~rimi~e

l!! vnlú~en 1 1 r.úmer~ ?l, n. 60. 
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CPrrPrP ll~~A Pl delito infrAcción q le lev nor~ue 

cuando un Reto chocq contrP ellP entonces se convierte e~ deli

to·, además, e~ unA ley del EstRdo 'ORre diferencie.rlA de lR le:v_ 

moral y lA divine, ~romulERdA nArA nr~te~er lA seMJrided de l~F 

ciudedeno•. 

PArn eeuprAr del rlominio dP. lR lev uenR1 lR~ ~imnlP.s_ 

o~inionee, deseos v nen~Arnientoe y siendo sole~ente el hombre -

~ente activo del delito tAnto en le acción como en le omiPiÓn, 

CRrrArP juzv~ necep~rio señRl~r lA infracción como re~ultedo de 

un acto externo del hombre nositivo o neFRtivo. EetimA Al Reto_ 

e le omisión morAlmente imputAble ~ar eetAr el hombre su~eto ~

las levef'I criminAleer en rR?Órí de FIJ nAturi::ile1R mor1:ü v nor eer_ 

la imnutnbili~Ad morPl el precedente nece~~rio de lR imnutRbili 

dAd nol ític~. 

Se,.ún CRrrerP, •nArR nue el delito eYiPta, nrPci~~ de 

un su~eto morelmente imnutRble: ~ue el Acto ten~A un VAlor mo-

rAl; oue dP.rive de él un dAfiO ~oci~l y ~e hpl1e nr0hibido nor -

une ley llOAitiv•"· (56) 

La eecuelP no~itivA del d~recho nenAl, nretendió de-

moetrer oue el delito es un fenómeno o hecho noturAl, re~ultAdo 

nece~Ario de fActore~ hPreditPrios, de CAUeA~ fÍ~icAs ~ de fen~ 

menoR soci~lóvicoe; éstR escuelR se nreF~ntA como 1~ ~egpción -

rAdicRl d~ lA clP?iCP, en virtud de ~ue nrPtende cp~biAr el e~-

(56). C~etellPnOs "'"nP. l1ern~mdo, Lineamientos t;'le!!}entllllec: de De 

recho P~~al, ~~itoriPl PorrúR, ~éxico, 1975, u. 58. 
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rRcter reoresívo, sunrimiendo FU fUndAmentación ob~etiVR pl dar 

nreferente eetim~ci6n ~ l~ nersonAlidRd del delincuente. 

RafAel nPlÓfAro, el ilustre jurista del no~itiviemo,_ 

distin¡ruiÓ el delito neturRl del le~al, entendiendo nor el nri

mero la viol•ción de los sentimientos altruistas de niedad v 

nrobidad, en lR medidA media ~ue eF indianeneable uarn la adap

tación del individuo a la colectividad. Definió al d•lito arti

ficiRl o le~Rl como lR Actividad humana oue, contreriondo la 

lev nenal, no es leFiva de Rruelloe eentimientos. 

•A lA concención de ~erófalo ee le enmsrce entr~ las_ 

dPfinicinnep ~ociolÓgicas, noroue ~ArA él, lo funde~ent~l del -

delito es le onoAición R las condiciones básicas indispensables 

de lA vida <'l'•YRriR•. (57) 

LR definición jurídic• del delito debe ser, natural-

mente, formuladP desde el nunto de vi•ta del derecho, sin in-i

cluir elemento~ CAUPRles e:x-nlicntivoe cuyo objeto ee e~tudiRdo_ 

nor cienciee fenomenoló~ic~s como l& antropolo~ía, le eociolo-

VÍA, le neicolovía criminAl y otree, las cueles sin duda, debe_ 

tener muy en cue~tA el le,ielqdor nenal pero sin olvidar oue ~

las normas aue inte.i:rren el derecho exnreaan siemnre un deber ,_. 

~er diri~ido A lP conducta humana; diches normas ~arten del ::"tl

nuesto de nue ~ueden ser ~cRtedns o ouednr incumplidas, de oue_ 

se~ dable eíectu~r un comnortpmiento contrario; ~ino fuerA esí, 

no se ~ostularÍRn en formR de deber ser, sino en todo caso como 

(57). n,,. cit. n. 64. 
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PAr• EdJnundo ~e .. ger, "el delito es lR RCCiÓn tínicA-

mente Antijurídic• v culnAble•. (5R) 

Senín CuPllo ~P1Ón, -el delito es lA eccl6n hu~pn~ P~ 

ti~urídice, t!nice, cul~•ble v nunible•. (59) 

Lui~ Jiméner de A?.UP dicet "~elito es el Acto tlnic~

mente Antijurídico, culnPble, ~ometid~ R veces P con~iciones o2 
jetivAe de oen•lided, imout•bl~ a un hombre v sometido p unR 

eención nen111•. (60) 

PAr~ el m~e~trn PernRndo 0Retell2nos Ten~, "delito e~ 

le conducta tÍnicA, PntiJurídicn v culn"ble, máe eptp ÚltimA r~ 

nuiere de lA imnutebilid•d como nresu~ueeto neceeerio•. (61) 

B1 delito en nu~atro derecho nositivo meYicAno, lo ~~ 

( 513) ~ J'ez,er F.dmundo, TrPtRdo rle Derecho Pen~l, ·Támo 1, .,~driñ, 

1955, n. 156. 

(59). Cuello C•lÓn Ruuenio, Derecho Pene1, 8~. Edición, n. ? 1 6. 

(60) •• Timéne• de A~u• LuiP, LA L~y v el Delito. E<litori•l ~. "• 

llo, C•r•cPs, n. ?56. 

(61). C~etellAnoe TenA PernPnrlo, linem?'ientoa EleMent~lep de np 

Iecho Penel, Edit~riPl PnrrúP, ~éxico, 1975. p. 64. 
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ñelA el Códi~o PenAl vigente de 1931, nerA el Dietrito Federel_ 

en m~teria de fuero comlln v nAra toda lR RenÚblicP. en meteriA -

federal, en su prtículo ?o., el cual establece 1 "delito ee el " 

acto u omisión rue ~RncionRn la~ leves ~enelee". (62) 

El delito ~uede definirse como una acción u omieión -

humana, ~ue se edecÚp P un tino leEal lesionRndo bienes ~urídi

cos tutelados, imuutable a una nersona con cenacidad de v.oce Y_ 

ejercicio, culuable por l~ intención de realizarlo o no inten-

ci6n dándose el resultado v Ademée, ~unible. El nrimer elemento 

l~ conducta humRnA, nArA Carrera es el concurso de dos fuerzAs, 

lo moral y le física, siendo la nrimera lA voluntad e inteli~e~ 

cia del hombre ~ue obrR v lP sepunda el movimiento del cuerno. 

lTna es subjetiva :r la otr~ externA o nasiva. Luego, nare ~ue 

exieta el delito es nece~~rio ~ue ee nroduzce la conducta hume-

ne. 

El mpe~tro CqrrAnc~ v Trujillo en su obrR "Derecho P! 

nRl ~exicano, define lA Pntijuridicidad como la onosici6n de 

lAs normas de culturP rec~nocidas uor el EstAdo. Entendiendo el 

delito por lµ violPción del VRlor o bien ~urídico, le conducta_ 

humpnp no sivnificA onosición o infracción a la ley nositiva, 

nues en éEtR no eY.isten mAndAmientoe ni ~rohibiciones, p6lo nr! 

centos y eP.ncione~. 

Por ti~icidAñ debe entender~e ~ue la ACci6n Anti~urí-

(62). Código Pen•l ViPente per• el Distrito Federal, '""· Edi-

ción, ROitoriPl P~rrúA, ~éYico, 1gR9 1 n. 9. 



dice rA de encPjPr dentro de lq fiPUrA del delito, creadP ~or -

lA norm~ ~en~l no~itivP. Rn nue~tr~ le?iFlación eA Pcenta el 

do~a nullum crimen, sine leve, o sea no hay delito E1in tino l~ 

Pal al oue corre~~ondP lq qcci6n. 

¡.q culnRbllidPti eF un elemento flUb.ietivo v es l~ rel!!, 

ción de cauealidqd entre el Actor v el resultRdo, nues ~iP.ndo -

el hombre un sujeto con conciencie v voluntad es canAz de c~no

cer la norma .iurídicA v de PCAtarli:t. o no. Im~utf!r es E1ef'it:JlAr 

una acción en fpvor o en co~trR de elR"Uien ~ue nor su~ c~ndici2 

nea p~Ínuicee tiene voluntRd, entendiéndose noreste último ca~ 

cento lA libertAd de ele~ir v obrar; nor lne corrientes determi 

nietas Pe entiende c~mo vnluntAd el connci~iento del ~echo, pji 

no en todo al libre albedrío. 

Por Último, narA ~ue exieta el delito debe urimereme~ 

te e7i~tir un~ FP~ción, oue ~erR determin~dP. nor Pl funcio~~rio 

en turno, enlicRndolR o no aon todp su resnonsebilidpd. 



B. SANCIONES EN MATERIA AGRARIA, 

Loe delitos en mRteria a¡zrarie tienen ten ler~a tre-

yectoria como remotos son loe problemas egrarioe, emnero no ha

bían sido tratRdos en re~lRmento agrario alguno. Ea hasta la 

Ley de Ejidoe de ?8 de Diciembre de 1920, durante el ~bierno -

de Alvaro Obre~6n, cuenda se incorpora la respoQssbilidad a¡zrs

ria en las leves oue sobre dotación de tierras se multiplicaron 

el triunfo de lP revolución, tratando de resolver el nue hast•_ 

entonces había sido principal problemas la tenencia de la tie--

rre. 

En el peri6do de Alvaro Obregón, el reparto de tierra 

elcenz6 un primer Órden y ee fraccionaron loe latifundios norf~ 

rietae, como haetR eee momento ningún pobernante revolucionario 

lo había hecho. 

Era menester establecer loe delitos y sanciones pe.ra_ 

~arentizar la trannuila exnlotación agropecuaria de la tierra. 

El marco jurídico en oue se desenvuelve actualmente 

la responsabilidad A><?"Rria, tiene decisiva influencia de lee 

dos Últimas le~isl~ciones R~Ariae. 

Cabe mencioner lo ~ue re~lementan el CÓdi~o de lq42 v 

la Ley ~ederal de Reforma Al'!'Rria. 

En el nrirnero se seBelen dos clases de delitos aten--
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diendo al sujeto activo: las reeuoneabilidedes en nue incurren_ 

las autoridadee y Órpano~ ~PTerioe y e~pleadoe oue intervenF-en_ 

en la aplicación del Cddigo, nor las violaciones e sus nrecen-

toe; y, en ee,.undo lu,Ar, loe Actos cometidos por lee autoridP

dee ejidolee. 

Le Ley Pederal de Reforme A¡rraria refirióndoee a las_ 

reBponsabilidadee en nue incurran las autoridades Al't'arias y -

los empleadoe oue interven,en en l~ anlicaci6n de este ley, nor 

violaciones e loe urecentos de la mieme, eeftela oue ser~n con

si¡l;l'ladoe a las Autoridades competentes y ee les anlicar!ln las_ 

eancionee administrativae nue correspondan, sin nerjuicio de -

0 ue eean sancionados conforme " la lev de Reenons.bilidedes de 

Puncionarioe y !moleedoe de la Pederación, del Dietrito y de 

loe Al.toa Puncionerioe de loe !etadoe y, en eu caso, a lee Le

yee de Responsabilidad de loe Estados. 

!In el Cddigo A,rrerio de 1942, ee eeHalan cinco situa

ciones en oue loe E~ecutivos Locelee incurren en reenonsebili-

dad ~ deenuée de cumpliree las formalidades del CAeo, eer con

signados a lRe eutoridedee competentes, uero no se ee~alA nin'B, 

na eanci6n pare esas faltes. 

l!l artículo 343 menciona cuatro delitos nue ~uede co

meter el Jefe del Depertemento Avrario¡ el primero indice el in 

forme falso oue Ól de •l Presidente de la República, al eometer 

le loe ~royectoe e nue el Códi~o ee refiere. 

l!l ee¡rundo est~ dedicado • •tender la violACion del -



CÓdi~o aue el Jefe Gel UenertP.mento A¡ll!?'erio haga CUAndo uropon

~a resolucione~ negAndo P un núcleo de pobleci6n, laR tierras o 

a¡ll\Jae a oue tenuA derecho. 

El tercero ee~AlA lA resnoneAbilidad en oue incurre -

el Jefe del Den~rtpmento ~gTerio cuando pronon~a oue ee afecten 

en unA resoluci6n nresidenci~l, nroniedAdes inafectablee. 

El CUArto delito ee refiere a la orden de ejecutar r! 

soluciones pre~idenci~lee ~fectando las oropiedadee e nue se r~ 

fiero la fracción tercere. 

La sanción oue señAle •1 CÓdi~o de 1942, n~ra estos -

delitos es de seis meses e doe años de prisión, según la ¡rravo

dad de los h1chos de oue ee trato. 

El ert!culo 344 del mencionado Código, tambi'n sefiala 

reeponeabilidadee imputables el Jefe del Dep0rtamento APTario,_ 

la primera por no informar al Presidente de la RepÚblice, en 

oue nroceden lPe BRncionee de funcionarios o 1mpleadge a.erarios. 

La ee.crunda fracci6n menciona aue incurre en r18ponea

bilided por no consi.o:nRr a la Autoridad competente a loe f'unci~ 

narios y em~leAdo~ de loe oue sea superior jerárouico, en loe -

caeos de resnoneebilided oue a cede uno de ellos eefiala •l C'dá 

~o. Hay aue hacer menci&n nue el artículo 344 no establece een

ciones e dichas fAltAe. 

El artículo 345 mencionA loe caeos en oue el Jefe del 
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Departameate de Aeunt•• IndÍgenRs incurre en responsebilided, -

tipific0J1d• come delito el nue sin motivo justificado v e jui-

cie del Preeidente de la República, retarde la ejecuci'n de las 

reaeluci•••• oue le cemnete ejecutar. 

La frecci6n 11 de e•t• artícule, iadica aue hay r••-

peaesbilidad cuando ein c•usa justificada deje de emitir eu oni 

nién deatre de los términee morcedoe nor la ley, o retArde ind~ 

dida11ente la ree.li~Ación de loe trabajos y geetionee oue dicho_ 

Codi~o le encomiend•. 

T811bién hAy re•noneabilidAd del Jefe del DenartB11•nto 

de Aeuntoa IadÍgenoe, aeRUJI reza la fr•cción 111 del miS1110 Artf 

cule, cuaade ae informe el Preeidente de la República sobre loe 

caaoe en Que nrecede lA consi"'1eci6n de t'uncionarioe v emnl•a-

doe a ouien•• •• encemienden trabsj•• enc1111inades a ejecutar, -

e%l>edita y eficazmente, l~s resoluciones a aue eate ~Ódi~o se -

refiere. 

Habré r~enon•AbilidAd de ecuerdo con le frAcci6n lV,_ 

cu .. de per ejecut~r reeoluciones fuera de eus estrictoe térmi-

•••• •• iavaae11 t•rrefte1 oue debieran reBtJetRree e ae ~ause P•t 

juicie a llll!UJla cemunided e e terceree. 

Les nenes oue ••~ele el C6dieo de 194?, en loe caeos_ 

de las fracciones 1, 111 y lV varÍRn de seis ~eses R d~B RftO• -

de nrisi6n a juicio de lA eutorid•d competente. 

Kl. artículo ~46, eefi81A reenoneebilidad uare el Seer! 
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te.ria de Agricultura y Pomento, por intervenir en la elección -

de autoridadea ejidales o comunales, en eu renovación y deetitR 

ción, ein ajueteree a lo diepueeto por el Código, 

!l!lllbién hebra reeponeabilidad del Secretario de A.o:ri

cul tura y Pomento eegÚn el Códi~o de 1942, cuando autorice con

tratos aue causen perjuicio a eeen desfavorables a la comunidRd 

e jidlll. 

Por no emitir eu opinión en término oportuno v obrer_ 

con falsedad, eerén sancionados aegÚn lo eei'lala la fracción ter 

cera del mismo e.rtículo, 

Si no consi¡ma a loe empleados o funcionarioa de su -

dependencia aue violen lo di"Jlueeto en el Código, nrovoce.ndo -

con eue actoe perjuicios a loe ejidate.rioe en perticulRr, o e -

lae coaunidadee ejidnlee, eeré eencionado¡ así lo indice la 

fracción l V, 

Le frAcción V eei'lele al Secretario de A;rricultura y -

Poaento, reeponeebilidad por tolerar actoe aue aenoecaben o a

fecten el valor y le eficacia do loe certificados de dorechoe -

&grarioe y de loe títuloe de nropiedad, o provoauen la invasión 

de propiedades no afecte~••· 

BJ. C6di¡ro de 1942, sólo eei'lala sanciones en los caeos 

de las fracciones 1, lll y lV del artículo 346. 

BJ. artículo 347, dice oue será motivo do reenone!!. 



R4 

bilided nerR lo~ funcionArioe ~ue interven~en en le deei.vnaci6n 

de los miembro~ de lPe Comisiones A~ari~s VixtAe 1 el hacerlo -

en contravención de loe ertículoo 8 .Y 10 de ese Cédi¡ro. 

'!l artículo 348 mencione les resnoneRbilidPdee en oue 

111.currirán loe miembree del Cuerno ~oneultiv• Arrario; l~ nrifn! 

re !rscci6n ee refiere e la ectuAcién deloee en loe c~eoP p ~ue 

o• refiere el ertículo 7 del CÓdi~•· 

le frRcción 11 ee refiere, oue incurren en reeuone~bi 

lidad nor ~rononer ee Afecten lee 'Pro~iedadee inafectablee. 

La frRccién 111 sei\el• nue hay reenonsebilided por no 

emitir dietámenee en loB términos oue lee fije el revlemento i! 

terior del Cue!"IJO Ceneultivo A~Rrio, cuAndo le omisión lee ••e 

imnutable tetal o u~rci•l~•nte. 

la 'PenA de seis '!leeee a dos Af'ios, eenin le: RTevedad -

de hechee o hecho de oue se trate, es la snnció~ ~ oue ee hAcen 

Acreedores loR mie~bros del ~uerno Consultivo AR"rerio en los e~ 

flOB a oue ee refiere eee F1rtículo. 

lll artículo 349 se refiere R lRe resuon•abilidades en 

oue incurran lfle ~~mi~ione~ A.17l'arins Wixtea. 

T.& pril"erR fr~cción sei\el~ resoon~i::ibilid~d oor no fo::_ 

mulRr sus nronue~tRs Rnte lne ~omieionee, en 105 ténninos oue -

fije el ReelRmento interior de ellae, cuando la omieinn lee seR 

imoutable totRl o narciAl~ente. 
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Habrá resnoneebilidRd de acuerdo con la fracción 11,_ 

por informar dolosRmente A lR Comieión All?'aria ~ixta, en l~e -

prepueetae aue sirven A ésta nara emitir sus dictámenes. 

Los miembros de lee Comisiones Agrarias ~ixtae •eré.a_ 

eencionadoe confoI'lle ~ lR fraccién 111, ~or nronower la-afecta

ción de propiedades inRfectRble• • oor mandar ejecutAr mends--

miento1 de noseeión oue lee efecten. 

las s~nciones oue lee señale el mencionado Cédieo !9-

ráa de sei• meeee a dos affoe de nrisión, a juicio de la autori

dad competente. 

El artículo ~50 seHele reeponssbilidsd para los 1Jele

'7edos d•l lJeosrtemento Att•rie, Ie fracción 1 de ese artículo -

•e refiere a nue el Deleeado nronon•a en aus dictámenes o eatu

di••• en contravención al CÓdieo oue se nie~en a u. núcleo de_ 

noblecién lfte tierras, boeoues o a,quas e nue ten~a dereche. 

Si nronone se Afecten lRs nroniedades inafectablee o_ 

e~ecute ~AndAmientos de uoeesión o resoluciónee preaidencial!e_ 

aue lee afecten, incurriré en reenoneabilided el .Dele~ade del -

Departamento ~vr•rio eeuún indica le fracción 11 del Códi~o A~ 

o!l'rerio de 194?. 

H~br~ re~uon~PbilidAd, eeñale lA fracción 111, nara -

loe Delegados del DenArtAments A~Ario, uor no tramitar dentro_ 

de los ténninos ~ue fijP el Código, los exnedientes ai2'?"arioe, a 

menos ~ue hubierA excueA fundAde y conocida nor el Denartamente 



Por no infonnAr onortuna~ente el Uenartemento Avrerio 

de las irrei<UlRridodee nue cometAn lee Cemieionee AaTRriee ~ix

tae, eel<Ún indicR lR frRcción lV del •iemo ortículo. 

IncurrirÁ en resnonsPbilidAd nor infonnAr dolo~emente 

el Denertnmeato ~eTArio sobre los eJCDedientee en ~ue interven-

~Bll, en fonna oue oriarine o pueda ori~innr reGoluciones contra

riRe el CÓdi~o, aeí lo dice lR freccion ouinta. 

La fr~oci'• Vl iwdice oue hay reoponeebilided oor co~ 

ceder o nreponer nue ee conceden e los nronieterioe afectadoe,_ 

nlazos 11eyores oue los oue eeft.~lA el E'rtículo ~48 del 11ÓdiFO, -

para el levent~miento de coseches, el deaalojRmiento de ,~nad•_ 

• le e:rtrección de nroductoe fore~teles. 

Loe DelearndoA reenonP:eblee serÁn ee:incionados con pri

sidn de eeis meees n dos dos nfioe, seeún la ¡rraveded del beche_ 

o hechos de nue pe trnte en loe cn~oe n nue se refiere este Ar-

tículo. 

Kl. Artículo 351 eeHRle resooneebilided y eenciones •i 
mil8.ree e lBs nue se eetnblecen nere los Del•~edos, también PA

TB el ~ersonnl técnico v Administrntivo federnl v de les ~omi-

sionee ARTariAe Wiyt~e, ~ue intervengnn en lA enlicAción de ~s

te C6diP"O. 

El nrtículo 35? del CÓdi~o de 1942, no eeñalR reenon

eabilid~dee ni Penciones, ~nlo mencinnR la ACtURCión oue debe -
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seP-Uir el emuleP.do o funcionario eme hRVB intervenido en le A-

samblea en oue se removió A un miembro del Comisariado l<!~idAl,

nor malvereeción de fondos, nuien debe enviar inmediatamente un 

ejemnler del ecta v documentación resnectiva, al ~inisterio PÚ

blico oue corre~nondA, dRndo cuente al Departamento ~ario. 

El Artículo 353 se refiere A le resnoneabi1idad ea 

oue incurren loe miembros de loe Comités Ejecutivos ~arioe v_ 

de los ComissriAdos E~idAles; le nrimera nor lenidad o Abandono 

0 ue les encomiende eete Código. 

La aee:und~ nor ori~iner, fomentar o desatender el e-

rre~lo de confl.ictoe entre los ejidRtarios o conflictos internE 

cionnlee. 

I·e frAcción tercerp se refiere a aue invade tierras,_ 

induzca o tolere ~ue los ejidAtarios o camnesinos se nosesionen 

de elles fuerA de los ureceutoe de este CÓdi~o. 

Dice •l CódiEo de 1942 en au artículo 353 aue, lae i~ 

frAcciones nrevistss en ln~ frAccionee l y 11 eerán ceetigadee_ 

con destitución del cnrjl'O v multa de cinco a auinientoe peeoe;_~ 

t>enes oue se 1rnlicPr~n ndemÁs de lee oue correeuonclan cuando 

los hechos u omi~iones mencionndos constituyan delito. 

Lp. inobservencie de lo disnueEto en la frecci6n 111 -

se ceFtip~rÁ con destitución inmedi~ta t>Or le AUtoridAd comue-

tente V con nrisión de eeie meses A diez años, se,eún la En""ave-

dAd del hecho. 



lfl Artículo ~54 mencione otrPe resnonsabilidAdes de -

los Comisnriedos ~~idpdes; lP urimerA uor no cumulir lAs obliv~ 

ciones aue se les imnonen nflre lR tributación íiecel del ejido_ 

~la eewnde, nor e~ecutRr acto!! u omisiones oue nrovoouen o -

uroduzcen el cAmbio ilevRl de los ejidP1terios A sunerficies o -

narc!lAe diatintAe de lP~ nue les havAn correeoondido, en el r~ 

oerto econ6mico o en el frRccionRmiento de les tierras de labor. 

B'l Código de 194~, sólo sancione la infracción nrevi~ 

te en lR frAcci6n 1 oue se CAf=tiPA con de~titución del cervo y_ 

multe de cinco a nuinientos ne~oe, nenes oue se Anlicerán ade-

máe de las oue correPnondnn cupndo loA hechos u omisiones men-

cionRdoe conetitUY•n d~lito. 

Bl oellUndo uÁrrofo del miS'1!o Artículo 354, inhAbilite 

a loe miembros del ComieAri~do ~jidal, nere desemneñar todo ca~ 

~o en los ejidoe rlurAnte cinco años, señAlR su destitucidn y -

nrisión de tres meeeA A tres años, eePÚn lA pravedad del caso,_ 

nor ordenar lfl nrivRción temnorAl o definitiva, nerciRl o totrl 

de los derechos de un ejidAtArio v los oue con FU conductA nRFi 

va lA toleren o Autoricen sin nue exiet~ una resolución nresi-

dencial en oue fundRrlA. 

~ Artículo 355 eeñf'1A l~ rest')onsRbilidRd en nue inc~ 

rren loe .Tefe!I de lPP Oficinne 'Rentisticf\s o CatAetr~lee y del_ 

Registro PÚblico de lP Proniedf\d o de CUAl~uiera otrR~ nue con

fonne a ese CÓdi~o, debf\n nr~norcionRr A lRs autoriñRde~ APT~-

riae datos o documentos necePArioe nArB lA trRmitación de exne

dientes v nue no cumnlRn con e~ta obli?f'CiÓn en un nlezo mÁximo 



de nuince días. 

La sanci6n nue correenonde a la falta de cumnlimiento 

de eee disnosición eerÁ multe de diez a ouinientos neeos, sell'Ún 

le P.revedRd del hecho o hechos de ~ue se trate. 

El Artículo 356 del CÓdi~o AETsrio de 1942 1 está dedi 

cad• a considerar como fAltee y aue serán sancionados adminis~

tretivamente, todoe los ACtop u omisiones no especificados en -

los artículos Anteriore~ oue, con violación de este CÓdi,ro o -

sus reglamentos, cometen los funcionarios y em~leadoe oue inte~ 

venp-Bll en la enliceción de loe mismos. 

El Artículo 357 faculta al Presidente de le HenÚblica 

nera expedir lo~ re"lementoe oue fueren necesarios nRra difinir 

loe actos u omisiones oue deban caeti~e.ree conforme el ertículo 

anterior y estAblecer les SAnciones correspondientes. 

~horA bien, TIAePndo A comentar las sanciones estable

cidas en lA r.ey P'ederAl de Reforma A.eraria, observamos oue se -

señelAn dos clRees de delitoe 8PTarios, atendiendo embae el tm

~eto activa. LA nrimerA ee refiere a las responsabilidades de -

los funcionArios v emnleedoe nue intervienen en le realizeci&n_ 

de lP. refonnA APTPriA, y le setrunda a loe actos cometidos nor -

lee eutoridAdee ejidRles V comuneleee 

El Articulo 459 de la Le~ Federal de Heforma, sefiala_ 

cinco caeos en nue loe r,obernpdoree de loe Estados incurren en_ 

resnonsebilidAd v deben eer consiP.'?'IAdos a las autoridedee comn~ 
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tentee, "Pero no se eeftAlA ninpuna sanción nare esas fRltee; tR~ 

1'0CO se dice e oue f'UtoridJtdee com'Petentee deben ser conrÜiSMR

doe, coneideréndoee C1Ue a este 'Particular existe una lRP"UJla en 

la ley, 

E'l Artículo 460, se~•lR tres delitos oue eolemente 

puede cometer el Secretorio de le Reforme Airrerie; el tirimerc. ee 

refiere al. informe falso nue dé el Presidente de le RellÚblico , 

Bl someterle los nroyectoe de resolución a nue ee refiere lA -

Ley. toe elementoe de este delito son1 el informe oue debe ser 

necesarimnente por escrito, en donde conste un proyecto de ree~ 

lución y oue ese informe sea f•leo, lo oue indice une conducta 

doloea aue debe ser demoetrede 'PlenAJnente y nue no ~e deduzca -

siJaplemente por le ley. 

fto es forzoso oue el 'Proyecto faleo sea eprobedo por 

el Presidente de le ~enÚblico, nAre oue se tipifioue el delito. 

!l. ee¡llUI\do ~e refiere a aue el Secretorio de lA ~efe! 

ma ~aria, con vio1Aci6n de lR Lev, uronon~a una resolución n~ 

gando a un núcleo de ~oblación las tierrRs o B.llUBs R oue tengA 

derecho. Kl.. nrimer e1emento ee la violaci6n e la LeY, o sea nr~ 

cieer aue artículos se violl'!!\ Al nrononeree una reeoluc16n ne~~ 

tiva. 81 eePUndo elemento es lR nronoeición nue se hA~A el nro

pio Presidente de lR República. Al respecto es importAnte conei 

derer aue inteneivAmente se establece el dolo como elemento -

subjetivo, par• nue ee tipifioue el delito , tod" vez oue le 

eimple -pronoeición ne~ative nuede ser modificada Fil someterse 

pare su enrobJtción v AdemÁe se estima ciue estB firura es unR r!_ 



netición de lP Pnterior. 

El tercer tino de delito, eefiela la proposición pare_ 

cue se afecten en unA resolución nresidencial, prouiedadee ine

fecteblee. 

Lee conFiderPcionee exnueetee en les anteriores frac

ciones al aneliz.ar loe elementos oue conetituyeft eeeP acciones_ 

delictuoses, son APlicablee también uAre el tercer delito aue -

señale el Rrtículo 460. 

La spnción oarA eetee fiP"Urae es de seis meses a dos_ 

Años de uri~ión, PeP'Ún lP vrPvedad de los hechos de nue Fe tra

te, 

1fi Artículo 461 de lR referida ley, señala tAmbién o

trAe repoon~Abilinnrle~ en nue incurre el SecretArio de le ijefo~ 

me AttAria, uero no e!'tPblece ninR'l.U1A sAnción ese nreceoto. la_ 

urimera se refierP ~ ~ue no informe Al Presidente de la RenÚbli 

CA de los c~~o~ en ~ue nr~ceñR sancionar a funcion~rios o e~--

pleados ~PTArioP, en los c~soF de r~suonsabilidad aue A CAde 

uno de ellos eeñAle lq ley. LA ee1'?Ullde por no consipnar a le B!:!,, 

toridad comnetent~ A lo~ funcionarios v emnleados de los nue -

sea sunerior jerRrnuico, en los CASOS de resoonsabilidRd aue a_ 

cada uno de ellos señi=ilF' lA Lev. 

1!!1 F'rticulo 46? ~eñPlR, resnoneabilidades nara el se
cretario de AP."riculturF\ v Recursos Hidrqulicos, tipificando co

mo delito el no emitir f:'ll oninión en tiemoo oportuno y obrar -



co1t fel!lednd, CAU!IAndo ner.iuicioe A los e;fidAtarioe v comuneros 

Come elemento se s~ffAlR unR conductR nPsiva Al abstenerse de -

dar una onini6n •n •l tiemno onortuno Y el s•P"U!ldo •l•m•nto ••

obrar con felsednd, CRUsAndo nerjuicio a ejidatario~ v comune-

ros. !'9 necesRrio demoPtrPr el dnlo con nue se conduzcA el fun

cionario Al emitir ~u onini6n, v oue se demue~tre nlenRmente lA 

cRl.ided de ejidAtArios y comuneros, de loa sujetoe nAsivoss A-

ouí RO son incluídoe loe nenueños nronietRrios. 

Je frqcción 11 de este nrecento señRla como ~elito, -

el no consi'11Rr R los emnleAdoe o funcionArins de ErU denenden-

cia nue violen lo di~nueeto en lR Ley, nrovocando con ffllS RCtoe 

nerjuicio! e loe ejidAtArit')s o c'lmuneroP en 1')Articu1~r, o A loe 

ejidoe y comunided•s. 

Se indicA unP conductR nasivA en e~te delito, ~iendo_ 

necesario nue se de~ue~tre lR cRlidRd de emnleedo o fUncionerio 

denendiente de eeA SecretArÍA v Ademé!!, oue ellos violen le lev 

causRndo el ner ;iuicio. I·P pnnción serÁ nrisi6n de ~eie rne~es A_ 

dos efto!I, se nin t"ll RTAVed,Qd. 

~ Artículo 463, Pe~ele reenon~abilidad nera loe fun

cionRrios oue intervengRn en lR desi2?l~ci6n de los miembros de_ 

lBs Comieiohe~ 4Pr~riR, ~ixtRP, hAciendolo en contrAvención d~l 

artículo ~~., ~e 1~ nronin ley, nero no nueden ser cnn~iderAdPe 

como dfl?lito~ Al "" eYi!"tir !"Rnción. 

~ ~rtículo 464, señAln reenoneabilidades nenRles en_ 

nue incurren lo~ miembroA del cuerno non,ultivo Avr~rio, e~tR--



bleciendo cuatro tino~ de delitoe1 el nrimero ee refiere A lR -

ectuAción doloeA, con nue Actúen esos funcionarios en loe casos 

eeffaladoe en el artículo 16 de la Lev v oue ee refiere e lee e

tribucionee pRrA el nronio Cueruo Consultivo. Es necesArio oue_ 

existe el dolo con nue actúe el miembro del Cuerno Consultivo -

An-erio, Rl dictPminAr eobre los exoedientee aUe debAn ~er re-

euel toe nor el Presidente de le RenÚblice, R.l revisar v autori

zar loa nlenoe v nroyectoe correenondientes B loe dictámenes 

0ue anruebe y oninAr sobre los conflictos nue se susciten con -

motivo y ejecuci6n de lAs resoluciones nresidenciAles y, nor Ú!, 

timo, al emitir onini6n acerca de les iniciativas de Lev o nro

yectos de re~lamento•· 

~ ~e&rundo delito lo cometerán, el proponer aue se a

fecten nropied~dep inRfectablee. Cabe considerar oue en este e~ 

eo, tsmbién es necePRrio demostrar el dolo con nue se manifies

te le conductR del eujeto qctivo al hacer pronosiciones, noroue 

ein ello no nodrÍe cometer el delito ye nue la mismA ~ronosi--

ción, nuede ser modificPdR v eÚJt no ser acentada. 

El tercer tino de delito nue seffala el nrecento ee, ~ 

el de emitir dolosAmente dictámene~ en contra de lo prescrito -

nor esta ley. EstR fil!"UrR es una renetición de la nrimerA ~ de_ 

le se.eunda al s::ictuqr el ~e.iuto activo emitiendo doloeRmente di.Q. 

támenes, pues es cls::iro nue el nrononer oue se ~fecten nroniedR

des inRfectabl~s es contrqrio A le misma ley. 

F;l. cuRrto delito es, el oue se refiere al no emitir -

su dictÁmen rientro de lo~ ul~70s leuAlee. Sobre este nArticular 



cabe decir oue en lR lev FederAl ñ~ qefO?'Tl'!A An-AriR, en el Rrti 

culo 304, se estlecificR oue el Cu~rno Consultivo AvrRrio, unR -

vez recibido el exnediente reunido en nleno, emitirÁ eu dict8-

men o acuerdo nRrR comnletAr dicho exnediente en el nlR70 de s~ 

eenta dÍAB· LR eRnción serP de !'eis rneeee R dos Af\op de nrisi6n. 

~ Brtículo 465, señAlA les resnoneebilidAdes en nue 

incurren loe miembro• de les Comisione• Aii:r•riaa •i~tee. 

Le nrim~rA, nor no fol"Y!lulRr sus nronuestas Ante las -

comieionee, en los térm.inoe nue fije el rerlemento interior de_ 

ellas. 

La eewndA, nor informar dolosamente e le r.mnisión A

Rrarie ~ixta en lRB nronuePtRe oue sirvP.n e ~eta nArn emitir 

eue dictámenes. 

La tercerR, ~or nrononer lR nfectRción de l~~ uronie

dedee ine.fect.blee. 

Le fr~cci6n cuRrta es RnlicRble nor, no deslindAr lPs 

sunerficiee otor"AdAe en noee~ión nrovieionnl A los e~idos en -

el término legAl, 

lRB sRncionei:i RnlicRblee A f!Pto~ del i toe PerPn de 

seis me~ea A r\op ~ñ'lF de nri!li6n, ~ ,iuicio de li:i Rutoridqñ com

petente. 

~l Rrtículo 466, ~e refiere " 1~ re$noneRhilidañ ne--



nel en nue incurren los DelevAdOe y SUbdele~ados A4lrArios. 

I·a frPCC ión nrimerR, nor urouoner en eus dictámene a o 

estudios, en contrAvención a e~t~ lev, aue nielt\J.e A un núcleo -

de nobleción lAe tierrp~, bo~nues o eeuee a oue tenHA derecho. 

Por nrononer Re afecten lAs uroniededes inR~ectAbles, 

será anlicable lP frpcción ee.-unda del mismo artículo. 

Incurrir~n P.n resnonsAbilidad uor no tramitRr, dentro 

de 101 términos oue fijA estA ley, los exuedientes a..rarios, •! 
gÚn lo establece la fr•cción tercera. 

La frecci6n lV, se refiere a la responsabilidad en oue 

se incurre, nor no informar ouortuneunente a lR Secretaría de lne 

irre"1Jlaridades nue cometen lAs Comisiones A~ariae ~ixtas. 

LA frAcción V, peñ~lA reenonsRbilided, nor informar -

dolosRmente A lA SecretArÍA ~obre los e:xnedientes en oue inter

ven~an, en forrnA nue oripine o nuede ori~inar rePoluciones con

trRriAe e la Lev. 

Los Dele~ado~ y SubdelevAdos A..rarios, también incu-

rren en reeuonRAbiliñAd, indicA lA frAcción Vl, nor conceder a

loe pronietArio~ AfectPdoe nlP?OB mRvores oue los "ue seftala eg 

ta ley, nere el levPntPmiento de cosechAs, el desalo~o de ~ana

do o lA extracción de uroductos forestales. 

Asimismo, ee jncurre en re~uonsRbilided, nor su~erir_ 



8 dictar medid~s notoriPmente nerjudiciales ner2 loa ejidRts--

riea, con el nronó~ito de beneficiAr e terceres oer~onA~ o de -

obtener UA lucro nersonR, así lo estAblece la fracción Vll del_ 

referido artículo. 

Ios Delf'!P'Pdos y Subtiele&"Adoe Avrarios, die~ lR frPc-

ción Vlll, eon resnonsPhl~s nor int~rvenir directa o indirecta

mente nare l!U ben~ficio nereonal o nor interoósite oersonA ea -

ne~oci•a relRcion~dos con los Prtículoa oue oroducen los ejidos. 

l·a trRcción lX, pefü'llfl resnonAabilided neTIRl, nor der 

informaciones i~debidRe A unP ~e lAB partee intere8AdAB oue oe~ 

judioue e la otr•. 

Lfte ~Ancionee nArR los Dele«Adoe y Subdele~edoe res-

~oas0blee soa de uno R eeiF aftas de nrieion sevún lP PTAVeded -

de le falta. 

El artículo 467, ~eñRlA r~Poone~bilidAd OPTA el ner~~ 

nal edminietrAtivo v técnico federal y de 1A3 Comisionee 4P"ra-

ries ~ixtee, ~ue interv~n~en en lA oulicación de lA Iev, el cu

el eetPré sujeto P lA~ mismPe ceuees de responEAbilidnd v eRn-

ciones eetAblecidRe nRr~ loP Dele~edoe en lo oue ~eP estrictA-

mente aolicPble conforme A lP~ funcioneP aue exnre~0mente le~ -

confieren la~ leve~. 

El Artículo 468, indica oue en loR casos <le lA frAc-

ciÓn lV del artículo 41, hechA la remoci6n, el empleAdO o fun-

cionnrio oue h~YA interv~nirl~ en )A aPP~bleR enviRrÁ inmediPtP-
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mente un ejemul~r del 2ctA y documentación resnective al ~inie

terio PÚblica ~ue c~rresnondR, dRndo cuente a la Secretaria de_ 

la Reforme AgrariA. 

~ Artículo 46q, indiCR oue incurren en resnoneRbili

dad loa miembro~ de lo~ Comités PRrticulAree Ejecutivos v de -

los CoMisRriados V Gonsejos de VigilRncia ~jidales y Comunales. 

Le nrimera nor AbRndono de las funciones oue les encomiende lA_ 

Ley. 

Le se¡rundA ~e refiere e la res~onsabilided en oue in

curren nor ori~inAr o fomentar conflictos entre los ejidetarioe 

o conflictos intere,iidAlee, lR tercera nor invadir tierras; lA_ 

frAcción lV, se refiere a la malverBación de fondos. 

A este nPrticulPr nademos comentar oue en el ertículo 

469, pe incluveron como ~ujeto~ Pctivoe de delitos n loe miem-

broe de los nonse;foe de VirilP.ncie B~idal.ee y comunales, lo (1Ue 

no ocurrÍA en el CÓdivo ~p-rprio anterior. 

Podemos comentPr·oue lA frAcción tercera del artículo 

469 se modifico en narte, en relación con el Códi~o a~erie an

terior ya oue ~eñAlA nue loe miembros de los Comités Perticuln

re~ ~jecutivos, de los ComisPriados v Consejos de Viuilencia 

~jidnles y Comun~les, cometen el delito de invadir tierras, ~in 

oue adonten ln conductR uPsiVA de tolerancia o inducción oue e! 

Balaba el orecento 353 del CÓdi~o Avrnrio ~eBaledo. 

Se creó unP nuevn fivura delictiva en el artículo 469. 
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fracción lV, el estAblecer como delito la malversación de fon

dos. 

Lse sanciones son destitución del cargo y multa de -

cincuenta a ouinientos pesos; penas aue ee aplicarén e.demée de 

las 0 ue correenonden cuenda los hechos u omisiones mencionados 

conetituyl!Jl delito; todo lo anterior para lo previsto en las_ 

fracciones 1 y 11, y para loe actos previstos en lee fracciones 

111 y 1 V, deeti tución del cargo y ·prisión de seis me ses a dos 

afio s. 

El artículo 470, de la Ley Federal de Reforme A¡rraria 

eef'iale. tres cpsoe ademRe de loe eeffaladoe en el artículo ante

rior en 0 ue loe Comisariadoe incurriran en responsabilidad, La 

primera por no cumplir lee obligaciones oue se les imponen para 

la tributación del ejido, le segunde por ejecutar actos u omi

siones oue provoouen o produzcan el cambio ilegal de los ejida

terios a superficie o unidades de dotaci6n distintas de las oue 

les hayan correspondido en el repArto provisional de lee tie

rras de labor. 

La fracción 111 de este precepto señala como respone~. 

bilidad aceparAr, permitir oue se acaparen o arrendar unidades_' 

de dotacion, o cue se reelicen actos aue tengan por objeto 

transmitir ile~almente le noeesi6n o usufructo de les unidades_ 

de dotación. 

Lee sanciones aue señala el artículo 470, para lo nr~ 

visto en lee frAccionee 1 y 11 son destitución del car~o v mul-
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ta de cincuentn s nuiniento~ nesos, n1nns oue se enlicarÁn ade

más de les oue correenondAn, cu~ndo los hechos u omi~ionee ~!n-

cionsdoe conetituv•n delitos. 

Reiniecto o lo fracción 111, correenonde lo destitu--

ciÍn y edemRe nuedqrÁn inhAbilit~doe nAre desemneñAr cuRlouier_ 

car!!') nosterionnente en el ejido o comunidad y sufriron nrieión 

41 tree mesea R tre~ A~oe, ee.eún la ATevedad del caeo, ~etR mi~ 

me se:nci6n •• AnlicAr~ e loe miembros del ComiseriAdo oue orde

nen la nrivaci6n temuorAl o definitiva, narciRl o totRl de los_ 

derechea de un ejidotsrio o comunero, y loe oue con eu conducto 

naeiva la toleren o autoricen, ein oue existe une re~olución l~ 

~al en oue fundArlP, 

l!l •rtículo 471, ••ncionn con destitución del c•r~o -

aue 4ese11peften ~uienee nromueven lA nrivAción de derechoe ep:re

rioe de un ejidRtPrio o comunero, en forme doloee v notnriR)ften• 

te 1.nfundadR; Bdem~e. ~e enlicArá multe de ouinientoe e cinco -

mil neeoe. 

'Bl artículo 47?, ~eñn1e lP obli~ación nue tienen loe 

Jefes de lee oficinas rentí~tice~ o cetaetrelee v del ~ev.istro_ 

Púbiico de le PropiedRd o de cueleenuiere otrAe oue conforme P_ 

este Ley deben TironorcionAr a lRs AUtoridAdes anrPriRs dnto~ º
docUlllentoe neceP.Rrioe nRrR lR tremitAción de exnediente~, lo 

oue CUJnnlirén en un TI1P10 de nuince días. 

Le BRnciÓn por fFll tR de cum-nlimiento es mul tn de die7. 

a ouinientos ne~oe, eePtÍn lP RTAveñnd del hecho o hecho~ ñe nue 
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se tr~te. 

El Artículo 471, Atiende todo~ los Retos u omieiones_ 

no esuecificP.do~ en los artículos enterior~s Y dice nue Re con

eiderarén como fPltR~ v per~n ~~ncionAdos Rdmini~trptivAmente -

los aue con vi~lación de e~tR ley o de FUP reP-lsmentos, cometAn 

loe funcionPrio~ v ernnleRrto~ oue intervengan en lA R~licAción -

de lo~ ~imnoe, nor lo nue ~1 Pre~idente d~ le ReoÚblice exnedi

rá lo~ rerlAmentos ~ue rueren r.ecesario~ nRra definir lo~ ~cto~ 

u nmisi~ne~ nue der~n c~~tie~r~e rer.Tiecto a eete Prtículo, v ~~ 

tabl~cerA lea ~Pncior.ee c~rrepnondiPnte~. 

'P.l ortículo 474, ~e ~nr~;~P d~ ~e~Rl~r nu~ lP~ ~i~~n

sicirynes contenidA~ Pn el CAnítulo de ReenonsRbiliriP~~~ tr w~t~ 

riR A¡rrnriA, no r~~trinPen, ni modifieRn, el Rlcnn~~ d~ lPF 1~

ves ~enale~ Rnlic~ble~ ~ cuAJnui~r hecho u omis16n rl~ 10~ fu~--

ci~n~rio~ v e~nle~do~ PP-Y-Prio~ ~Ar.cion~do~ nor elln~. 

~ Artículo 475, conc~de ACCi6n oonular n~rA d~~un--

cj Rr ante el Pr~~idente d~ lp ~enÚblicR o el Secr~tAr'o de 1~ -

qefryrmR APr~riq, toño~ loP Prto~ u o~i~iones de lo~ fu~cion~--

rirys y emnleAñ~~ P'1"rArio~ nue, conforme A e~tR lev v ~ ~u~ re-

~lement&e, seqn CPUPR de r!~non~Rbilid~d. 
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C, RESPONSABILIDADES AGRARIAS, 

La resoonsebilidPd en materia epr~rie se incoruoró en 

fonne serie en lR leeislación etn"A.Tie, A uertir del C6diuo de -

1934. En la~ leves v re~lAmentos leeislados anteriorMente, se -

esnecificabp lP resuon~Abilided de loe funcionarios encRrgAdos_ 

de tramitar los exoedientes Rlrt"Rrios, cuando mée, mediante la -

elaborAción de un Artículo eeuecipl. Por eso, resulte novedosP~ 

la inclusión de un canítulo esuecífico en el CÓdi~o de 10~4, s2 

bre responepbilidPd evrRrie, el cual ~e locF1lize en el Título -

noveno, del artículo 156 el 169. 

En el C6divo ~e 1~4?, se dedica un canítulo único en_ 

el l·i bro 1:,'Uinto P 1 ~s sPncione!" Avraries desde el artículo ~41 

hastA el artículo ~60. 

De esP mPnera, lleuemos hasta lP Iev Federal de Refo~ 

mA ARTAria, nublicPdA en el DiPrio Oficial de la FederAción el 

16 de Abril de iq71, lA CUPl contiene, un canítulo único en el_ 

Libro Séptimo del Artículo· 458 hAstA el articulo A.75, los CUEl-

les serán analizpdos de lR ei¡ClU.iente maneras 

E1 ::irtÍl'lJlf) A.59 ñe lA P.ctuRl Ley Federal de qpformP. -

41rraria, estf1blP.ce rues "l·OP n,.,bert'IRdores incurrirRn en re~TJon

si=ibilidPd v, urf'VÜJ C1.tmnlirnier.to de lr~ forr'l1=1lidade~ leP'Ales 

del CA:~o, ~er~n C"lnPiF"!'lAd?A P lAs atitoridades comnetentees 

1.- P,.,r retprñPr ~p~ Ce nuince días el nombrRmiento ae 
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sus represententee de lee Co~isionee A~aries ~ixtee, cuando 

por falta de eee nombramiento lee Comisiones estén deeintevre-

da111 

11. Por no turner " las Comieionee Airreriee ~ixtes -

laa aolicitudee de loe núcleoe de noblsción, dentro de loe diez 

d!ae eiguientee e su presentación; 

111, Por no resolver eobre lae dictámenes de les Com~ 

aiones Agreriea ~ixtee y no devolver loe expedientee aue lee e~ 

v!1111 4icha11 Comieionee en loe nlezoe aue aeftala este ley; 

lV. Por •fect..r ilegalmente les nroniedadee inefecte

blas en loa mandamientos de posesión oue dicten; y 

v. Por lRs deméé ceuaa11 oue especifiaue este ley•. --

( 63) 

Loa antecedentes nue existen eobre lee eancionee s ~-

1011 ~obern11dores de loe EetRdoe, son loe ei;ruientees en le Ley_ 

de ljidoe de ?R de Diciembre de 1920, en el artículo R, le res

poneabilidad ae exi~irá como de falte oficialt en el decreto de 

22 de ftoviembre de 19?1, donde ee consi¡me al ~obernador e le -

Camera de Dinutpdoe del Con~nso de la Unión, de Bcuerdo con lo 

diapueeto en el nÁrrefo 11 del artículo 108 de lR Con•t;tución_ 

Política nue noe rige; en le Ley del II de Agosto de 19?7, don-

(6~). Ley lf4crel de Reforma Avrarie, Editorial Porrúa, ~éxico, 

19R9, pn. 163 y 164. 



103 

de se consigna " lP autoridad comoetente sin decir cual; en le_ 

Ley de 21 de ~Pr20 de 19~9, donde se consigna a le autoridad 

competente, también ein decir cual. A oartir del Código de 1934 

ya ee establecen con claridad la• respon•ebilidadee el!l"ariae y_ 

lae sanciones de loe Gobernadoree de loe Retados, omitiéndose -

esto Último en le Actual ley. 

Ln actupl Ley Pedernl de Reforma A¡rreria, es lo sufi

cientemente amplia nnra eeBalar cuando incurre en resnonsabili

dad el Titular de le Reforma A,lrrarin y las sanciones a oue se -

hace acreedor. 

El artículo 460, dice oue1 "el Secretario de la Refo~ 

ma Aio"aria incurrirá en responsabilidad! 

I. Por informar fale8lllente el Presidente de la Repú-

blica, al someterle loe nroyectoe de resolución a oue esta ley_ 

ee refiere; 

11.•. CuAndo con violación de esta ley, prooonl"R resol!!. 

ci6n negando a un núcleo de noblación lae tierras o a¡o:uFts a oue 

tenge derecho; y 

111. CuAndo urononue oue se afecten, en une reeolu--

ción nresidencial, nroniedAdes inafectables. 

Los caeos anteriores serán sancionados con nena de -

seis meses A dos pftoe de ,.,riei6n, seWn le ·~aveded de loe he-

ches de nue se trRte. 
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Artículo 461.- El Secretario de la Reforma A~aria i~ 

curriré t1111bi'n en reenonsAbilidad: 

l. Por no informar el Presidente de la Renública de -

loe caaoe en oue procedR sancionar a fllncionarioe o emnleedoe -

agrarios, en loe ceeoe de reenoneebilidad oue a cada UJIO de -~ 

ello• eeHale este ley¡ 

11· Por no consil'ft•r e la autoridad competente e loe_ 

f'UncionBJ'ioe ~ eanlP~doa de loe aue eee BUoerior jerárauico, en 

loe caaoe Íe re1111oneebilided aue • cada uno de ellos seHala ee

ta ley•. (E4) 

Por eer la Secretaría de lA Reforma Agraria le denen

dencia del B3ecutivo Pederal encar,ada de anlicer eetR lev, re

llUlta eatiefactorio oue loe acto• y oaieione• de su Titular oue 

aean •otivo de reeponsAbilidad estén debidanente sencionsdoe; -

con lo oue .. ,t!11rentiEe nor lo meno• en la ley, un estricto c~ 

pli•iento da la ,eeti6n adllinistrative. 

De acuerdo con lo estipulado nor el srtículo 46~, •el 

Secretario de ""°icultura v Recurso• Hidráulicos incurriré ea -

rellJ)on••bilidod1 

l. Por no emitir eu oplni6n en téI'lllino onortuno v o-

brar con falsedad causando nerjuicio e loo ejidetarioe v comun~ 

roa; 1 

(64). On. cit. nn. ló4 v 165. 



105 

11. Por no coneiirnAr e loe emoleedoe o !uncionerioe -

de su denendencie oue viólen lo dispuesto en esta ley, nrovoca~ 

do con BUB actoe perjuicios a loe ejidaterioe o e loe comuneros 

en particular, o A loe ejidos y comunidedee. 

Loe ceeoe Rnterioree serán eencionedoe con orieión de 

eeie meeee a dos Afias, ee¡nín BU ¡rravedad•. (65) 

En le primera fracción ee obeerva una conducta oeeive 

del titular de le SecretArÍe de A~riculture y Recursos Hidréul! 

coa el no emitir BU opinión en término oportuno; asimismo, el -

obrar con fe.leedad, causando perjuicio a ejidaterioe y comune--

roe. 

La fracción ee¡runde eeHela también una omisión, prov2 

cando con ellos perjuicio a loe ejidetarios o a loe comuneros -

en particular, o e loe ejidos y comunidades. 

Con regpecto e lRS eancionee, es notable la ausencie_ 

de le destitución del cer~o en ese orecepto. 

El artículo 463 dice ouei • será motivo de reeponeeb! 

lidad oara loe funcionarios oue intervengan en la deei~ación -

de loe miembros de lee Comieionee A~rariae ~ixtas, hacerlo en -

contravención del artículo 7o. de esta ley•. (66) 

(65). Oí). cit. op. 164 y 165. 

(66). Ou. cit. p. 165. 
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Obli..,,demente el Presidente de lR Comisión Altt'erie 

•i:rta, será el Dele~Ado de le Secretario de la Refor..ia A..,.erie_ 

en la entidad; el nriaer vocAl eerá nombrado y removido nor el_ 

Secretario de la RefO!'lllA Alraria; el Secretario y el eel!'UJldo v2 

cal lo aerán por el Bjecutivo local, y el tercero, representan

te de loe ejidetarioe v comuneros, eeré desi~edo y austitu!do_ 

nor el Presidente de le RenÚblica, de una terne aue presente la 

li,.. de COllUJlidades •"1'aries y eindicetoe CRllpeei•oe de la ent! 

dad correspondiente. 

Ba evidente nue loe ejidos y lee comunidedee no tie-

ntn toda la liberted pora proponer a eu represent11nte, toda vez 

oue correenonde e l• li"'1!1 de comunidades e.vrariee v aindicetoe_ 

c .. pesinoe presentar la terna, nor lo nue falta 1111.tencicided en 

dicha repreeeatecióa. 

Be menester hacer mención oue loe reauisitoe oue cu;..., 

bren el secretorio y loe vocalee de la Comieión A.erario Mixta,

para obtener el nombremiento, eerán loe miemoe aue ee reauieren 

nera eer miembro del Cuerno Coneultivo Agrarios ser de reconoc_! 

da honorabilidad, titulado en una nrofeeión relacionede con lae 

cuestiones a~eriae, y contAr con una experiencia euficiente e_ 

juicio del Presidente de le Renública; no noeeer nredioe rústi

cos cuya e:rtención excedo de lo superficie eei¡mede a les oro-

piedades inafectablea; y no deeemneHRr cer~o eliruno de elección 

ponular. 

Artículo 464 dice oue •Los miembros del Cuerno Con•ul 

tivo AJr.rerio incurrirP.n en ree~oneebilided penRls 
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l. Por actuRr dolosamente en los caeos a nue se refi~ 

re el artículo 14; 

11. Por proponer se afecten las propiedadee inafecta-

bles; 

111. Por emitir doloeamente dictémenee en contra de -

lo nreecrito nor esta ley; y 

lV. Por no emitir su dictémen en los nlazoe le~alee. 

In loe ceeoe a oue se refiere este artículo, loe mie~ 

broa del cuerno Consultivo AeTario serán sancionados con una o~ 

na de eeie aeeee a dos effoa de prisión, ee~ la !'I'avedad del -

hecho o heehoe de oue ee trate,, (6t) 

foy a hacer mención e la fracción 1, oue eeffela, por_ 

actuar doloeamente en loe caeos a oue ee refiere el artículo 14 

puée mée concretamente en este trabajo me re~erire al artículo_ 

16; es decir, cuando en les atribuciones oue tienen sus inte--

ll?"8lltee1 aparece como elemento princinal el dolo; el dictaminAr 

sobre loe expedientes oue deben eer resueltos por el Presidente 

de le República, ql reviPar y autorizar loe nlAlloe y nroyeetos_ 

correeoondientes a los dictá~Pnes oue anruebe, al oninar sobre_ 

los conf1.ictos nue se ~sciten con motivo y ejecución de las r~ 

solucionee nreeidenciales; v, al emitir onini6n acerca de las -

iniciativas de ley o los uroyectos de re~lamentos oue en mAte--

(67). Op. cit. n. 165. 
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ria u;reria, el Secretario de le lleforme .l.grerie formule el Ej! 

cutivo 1ederel. 

Dada l• jererouíe de estas autoridad•• y lo determi~ 

n8Jlte de eus t'uncionee el intervenir en los dictémenea a¡rrerioe 

reBUlte setisfectorio oue ten~•n debidamente viidl•do el e~erci 

oto de l!US atribuciones Al !er severamente eanciont:tdae nor le -

retO!JOneabilided incurrida, cu•ndo han cometido violacionee oue_ 

estén debidamente esnecificedee y determinadas en nuestra ac-~ 

tuel Ley Pederel de lleforma All'reria. 

J!l •rtículo 465, esti~ule cuatro preeupueetoe en los_ 

oue eeftsls oue1 •1os miembros de les Comiaiortee A¡¡:r!U"iee •ixtas 

incurrirán en ree~~nP.~bilidAd nensl.1 

l. Por no formull!r ..ue pronueetee ente lee Comisiones 

en los términos oue fije el re~lamento interior de elles; 

11. Por informer doloaBJ11ente a lR Comieión A$!rerie -

l'ixte. en les nronuestEts nue eirvn.n a éste nare emitir eUe: dict.!! 

menee. 

111. Por nrononer l• efecteción de lee nroniededes ~ 

ine.fecteblee; v 

1v. ~o deslindRr lAs suuerficies otor~aa~~ en nose--

si6n ~rovision~l ~ lo~ e~idos en el téTJT1ino le~al. 

Las ePncione~ ser~n de seis meses R dos pño~ de nri--
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ei6n, A juicio de lP autoridRd compotonte•, (68) 

En Virtud de la imoortencie de las atribuciones de 

loe miembros de lAe Comieiones A¡rreries ~ixtes y de le treocen

dencie y la"RVeded de sus faltas, es evidente aue lee sanciones_ 

resultan inocuas; tB111bi~n es de extr!lilerse en lee nenes oue se_ 

fijan, le aueenciR de lR destitución del car~o. 

Corresponde ahora, hacer un an~lisis del artículo 466 

de la Ley PederRl de ~eforme Al!Tarie, sobre eauelle conducta P~ 

tijurídica, culpable y ounible en aue encajen los Dele~ados y -

SUbdele!(sdos A¡rrarioe, rebcionede con sus actos y omisiones, -

el resoecto nos dice oete artículo au•r •ios Dele~edos y SUbde

legedos AgrRrios incurriran en responsabilidad o•nelr 

l. Por nro~oner en PUe dictámenes o estudios en con-

travención a esa ley, oue se nietue a un núcleo de noblación -

lae tierras, boe~ues o a~es e oue ten~a derecho; 

11. Por prooonP.r se afecten las orooiededes inefect~-

bles. 

111· Por no trmaitar, dentro de loe términos oue fije 

este ley, loe exnedientee Agrarios. 

1 V. Por no infonnAr ooortunarnente a la Secretaría de_ 

las irreeu.le.ridPdee nue co~etan les Comisiones Agrarias ~ixtae. 

(ti8l· Oo. cit. o. 165. 
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V. Por informar doloeRJ11ente a le SecreterÍA •obre loe 

expedientes en oue interven~An, en forma nue ori~ine o nued~ -

origiB•r eolucionee contrAriee a eeta ley; 

Vl. Por cosceder e loe nroniet..rioe afectados nlazoe_ 

mayoree oue lo• oue eeflAle este ley, pare el levantamiento de -

coseches, el deealojo de r•nedo o l• extracci6n do productos f~ 

reetalu. 

Vll. Por eu~•rir o dictar medidas aotoriemente nerju

dioialee pare loe eji4et•rioe, coe el nron6sito de beneficiar e 

tercer•• pereonae o de obtener uri lucro pereonal. 

Vlll• Por intervenir directa o indirectamente nera su 

beneficio pereonal o por internóeite nersoaa en nerocioe relP~ 

cionedoe con loe ll?'tÍculoe one producen loe ejidoe1 y 

11. Por dar 1nfol'!lleci6n indebida e uria de lee nArtee_ 

intereeadae aue ~er~udioue s ln otra. 

Ba loe caeos a oue se refiere este artículo, loe Del! 

gadoe ~ SUbdelerAdoa r•e~onsablee serán sancionados con nrisión 

de uno e eeie Afio e•. ( 69) 

Se Rnrecia en eete nrecento, oue aún cuando debidR.men 

te nrote~ido el bien jurídico tutelado, ooroue se establece me

ticulosamente 1~ reenonePbilided ell'TArie, deja oue desear el i~ 

(69). On. cit. pp. 165.., 166. 
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terés del legislRdor de cubrir satisfactoriamente en lo oue P -

sanciones se refiere, lee violecionee a le ley, nues no aparece 

aquí, la destitución del car,o ni prohibición de desemnefisr o

tra función en le administración pública. 

Hay resnonesbilidad también, pera el nereonal •d!llini~ 

trativo y tecnico federru. y de les Comieionee A¡zrariae Mixtas,

aue intervengan en le anlicaoi6n de esta ley, en ii:tUsl forma -

oue pera loa Delegados, en lo aue sea eetrictenaente aplicable -

conforme a les funciones oue expresamente les confieren las le

yee. 

Por la nstursleza de su propia composición, ye oue e~ 

tán conetituídos con miembros del núcleo de población soliciten 

te como es el ceso de los Comités Psrticuleres Ejecutivos o por 

ejidstlll"ioe o comuneros en el caso de loe Comisariadoe y Cons~ 

jos de Vi~ilancia Ejidalee y Comunales, es dable sefialer el in

tsr's oue se tiene en analizar las características oue "'1lsrden_ 

los artículos 469 y 470 de le Ley Federal de Reforme A.Tsria, -

con res~ecto a le responsabilidad en oue incurren eeoe funcion~ 

rios por le acción u omisión de los hechos coneignadoe en tales 

preceptos. 

El artículo 469 dice ouel •los miembros de loe Comi

tés Particulares E~ecutivos v de loe Comissriadoe y Consejos de 

Vi~ilancia Ejid0lee y Oomun0lee incurrirán en reenoneabilidads 

l· Por ~bAndono de las funciones aue lea encomiende -

e eta ley; 
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11. Por ori~inar o fomentRr conflictos entre loe eji-

4aterioe, o conflictos intere jidslee; 

111. Por invadir ti•rr•s; v 

lV. Por J'!olvereer fondos. 

Lee inf'reccionee orevietee en lee fracciones l v 11 -

eer!Úl castigadas con doetituci6n del cargo v multa de cincuents 

a ouinientoe neeos, nenas oue se enlicarán además de lAB ~ue c2 

rreirpondan cuando loe hechos u omisiones monoionedoe conetitu-

:yan delito. 

Loe Rctoe orevietoe en las frRccionee 111 v lV se ca~ 

tigerlÚl con deetitucidn y con prieidn 4e sois meeee a dos eftoe• 

<rro> 

'11. artículo 470 aounta oue1 •además de loe casos eeff~ 

lados en el artículo anterior, loe Oomiseriadoe incurrirán en -

reeponeabilidad1 

1. Por no cW!lnlir las obli~acionee aue se lea imnone_ 

pera la tributecion del ejido; 

11. Por e~ecutl!r ectoe u omisiones nue nrovoauen o 

nroduzcan el cambio ile~el de loe ejidaterios a sunerficie o -

unidades de doteci6n distintas do l•s oue lee havan corrosnondi 

(70). Oo. cit. P• 167. 
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do en el renarto nrovisional de les tierras de labor; y 

111. Por fomentar, realizar, nermitir, tolerar o eut~ 

rizar ventas de terrenos ejidales o comunales, o su arrendemien 

to, aparcería u ocunación ilegal en cualouier otra fo?illa, ve se 

trate de unidades individuales de dotación o de bienes de uso -

común, en favor de miembros del propio ejido o comunided o de -

terceros, excento en los caeos previstos por el artículo 78. 

Iiae infracciones nrevistee en l~a fracciones 1 y 11 -

ee cestigarán con destitución del cargo y multa de cincuenta a_ 

C'luinientoe neeoe, l)enae oue se aulicarán además de las oue co-

rrespondan, cuando los hechos u omisiones mencionRdos constitu

yan delitos. 

Los miembros del Comiseriedo que ordenen le nrivación 

temnoral o definitiva, n•rciel o total de loe derechos de un -

ejidate.rio o comunero, y loe oue con eu conducta neeive la tol!_ 

ren o autoricen, sin oue exista una resolución le~a1 en oue ÍU!! 

darla, serán in~edi~tamente destituidos, ouederán inhabilitados 

pera volver a deeemneñAr c~alouier cargo en el ejido o comuni-

ded, y sufriran nriei6n de tres mesee e tres afioe, se¡>:\Úl la .,..~ 

vedad del caso. Beta misma sanción se aplicará en loe caeos a -

nue se refiere lA frAcción 111. 

la comisión de cui:i.lnuiera de loe actos urohibidos nor 

le frRcción 111 acarrear~ nere el infractor le nérdide de sue -

derechos individuales como miembro del ejido, sobre le unidad -

de dotación oue le correspondA o en relación a los bienes de 
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uso común•. ( 71) 

El legiel•dor mexicano debió haber penetrado beata lo 

mée profundo de le situación iurraria imperante en nuestros días 

eoeley9!ldo re!l'Poneebilided nuev!l!!ente en este artículo, e une -

de lee acciones oue mée ee ben renetido en lee ÚltimRe décadas_ 

y aue viene a ser cause o efecto (depende de en!oouee) de la -

violencia en el C!lllpo; nos referimos a lee invasiones de tie--

rrae. 

~o cebe c!udo de oue en eetos hechos intervienen coMo_ 

elementos motivodoree, líderes aue se localizan princinelmente_ 

en loe or~enismoe reuresentBtivoe, tanto de los núcleos de no-

blaci6n solicit"'1tes como de loe ejideterios y loe co~uneroe. 

Siendo tod•víe en la actualidad le meyoríe de le po-

blaci&n mexicene de ori~en crunDesino, no es de extreBe.ree oue -

una de sue meyoree angusties eee l• falta de un nedazo de tie-

rra oue nuede treb•j•r nere eubsietir. 

Por eso invaden tierras oue en su mayoría no exceden_ 

de la superficie oue le ley ••"ale para ser consideradas propi~ 

dedee inafecteblee, Piendo venerelmente loe instigadores de e-

BAB acciones, cRmoesinoe ~ue tienen una renresenteción casi 

eiemnre reconocidR nor la Lev, Por eso considero 0ue eP Rcert~

do el tino del lePislPdor P2rario al hpber incornorado la inve

ei6n de tierrP~ como resnon~Abilidpd en el artículo anterior. 

(71). On. cit. PP. 167 V 168. 
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D. DELITOS EN LA ACTUAL LEY l'ED!!RAL DE REl'OHMA AGRARIA. 

La Ley Pederel de Reforme A~rerie publicade en el Di~ 

rio Oficiftl. de lR PederRci6n, el díe 16 de Abril de 1971, re~l~ 

mente lae diBlloeicionee e~RriRe del erticulo 27 Conetitucionel 

como lo dicen eue orimeroe artículos¡ Su contenido ea de inte-

rée público y de observancia ~enerel en toda le Reoúblice, Su -

aplicación esta encomendede es el Presidente de la Reoública, -

loe GobernAdoree de loe !atados y el Jefe del Depertemento del_ 

Distrito Pederal, l• Secretaría de la Reforme Agrerie, le Seer,!!_ 

taría de ~icultura y Recursos Hidréulicoe, el Cuerpo Coneulti 

vo A,oTario y lee Comisiones A,l!'?'eriae ~ixtae. Todee lee autorid~ 

dee administrativas del oeíe ectuerén como auxiliares en loe e~ 

eos en oue este ley determine. 

Se establece en el artículo 3o., "Le Secretería de la 

Reforme AvrariR ea le deoendencia del Ejecutivo l'ederel encer~a 

de de eplicer éetR y lee demés leyes e~ariee, en cuento lee -

miemee no atribuyan expresamente competencia e otras Autoride-

dee. Su titulRr eer~ nombrado y removido libremente por el Pre

sidente de le República•. (72) 

El bien jurídico tutelado, eon loe derechos e,oTerioe_ 

aue en su oarte sustantiva la Ley l'ederel de Reforme A,oTerie -

los concreta, de~nués de hRber sido reconocidos a trevéz de le 

legielAción de l~ mAterie1 eeBRlemos como esos derechos a: 

(72). Oo. cit. P• B. 
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l.- Restitución de tierrae, bosoues y ª""""' (Libro -

Cuarto, TÍtUlo Primero, C•nÍtulo I, Artículo 191), 

2.- Dotación de tierras y a¡rues. (Libro cuarto, ~ítu

lo Se,undo, Ce:o!tulo I, Artículo 1CJ5). 

3,- Aanli•ción de Ejidos. (Libro Cuarto, Título Sel!U!l 

do, Capítulo Vl, Artículo 241). 

4.- Redietribución de le noblación rural v nuevos ce!! 

troe de nobleción ejidel. (Libro cuarto, Título Se"'1!1do, Cen!t~ 

lo 1/11 1 Artículo 242). 

5.- 'Bienee inefectebles JlOr dotación, ampliación o 

creación de nuevos centros de nobleción ejidal. (Libro cuarto,_ 

!Ítulo Segundo, Can!tulo Vlll, Articulo 249). 

L& Ley Pederel de Refor111e Agraria contiene como capí

tulo único en eu Libro Sentimo, lo ref~rente e loe delitos, f•:!:. 
tae y sanciones en mAteri~ RieTerin presieendo le re~nnneAbili-

dad de cada une de lAs autoridades, nor lo oue en su ertículo -

458 ee!IBJ.e. oue1 

•Les R.Utoridedes RP.Tarine,' v los emoleedos nue inter

ven~an en ls ATJlicF1ci6n de et:tR lev, serÁn resnon~pbles nor -

lee violaciones oue cometAn e los ureceotos de la miS'Tl\A. Quie-

nee incurrMl en reenoneRbilided serÁn coneilp']Ados e lns putori

dadee comnetentee y ee les Anlicarán las eencione~ AdminiAtrAti 

vas aue corresoond~n, sin perjuicio de aue sean Eencionedoe co~ 
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forme a la Ley Federal de Resnoneabilidadee loe Servidores Pú-

blicos, v en eu caso, A lRe leyes de reeponsabilidades de los -

!atados•. (73) 

Be evidente nue en lRe faltas cometidas nor loe tu.n-

cionarioe y emnleedos nue interven~en en la eplicAci6n de la 

Ley A«raria, además de las sanciones administrativas oue nroce

dan, deberán eoliceree en su ceso, lee leyes penales oue nerei

gan cualouiere hecho u omisión de ouien se renuta reenonsable. 

De esta manera aún cuando no se establece con claridad la ae--

ción del Ministerio Público, poraue se concede acción ponular -

para denunciar ante el Presidente de la República o el Secreta"' 

ria de la Reform~ A.eraria, dichos actos u omisiones, auedan nr~ 

tegidoe en toda su extensión loe derechos a/O'arios, ¡rarantizan

do el trémite exuedito de loe asuntos de la materia. 

(73). On. cit. n. 16}. 



CAPITULO lll 

J.U'?O!IIDADBS COllPBTBllT.85 PARA CONOCBli Y SANCIONAR LOS 

DELITOS AGRARIOS, 

A, Autoridades nue enlicen le !·eY l'ederal de llef'o:rme 

~rariB. 

B. Autoridades In ve etiii;e.dores y Juriediccionlllee nere. 

loe delitos federAlee. 

c. Autorid,.dee Inveeti¡redoree y Jurisdiccionales nere 

loe delitos comunes. 

D, Juril!llrudenciee de le !litnreme Corte de Justicie. 
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AUTORIDADES COMPETENTES PARA CONOCER Y SANCIONAll LOS 

DELITOS AGRARIOS. 
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L•. reforn1a Airreria, al irse realizando, he ,irenerado -

nuevos problemae en cuy" Atenci6n los instMllllentoe jurídicos 

eon eaencialee; entre lee carencias Máe importantes, esta la "! 

cesidad de certeza y seguridad jurídica para comuneros, ejidat~ 

rios y peaueftos propietarios, así coao la confienta en le reso

luci6n justa y onortuna de loe diversos conflictoe relativos e_ 

le definici6n y defensa de eus correS]londientes derecboa. 

Esos deseos se han vieto frustrados por lee deficien

cias de nuestro eiete!l.A Bl'TArio, como son lae invasiones de ti! 

rras, en muchas de éstes comprendidas dentro de los límites nue 

eeftala le Constituci6n pera ser inefeetebles, por 0 uienee han -

eener~do mucho tiemno le resolución de su erpediente a~erio; -

t11111bién loe hechos violentos entre auienee obtienen fallos con

tradictorios sobre loe miB111oe predios ~arios; o bien la sen-

tencia tardía de le SUnre111e Corte de· ,Tusticia de la lleci6n, oue 

hace difícil le restituci6n de un credio afectado cuenda existe 

le nosesión nare un núcleo de nobleción por varios eHos. 

Este nunto R tratar, ofrece la inouietud nor esclare

cer debidamente cunndo los actos violetorioe a los nrecentoa 

nue se encer~an de re~lRmenter las dienoeiciones en-arias del -
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artículo 27 Conetitucionel, vienen siendo competencie tento de 

lee eutoridades investigedoras como de las eutoridedee juriedi~ 

cionales del fuero federal, y cuendo caen en la eefera de comp! 

tencia del fuero común. 

lle el artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judi

cial de la Pederaci6n, el oue noe sirve de tundemento para e&

tablecer con preciei6n en aue momento el hecho •llti ,1urícUco en 

aateria "8l'erie es del fuero federal o del fuera común. 

De la miema menere, •lgunas jurieprudenciee de la Ce~ 

te en materia ~aria tundementen el criterio definitoria eobre 

la competencia de alguno• delitoe no observados por lae leyes 

reepectivae. 

A. AU!OBIJWllS QtJB .ll'LIC.all LA LBY PBDBIUL DI! UPOllll.l AGIURIA. 

La• autoridades aue aplicen la Ley Peder!ll. de Reforme 

~aria conforme al artículo 2o. eon1 

l. 11'.1. Presidente de la República, suprema autorida~ -

11. Loe Gobernedores ~e loe Retados y el Jefe del De

partamento del Distrito Pederel. 

111. LP. SecreterÍA de le Reforma .l,O'raria. 

lV. La Secreteríe de Agricultura y Recursos Hidráuli-
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coa: 

v. l!l Cueroo Consultivo ""°ario, y 

n. Lee Comieionee ~arias Jixtae. 

Confome e le Ley 'Pederal de Reforma Ajrraria en vi¡i:or 

todee lee eutoridedee edminietretivas del naÍe actuarén como &!:!: 

xiliares en loe ceeoe en oue ésta ley determine. 

Se~ reza el artículo 3o. del ordena111ento egrerio -

vigente, corresponde a le Secretaría de la Refor11a Al':l"arie como 

denendencie del Ejecutivo 'Pederel, la encer¡i:ada de snlicer ésta 

y lee demás leyes eprariee, en cuanto lee miBllRB no atribuyen -

expresamente competencia e otree eutoridedes. Por lo 0 ue reepe.=_ 

ta e eu titular, será nombrado y removido libremente uor el Pr!. 

sidente de le RenÚblice. 

De ocuerdo con el artículo 4o. lee Com1e1onee Ap-e-

riee Jixtae, se intep.rerén ~or un Presidente, un Secretario v -

tres Vocales, teniendo lee·atribucionee oue ee determinen en •.! 

ta Ley. 

Dice el Artículo 5o. oue el Presidente de lA Comiei6n 

,vreria Jllbte eeré el Dele¡i:edo de le Secretaría de le Reforma -

Agraria oue reeida en la Cenital del l!etado o en el Distrito P!. 

derel. Los miembros de l~" Comisiones A~eriae !l!ixtas son nom-

brados nor diferentee eutoridedee; el nrimer voce.l será nombra

do v removido ~or el Secretario de la Refonna Ail!Tarie; el seer~ 
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tario y el ee~do vocal lo eerán nor el Ejecutivo Local, y el_ 

tercero, re~reeentente de los ejidaterios y comuneros, eerá de

•ignado y subetituido por el .,reetdente de la Re.,t1blice, do une 

terne aue presente le li~a de comunidedee ~eriee y eindicetoe 

Clm'P••inee de le entidad corro"'Pondiento. 

se oetabloco en el torcer nárrato del artículo 5o., -

de le L•F ~erie, el eecretario y loe vocalee de le Clomie16n -

~aria Mixta, con excepc16n del renreeentante de loe c1111neei-

noe, deber8n reunir loe reauieitoe exi~idoe nara ser miembro 

del CUerpo Cloaeul:tiTO ~ario, BJ. repreeontante de loe Clll!lneei

na11 durar& en eu cer~o tree alias y debers eer o jidatario o CO'"!! 

noro y oeter en nl•no «oce de eue derechos ejidelee, civiles y_ 

'POlÍticoe. 

:n artículo 60.' indica aue el re~ ... •nto mt•rao do_ 

cede une de lee COl!lieionee A~ariee Mixtee seré expedido por el 

Gobernador do la lllltided re!!DoctiTa, nrovta onini6n de le Seer! 

tería de la ~efol'l!la .A¡rraria. 

Lee 0011iaione aqeriee airtee tormulerán eue preeu--

pueetoe ""ualee de «sstoe nare eu eficiente tuncionamionto, los 

cual.os eorén pe«edoe 'POr el Gobierno Pedorel V el local corres

pondiente conforme e los convenios aue al efecto se celebren. -

Le eporteci6n del ~obierno federal no será menor del cincuenta_ 

por ciento. 

Establece el articulo 7o., oue en ceda entidad federa 

tiva habré ~or lo menoe une dele~ación de~endiente de le Secre-
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tar!a de le Refo:rine A¡rreria, poro el deepacho de los asunto• 

oue le estén encomendAdos: BU titular tendrá bajo BUe 6rdenes e 

los subdelegados y al pereonol neceesrioe para el cUlllplimiento_ 

de las funcione• a BU cargo, confor11e el Regl!llllento Interior de 

la Secretaría T deaés leyee eplicablee. 

Loe delegados serán nombrados y removidos por el Pre

sidente de la República y deberán llenar loo miieoo reouieitoe_ 

eeftolodoe para eer miembros del Cuerpo ConBUltivo. Los oubdele

gadoe serán nombradoe y removidos por el Secretario de le Refo! 

ma Al':!'aria y deberlÚI eer profeeionietae titulados con erperien

cia en materia 91;l'al'ia. 
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B, AUTORIDADES IllVl!SrIGADOl!AS Y JURISDICCIONALES PARA LOS 

»B:LI!OS PiDlliALBS, 

aon 1111e"1! 11 loe ll?'tÍouloe :n 1 102 Conetitucionalee, 

'1 111e 11tribuoionee oue le eellal11 111 Ley Orgánica del Poder ~ud! 

atal de 111 '9dersci6n correBponde al ~inisterio Pdblico Pedersl 

con el 11uzilio de la Policí11 .l'udicial. J'ederal, 11eree~ir loe d! 

litoe de orden feder!ll.; entendiendo 11or delito &grll?'io toda co~ 

ducta 11ntijur{dics edecueda a un ti110 legal, imputable, cul1111-

ble y 11unibl11, rel11oion11da con 111 tenenci11 y erplot11ci6n ~OP! 

ca11ri11 de 111 tierr11 y serán federales conforme 11 lo eetablecido 

11or el ..rtículo 51 de 111 Ley Orgánic11 del Poder Judicial de le 

'9deraci6n. 

Anlllicemoe la fracci6n 1 del mencion11do ll?'tículo con 

loe incieoe aue eon a11licablee en m11teria ~11?'1111 

Bl incieo "A• dice oue eon delitos federales loe pre

vietoe en 111• Leyes Pederalee; trat!Úldoee de loe el!UJltoe a¡rra

rioe, correBponde le aplicaci6n de le Ley Pederal de Reforma -

Agr11ri11, 111 Ley l'ederal de A¡ruee, 111 Ley Poreetal, el Código P~ 

nal '9deral '1 111 Ley de Amparo. 

'!l. incieo •w• eeftel11 como delito federal aouelloe en 

oue le federación eee sujeto p•eivo, en otras pelnbrae, cuando 

ee leeiona el patrimonio del 'Eetado, como ee el neculedo, el 

deBpojo de tierras necionelee y en loe cuales ee tiene 0ue e11l! 

car el Código PenAl PederRl.. 
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l!l inciso .,. nos indica oue son delitos federales 

loe cometidos por un funcionario o empleado federal en e jerci

cio de eue t'uncionee o con motivo de ellae. 

!l incieo "G" eeteblece como delito federal loe come

tidos en contra de un funcionario o empleedo federal, eñ ejerc! 

cio de eue funcione• o con motivo de ellu, aplicando a eetoe 

delito• el o6d1go Pene1 Pader•1. como e3emplo de eetoe tenemoe_ 

la desobediencia a un manoeto legítimo de autoridad. 

ID. incieo •1• e:rpreea aue eon delitos federalee loe -

perpetradoe en oontre del f'uncionS111iento de un servicio público 

federal o en menoAcebo de loe bienes afecte.dos e le eetiefec -

oi6n de dicho servicio, eunoue éete se encuentre descentraliza

do o conceeionedo, 

Respecto e lee eutoridedee juriediccionalea competen

tes pera conocer loe delitoe federales en materia ~aria, sir

ve de fundS111ento el artículo 94 Constitucional, ouien denoeite 

el ejercicio del Poder Judicial de le Pedereción en une suprema 

Corte de Justicia, en 1'ribunelee de Oircuíto, Colegiados en ma

teria de !llllplU'o y Uniterioe en materia de apelaoi6n, y en Juzg~ 

dos de Distrito, !n tal virtud, nos remitimos e le Ley Orgánica 

del Poder ,Tudicial nue en loe artículos 51, 52 y 54 otorga fa

cultades e loe jueces de Distrito del Distrito Pederel, pare C,2 

nacer de loe eeuntos en materia penal, en materia edministreti

ve y en materia civil respectivamente, y en el artículo 56 de 

le misma I.ey oue concede i¡rual facultad a los ,Tuecee de Distri

to de loe Estados, CUAndo los asuntos ee ventilen fuero del Di~ 
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trito Pederel. 

!e el artículo 37 de le Ley Or~ánica del Poder Judi~ 

oia1 de le l'ederecidn, el oue eeftlll.a la competencia de loa 'l'ri

bunelee Uniterioe de Circuito y el Capítulo lV en 1111 artículo -

44, eepecitice le competencio de loa 'rribunalee Cole~iodoe de -

Circuito. 

Ooneidero oue de este menere ouede debidamente delim! 

teda la participecidn de lee autoridades inveetigedoraa y juri~ 

diocion&lee del tuero federal para conocer da loe al!Ulltoe 0 ue_ 

en materia "'"'aria lee corre"llonde ejercitar. 
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C. AUTORIDADES INVESTIGADORAS Y JURISDICCIONALES PARA LOS 

DKLITOS COMUNES, 

Si ee entiende por delito a¡rrario, toda conducta anti 

jurídica adecuada e un tipo le~el, imputable, culpable v nuni

ble, relacionada con le tenencia y explotación etrropecuerie de 

le tierra. 

SerÁn delitos eprarioe federales, todos eouellos oue_ 

encuadren conforme e lo establecido por el artículo 51 fracción 

I en eus diez incisos de le Ley OrgMiica del Poder Judicial de 

la Pedereción. 

!n consecuencia, eerá competencia de las autoridades_ 

investigadoras y jurisdiccionales de1·tuero comtln, conocer de 

loe delitos oue no •perecen compr~ndidoe en nin¡runo de loe inci 

eoe de la fracción I del artículo 51 de le mencionada Ley. 

La Suprema Corte de Justicia de la Neci6n, ha eusten

tado elgunoe criterios el reepecto, y por tal motivo, nos permi 

tiremos exponer en el eubcepítulo aue sigue, elgunee juriBPru-' 

dencias pare fundamentar debidamente el enlace de la verdad oue 

sostiene cuando ee competencia del fuero común conocer de loe -

delitos agrarios. 
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D. JURISPRUDENCIAS DE LA SUI'llEMA CORTE DE JUSTICIA. 

Arrendamiento, comoetencie del fuero común en ceeo de 

confl.ictoe entre perticuleree, eobre terrenos nscioneles. 

•fr~t~ndoee de un contreto de Arrendemiento celebrado 

entre particulares, el hecho de oue la oarte demandada, ale~e

aue el inllueble elnuilsdo eee oropiedad de la nación, no ,,,.eri

ta evidentemente oue el conocimiento del juicio correenonda e -

une autoridad del fuero federlll., dado oue la eentencia oue en -

eu oportunidad ee dicte, ee indudable oue oólo se ocupará de d~ 

tel"lllinar ei he procedido o no le deoocupeción oue •• recleme, -

pero no efectará de ninl'Wle manere el interés aue en su ceeo 

'PUeda tener le neción, el oue de exietir, pel"lllanecerá inc6lUJ11e, 

puee •l fallo oue ee pronuncie en nade afectará eu derecho oera 

aue el il\llUeble eee incorpor•do e su natrimonio. Por ello no 

tiene eoliceci6n lll. cseo lo tracción II del artículo 43 de le -

Ley Orgánica del Poder Judicial de le Pederación, oue dice nue_ 

loe jUecee de Distrito del Distrito Pederal conocerán de loe 

jUicioe oue afecten bienes de pronieded nocional, ni el 45 nue_ 

concede illl.lel feculted R loe ,juecee de Dhtrito de loe Betedos. 

Sextn Enoca, nrimere nerte. 

Vol. nI, pejlf. ?4 llll/957 .- Adelaida OrteirR de Callan 

tee.- Un!Ulimidad de 15 votos. 

Vol. LV. ne". 42 127/960.- Joeó Sierres Jr •• - Unenimi 
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dad de 16 voto•. 

Vol. LV, pé,. 42 128/960.- José Sierres Jr.- Unenimi

ded de 16 votos. 

Vol. LV, né,. 42 129/960,- José Sierres Jr.- Unenimi

ded de 16 votos. 

Vol. LV, né~. 42 130/960.- José Sierras Jr.- Unanimi

dad de 16 votos•, (74) 

Co11hsriadoe ejidalea. Delitos cometidos nor aue mie~ 

broe, no mencionRdos en loe artículos 353 1 354 del Códiwo -""~ 

rio co11netencie del fuero comiin. 

""1.t•ndo le reenoneebilidRd oue ae impute e un miembro 

de un comieariado ejidal, no ouede comprendida en nin~e de -

les tres freccionee del artículo 353 del Código A1<rario, ni en_ 

los mencionedoe en el 354, son competentes pare conocer del pr2 

ceeo lAe autoridade~ del orden común, ~or no estar en el eaeo -

comnrendido en ninwuno de loa incieoe de le fracción T del ertf 

culo 41 de le Ley 0r,énice del Poder Judicial de le Pederaci6n. 

SextR 'Snoca, nri~ere narte. 

Vol. XXXVl, néw. 8L 147/58.- Pedro il'BYa Jiménez.- Un~ 

nimided de 19 votos, 

(74), flercíe r.emus l!•Úl, ,Turieprudengie Agraria, i;:ditoriel Lim

es, "'•xico, Diotrito P•derel, 1976, nn. 25 y 26. 
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Vol. XL, nÁv. 9. 91/60.- Ricardo Repee Revea.- Unani

midad de 15 votoe. 

Vol. LlV, név. 54. 49/60.- Domin~o Cibrién.- Unanimi

dad de 16 votos. 

Vol. LXXXl, nÁ~. 13. 136/61.- Delfina Benítez !enri-

euete.- Unanimidad de 16 votos. 

Vol. L~, nÁv. l~. 98/63.- Jesús Nava SÁnchez y o-

tro•- llnenimidad de 15 votos•. (75) 

Deenojo de nareel• ejidal. Comnetencis del fuero co--

mún. 

ºSi el proceso ee inició en contra del acusado nor 

loe delitos de deenojo y daño en nroniedad ajena en nerjuicio -

de un nartieulpr v nor eetoe delitos ee le motivó nrisión, el -

caso no oueda comnrendido en el •rtículo 359 del Códivo Avrsrio 

0 ue establece oue lo~ tribun~lee federales serán co~netentes n~ 

ra conocer de loe delitos oficiAlee cometidos nor los miembros_ 

de los comités Ejecutivos Avr•rioe y de loe r.omieeriedoe !jids

les, dedo oue el RCUe~do no tiene ninP'Uno de esos cnr~os ni pe_ 

ejercitó acción nennl en contrp de all"tlnoe de esos funcionArioe 

&grBrios; y nunoue se trate de unR narcela ejidel, no puede ca!!_ 

siderRree cometido el delito en tierras de nropied~d nacionAl,

nuesto oue el Artículo 130 del citado Códi~o AF"rPrio diPnone, -

(
7 5). On. cit. n. 40. 
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oue e 'Dertir de le dili1<encie de noeeeión definitiva, el núcleo 

de noblación e~eciedo eeré 'Dronietario y noeeedor de lee tie-

rres cue se le entrewuen: en el ce.so sólo se afectarÍAn intere

ses nerticularee, y corree't)onde conocer del al!'llrlto e la autori

dad judicial del fuero común 'DOr no oueder comprendido en el e~ 

tículo 41 de le Ley Oreénica del Poder Judicial de le 1edera--

ción, oue fija cuales eon loe delitos del orden :!'eder11l. 

Sexta EbOCft, nrimere ~arte. 

Vol. LXVlll, pág. 15. 79/61.- Joeé Siordia.- •eyoría_ 

de 16 votoe. 

Vol. LXVlll, 'Déir:. 15. 102/61.- Ramos lllaximilieno.- U

nsnilllided de 16 votoa. 

Vol. LXX, nó¡r:, 11, 91/61.- Salvador Castlli'lede •enzo.

Onsnimidad de 17 votos. 

Vol. LXX, 'DRe· ll. 101/61.- Rosalio Orteea y otros.-_ 

Unanimidad de 17 votos. 

Vol. LXXV, 'DIÍg. 9, 19/63.- J, Refugio Pérez Llamas.-_ 

Unsnimided de 19 voto~•. (~6) 

Ee neceeArio hecer mención oue 1a ley Bll'?"aria e la 

nue se refieren les jurienrudenciae de le. Sunrema r:orte de ,Tue-

{76) • O'tJ, cit. 'D'Do 66 v 67, 
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A.!P:rario de 1942. 
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De esa n1Fmera considero l!e ha de.do claridad a la afi! 

a&ci6n jurídica oue enone oue to<!oe loa deli toa AJ!Tarioe oue -

no oue<!en comprendi<!os en el artículo 51, fracci&n I en sus -

<!iee incil!oa <le la Le1 Or~ánics del Pa<!er Judioilll Pederal, son 

competenci& de l!!e autoridades invel!ti~adorae y juriediccione.

lel! del tuero común. 
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CAPITULO IV 

:p!rLITOS CONEXOS ESTABLECIDOS 8N OTRAS LEY1!5 JllEllCANAS. 

A, Fln el C6digo Penal. 

B. En la Lev Pederal de A¡ruas. 

C. En le Ley Porestal vi~ente. 

D, En el Re~lemento' de la Le:,< Poreeta1. 



C A P I T U L O IV 

DELITOS CONEXOS ESTABLECIDOS EN OTRAS LEYES MEXICANAS, 

Ve ee pnelizó en un" forna clara y hoste hemos dejado 

bien definido lo nue es el delito en el capítulo eel!Ufldo de ée

te trabajo, ee~alRndo eruÍ nue el delito se define generalmente 

como unR Acción u omiei6n humRnP, oue se adecúe a un. tiuo 1evRl 

leeionando bienes jurídicos tuteledoe, imputable R unR nersone_ 

con capacidad de FDCe v ejercicio, culpable por le intención de 

reelizerlo o no intencidn, dÁndoee el reeultedo Y Rdem~s, ~uni

ble. 

Como es evidente ~ue lAe disnoeicionee consi¡rnedAe en 

la Ley Federal de Reforma AvrRrie, Acere~ de les res~onsebilid~ 

des imPuteblee " lAe Autoridades encArF•dae de trémitar loe A

suntos de lR m~teriR, no reetrin~en ni modifican el alcance de_ 

lae leyes nenF11es ciue !='On PnlicRbles e cuelnuier hec1io u otr1i--

eión de loe funcionArioe ~vrRrios; nor eso creemos necee~rio 

aue nArA el eetudio de e~te cRnÍtulo, ee conveniente dar le ei

P"Uiente definici6n de lo nue eP el delito conexo, v ASÍ decimo~ 

nue -es def1nido como lP infrAcción nenRl nue tiene con ntr~ 

une relAci6n m&s o menos estrechR, ~ue eutori?A nRrP so~eter ~fil 

bae e un mismo nroce~o, ~Rrn lle~Rr al ~ej~r conoci~ientn de e-

llae. 

lb'J TPRlid~d, lA coneYi6n cnneiste no en le rP.1Rci6n -
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de una infracción TienAl con otra, sino en une releción recínro

ca, entre dos o mÁe delitos•. (77) 

Cabe AhorA hocer un ené.lieie de los delito~ cometidos 

nor t'uncionerios núblicos en enuellae leyes aue traen anerejed• 

una relaci6n con nueetrA Ley ?ederal de Reforme APTArie~ comen

zando oor eouellos artículos del Código Penal vigente pare el -

Distrito PederAl en metería de :fuero común, y nara toda la Ren~ 

blica en materia de fuero federa1. 

A. l!li EL CODIGO PENAL. 

En el C6di.:o PenAl., se señala en su artículo 215 oue 

•Comete el delito de Abuso de outoridad los servidores nÚblicos 

0 ue incurran en Al¡runas de les infrACCiones ei.:uientee1 

1.- Cu•ndo pere impedir la ejecuci6n de un" ley, de-

creta o reglamento, el cobro de un impuesto o el cumnlimiento -

de una resolución judiciel, nida auxilio a la fuerza nÚblica o 

le. emplee con eee ob,ieto; 

11.- cuando ejerciendo eus funciones o con motivo de_ 

ellae hiciere violencia e unA nereona sin causa le~ítim~ o lA -

vejare o le ineultAre; 

111.- Cuenda indebidAmente retarde o nieJn.1e A loe ~ª! 

(77). De Pina VPrA RAfPel, Diccionario de Derecho, ~nitoriAl P2 

rrÚa, 19AO, o. ~05. 



ticulPirep ln nrotección 1J ee!'vici') ,..,ue ten.crq l'Jbli2'RCión de otar: 

r.Rrle::: fJ imnidn 1 ~ nresenh1ci6n o F!l cur~o de un~ ~tJlici tud; 

lV.- ~uRndf') e~t~na~ en~Ar~Pdo de Rdrninistrer juPticia 

bAjo cuRlnuier nretest,.,, Atmnue 8eA el de obecuridad o silencio 

de le ley, se nieP"Ue inju~tificAd~~ente R desn~chAr un neFocio_ 

nendier.te Ante él, dentro ~e los término~ estAblecidos nor lA_ 

lev: 

V.- ~uando el enci:irvAdo 1e uni::i fuer2'P ntÍblicA, renue-

ridA le~elmente nor un~ Autoridad comnetente URra oue le nre~te 

auxilio, se niP.Q'Ue inñebidRmente A dÁreelo; 

Vl.- CuPn~~ P~t~nño enc~r~8dO de cualnuier estRbleci

miento deetin•~o • l• ejecución de l•s ••nciones nriVAtive~ de_ 

liberti:id, de institucir')nee rle reAdAnt,:ici6n eocial o de custodiR 

y rehabilitación de ~enor~e v de rP.clu~orioP ureventivos o Ad-

~ini~trRtivoe, ~in los r~nuisito~ leP~leP, recibR Cr')mO ~re~P, -

ryetP.niaR, a~~e~t~ñA o internR A unR ner~nnR o l~~"ntengR nriv~

d~ de ~u libP.rtPd, ~in d~r nRrte del hecho R lR PUtoridañ cn--

rresnondiente, nieeu~ nue e~t~ detenida, ~i lo estuviere, o no_ 

cumnlA lA orden d@ libertAd girAdA nor lA autoridad comoetente1 

VI.1.- Cu~nño teniendo conocimiento de una ~rivRci6n -

ile~Rl de l~ lib~rtPrl no lR denunci~re inmedi~t~m~nte ~ lq ~ut2 

ridad comnetentP fl n"J lP. h~P#=I cesar, t:::pnbi~n inmedii:~t;:¡rricnte, ~i 

esto estuviPrP en ~us ~tribuciones; 
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re~ u otra co~R nue no ~e le hRYe confiAdO a él Y se los Rn~o-

nie o disnanPP de ello~ indebidP~ente; 

lX.- f?uAndo, con cu~lnuier uretexto, obten~a de un 

subAlterno narte de loe ~ueldoe de éste, dRdivas u otro servi-

cio: 

X.- CuAndo en el ejercicio de sus funciones o con mo

tivo de elles, otor1rue e~nleo, CRrgo o comisión núblicos, o con 

trPtos de nr~~tqción de eervicios nrofesioneles o ~ercentiles o 

de CUAlnuier ~trA naturaleza, oue sean remunerados, a sabienda~ 

de oue no se urestarÁ el eervieio nera el aue se les nombró, o_ 

no se cumnlir? el contrPto otorvPdo¡ 

Xl.- CuPndo ~utorice o contrate a ouien se encuentre_ 

inhpbilitado nor re~olución firme de autoridAd comnetente n•ra_ 

desemneñ~r un emnleo, CPrvo o comisión en el servicio nÚblico,_ 

eiemnre oue lo hP~~ cryn conocimiento de tal situación; v 

Xll.- CUPndo otorPUe cuglryuier identificación en oue_ 

se acredite como servidor núblico a cuelouier persone oue reAl

mente no deeemueñe el empleo, cargo o comieión a aue se haee r~ 

ferencia en dichP identificaci&n. 

Al nue c~~etP el nelito de abus~ de ~ut~ridR~ en los_ 

términos nreviFtoe TJ'lr 1Rs fr1=1ccj.one~ 1 ? V v X R Xll, se le i!!l 

nondrÁ de uno P. ochc ~ños de nrisión, de cincuenta hasta tres-

ciento~ dig~ mult~ y deAtitución e inhabilit~ción de uno a ocho 

~~os UP~P de?e~ne~P.r otro emTJleo, cervo o comi~i6n ~Úblicos. I-
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mientoe, eontretAcione~ o identificacionee á oue se refieren 

lae fracciones X a Xll. 

Al nue cometR el delito de abuso de autorided en loe_ 

términos 0 revietoe nor l~e freccionee Vl a lX, ee le imnondrR ~ 

de doe a nueve •ffos de nrieión, de setenta heeta cuRtrocientoe_ 

dime alllta y deetituci6n e ihhnbiliteción de doe R nueve affoe -

para deeempeffRr otro emnleo, CIU"WO o comieión pÚblicoe•, (78) 

IIl mencionado códi~o, en el artículo ~16 dice •come

ten el delito de coRl.ición de eervidoree públicos, loe oue te-

niendo tiü. carácter ee coeliwuen nare tomar medidas contrerie~_ 

a una ley o rewl,,,.ento, imnedir eu ejecución, o nero hecer dim! 

ei6n de BUe pueetoe con el fin de impedir o 11t1epender 111 admi

nietraeión núblice en cu~iouiere de aue ramee. Mo cometen este_ 

delito loe trRbojadoree nue se coe1i1ruen en ejercicio de eue d~ 

rechoe constitucionales o oue ha~en ueo del derecho de huelw•• 

Al nue cometR el delito de coelici6n de Aervidoree n~ 

blieos ae le imnondr~n de doe A eiete añoe de nrisión y mult• -

de treinta a treeeientee veces el eelerio mínimo dierio vivente 

en el »1etr1to 'ederal en el momento de la comisión del delito, 

y deetitución e inh,.bilitAción de dos "· siete ellos nRrA deRemn~ 

Her otro emnleo, car~o o comioión núblicoe•. (79) 

(78). QÓdico Penal yigente nere ~l Piftrito !ederaJ 1 45e. ~rti-

ci~n, ~ditorial Pórrúe, ~éxieo, 1989, p. 71, 7~ y 73, 

(79). ()¡>. cit. '" 73, 
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Uentro de los delit~s cometidos nor funcion~rioe nú-

blicos también se encuentre el de concusión, el cual ~e detenni 

na nor el artículo ?18 del OÓdi~o PenAl, el cuAl Al resnecto •! 
ñala oue1 •comete el delito de concueión el servidor nÚblico 

nue con el cArÁcter de tAl y a título de imnueeto o contribu--

ci6n, recer~o, rentA, rédito, sAlerio o emolumento, exija, nor_ 

sí o nor medio de otro, dinero, valoree, servicios o cuAlnuiere 

otra cosa aue senR no ser debida, o en mayor cantidad aue la S! 

ñalada por la lev. 

Al ~ue cometo el delito de concusión se le impondrÁn_ 

les eiA'Uientes SAncionee1 

OURndo 10 cantidad o el valor de lo exi~ido indebida

mente no excede del eouivalente de ouinientes veces el sele.rio_ 

mínimo diario vi~ente en el Distrito Pederal en el momento de -

cometerse el delito, o no sea velueble, se impondrán de tres m! 

aes s dos ailoe de nrisión, multa de treinta e trescienteo veces 

el salario mínimo diprio vi~ente en el Distrito ?ederel en el -

momento de cometerPe el delito, v destitución e inhabilitación_ 

de tree mesee A dos ~fios n~rA deeem~efiar otro empleo, CAr~o o -

comisión pÚblic~s. 

OUondo l• centidpd o el VAlor de lo exi~ido indebide

mente exceda de ~uinient~s veces el salario mínimo diario ViF-e~ 

te en el niP.trito ~ederAl en el momento de cometerpe el delito, 

~e imnondrRn de dos pños P doce años de nrisión, multB de tree

cientee a nuinientAs veces el F.Alario mínimo diario vi~ente en_ 

el nietrito ~ederpl en el momento de cometerse el delito v de:-
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titucion e inhRhilitRcion de dos a doce años ORre desemoeñar o

tro emnleo, cqr~o o comi~ión núblicos". (RO) 

Tenemos el delito de cohecho oue se¡¡Ún el artículo -

?22. •comete el delito de cohecho1 

l. El servidor núblico oue nor sí, o oor interuóeitA_ 

persona solicite o recibe indebidamente DBrR eí o Dore otro, di 

nero o cuelauier~ otrA dádiva, o ecente unA nromesn, nRrA hecer 

o dejar de hRcer nl~o ju~to o injueto relRcionRdo con ~up fun-

ciones; y 

11. gi nue de mRnerA e~nontÁnea dé u ofrezcR dinero o 

cuelouier otra dPdivn R RlFU1\A de lRF ner~onRs ~ue ee mencionen 

en la frqcci6n nnterior, nRre "ue cuRlouier servidor nÚblico h~ 

~A u omita un acto justo o injusto relacionado con ~us funcio--

nea. 

Al nue comete el delito de cohecho se le imnondrÁn 

las eii1n1iente~ snncioness 

CURndo lA cArtidqd o el valor de lR dádiva o nromee~_ 

no excedQ del enuivAlente de ouinientes veces el ~AlRrio mínimo 

diRrio vigente en el Distrito ~ederRl en el momento ~e c~~eter

ee el delito, o no ~en v~luAble, pe imnondrán de tree ~eFe~ ~ -

dos ~ños de nriei6n, multP de treintR e trescientq~ veces el ~~ 

lArio mínimo di~rio ViFP.nte en el Pistrito FederAl en el mo~en-

(80). Op, cit. n. 75 
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to de cometer~• el delito v deRtituciÓn e inhabilitacion de 

tres meses R do~ pño~ uRr~ depemneñRr otro empleo, caruo o coml 

sión pÚblicA. 

Cuando lA cAntidAd o el valor de la dádiva, nromee~ o 

ureet0ción eY.ceda de nuinientps veces el salario mínimo diRrio_ 

vigente en el DiAtrito Federal en el momento de cometerse el d! 

lito, se imnondrán de dos e C8torce aHos de nrieión, mtüta de -

trescientas a ~uinientRe vecee el ealerio mínimo diario vegente 

en el Distrito FederRl en el momento de cometerse el delito v_ 

destitución e inhpbiliteción de doe e catorce Rfioe nera deeemn! 

Her otro emnleo, car~o o comisión núblicos. 

En: nin~ caE:O ee devolveré a los responsablee del d! 

lito de cohecho, el dinero o dédives entre~adas; las mismas se_ 

anlicRrén en beneficio del Estado•. (81) 

TI artículo ~;:>3 señ.rüa nue, •comete el delito de nec!! 

l. '1'1odo ~ervidor· nÚblic1' oue nera usos nronios o a,ie

noe dietrai~a de su ob~eto dinero, valorea, fincas o cualauier_ 

otra coeA nerteneciente ~1 E~t0do, al or~anismo descentrAli?.Ado 

o a un unrticulPr, si uor rRzÓn de su carEo los hubiere recibi

do en t=tdministrs:ición, en de11'5~:dto o por otra cause. 

11. ~l ~ervidor núblico ~ue indebidamente utilice fo~ 

(Rl). Ou. cit. nn. 77 v 78. 
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dos nÚblicos u otoreue nlru.no de los Petos a oue se ref"iere el_ 

Artículo de uso indebido de atribuciones y fecultadee con el o~ 

jeto de nromover lR impP'en nol Ítice o social de su nersone, 11:~_ 

de eu sunerior ;ierRr,,uico o lR de un tercero, o A fin de deni-

grRr e cuPlauier nereona. 

111. CUalnuier nereon~ nue solicite o f!Cente reAli7,Pr 

las ~romocione~ o deni~rAciones a aue se refiere la fracción e~ 

terior, e Cl!lllbio de fondos nÚblicoe o del disfrute de loe bene

ficios derivRdos de los actoe e nue se refiere el Artículo de -

ueo indebido de ptribucionee y facultades; ~ 

lV. CuPl,,uier u~re~n~ nersonR nue sin tener el ceréc

ter de servidor nÚblico federRl y e~tAndo obligada legAlmente e 

le cu~todia, edminietr•ción o enliceción de recureoe nÚbllcoe -

federBlee, lns di!'\trniiv."' de f'U objeto nera uso e uranios o R ~e-

nea o le~ dé unA RnlicAción dietintR A le nue se les destino. 

Al nue cometA el delito de neculado ~e le imnondrÁn -

lAB eüruientee PRncionee: 

cuando el monto de lo di•troído o de loe fondos util~ 

zedoe indebidAmente no excedA del enuiv~lente de ouiTiientAs ve

ce$ el selRrio mínimo diArio vi~ente en el Distrito FederAl P.n_ 

el momento de cometer:=:e el delito, o no f!eA VAlUAble, se irnnon

drán de tres rne~es A das Años de nrisión, multa de treintA e 

trescientAs vecee el eRlPrio mínimo ñiRrio vi~e~tp en el nistri 

to PederRl en el m~~ento de cnMeter~e el delito y ae~titución e 

inhabilitRción de tree ~e~eP R do~ pño~ nPTA rleEe~neñRr ~tro e~ 
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nleo, cerHo o comi~ión uÚblicos. 

cuando el monto de lo dietrAido o de loe fondos utili 

zedas indebide~ente excedP de ~uinientas veces el ealario míni

mo diario viqente en el Distrito Federal en el momento de come

teree el delito ee imnondrán de d~s a catorce años de nTisión,_ 

multa de trescientas ~ ~uinientas veces el ealario ~Ínimo diA-

rio vi~ente en el DiRtrito Federal en el momento de cometerse -

el delito y destitución e inhRbiliteción de dos a cAtorce effos_ 

nara desemneñPr otro empleo, CP-r~o o comi~ión nÚblicos". (R2) 

De loe delitos cometidos nor funcionRrioe núblicoe en 

el ejercicio de eus funcionee, o en abuso de ellas corno d'.!.ce el 

maestro 1ernando CPstellenos, •observamos en el neculado aue la 

conducta ontijurídica constituye un delito unieubjetivo, nor 

ser suficiente n~rA llen~r el tino, le actuación de un solo su

jeto oue teny.e el CPrécter de encar?ado de un servicio nÚblico_ 

y sólo él concurre con ~u conducta A conformar ls de~crinci6n -

de la ley•. (83) 

Como se enrecia el bien .iurídico tutelado dentro de -

los delitos cl'.>metidos nnr servidores nÚblicos, es el patrimoni~. 
\ 

del ~~t~do, imnutnble ln re~nonspbilidAd a un funcionArio nÚbli 

co; nor eso t?mbien e~ imnortAnte ~eñAl~r dentro de esto~ deli-

(82). On. cit. un. 7R v 70. 

(83). CPstellenos TenA Fern~nao, Lineemientoe Element~les de De 
rPcho PPnnl, E~itQrinl PorrúP, Yéxico, 1975, n. 143. 
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tos e el, ejercicio indebido de servicio núblico, u~o indebido_ 

de ~tribuciones v fAcultAdes, intimidación, ejercicio pbu~ivo -

de funciones, tráfico de inf'luenciR ~ el enri"uecimiento ilici

to; a~i como loe delitos cometidos nor los eervidore~ nÚblicoe_ 

contrA le aclministrAción de ju~ticiA. 

El artículo ??5 eeñRlA; •son delitos contrR lA edmi-

nietr9ción de jueticie, cometidos nor eervidoree núblieoe loe -

ei~ientes1 

l. Conocer de neRocioe nere loe cueles ten~An imnedi

mento le~Al o ebetener~e de conocer de loe ~ue leE corresnondA, 

sin tener imnedimento le~~l nArR ello. 

11. Ueeemneñar AlR"Ún otro e~nleo oficial o un nueeto_ 

o cAr~o nRrticuler rue lP le~ les urohibe; 

111. Liti~er nor ei o nor internóeite nereone, cuAndo 

la ley lee nrohiba el ejercicio de su nroíeeiÓn¡ 

lV. Diri~ir o ACO"se~er a les nersonae oue ante ellos 

litiguen; 

V. No cu.~nlir unA diepoeición nue leealmente se les -

comuni~ue nor su sunerior comnetente, sin CAUSB fundAde uArA e-

llo; 

vi. Uict~r, A sAbi~ndPe, un0 re~olución de f~ndo o u

nA sentenciA definitiVA ,,ue ~e~:in ilÍcit,:ip nor ViOlRr Plinín "re-
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cepto terminante de lA ley, a ser contrariRs R las RctuRcioneP_ 

se211idae en juicio o Al veredicto de un jurado¡ u omitir dictPr 

una resolución de trRmite, de fondo o una sentencia definitiva_ 

lícita, dentro de lop términos disnuestoe nor lA lev; 

Vl.1. B~ecutqr actos o incurrir en omisiones aue nro-

duzcan un daño o concedan e al¡roien una ventaja indebidos; 

Vlll. RetRrder o entorpecer maliciosamente o nor ne ... ·

~li~enciA la Pdmini~treción de justicia; 

lI. AbPteneree injustificadamente de hacer la consig

nación oue corresnondp con arreplo a la le.v, de una 1')ersona oue 

se encuentre detenida A su disuosición como presunto resoon~P-

ble de aloún delito; 

x. Orden•r l• Aorehenai6n de un individuo oor delito_ 

0 ue no amerite nena ~rivetivn de libertnd, o sin nue nrocede d~ 

nuncia, acusación o nuerellR; 

ll• No otoru::tr 1 CUAndo se solicite, la libertad CRU-

cionR.11 ei nrocede legRlmente; 

Xll. OhligP.r Al indiciAdo o ACUs8do a declArer en su_ 

contra, u~qndo lA incomunicAción o cuelnuier otro medio ilicito 

Xlll. No tomAr ~1 inculuedo eu declRración nrenerato

ria dentro de lR~ cui=-rente .v ocho horas eiP"Uientes A su consi.R'

nAción f!in CAUf':P ,iu?ti ficndA, u ocul tAr el nombre del ACUe:Ador, 
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le naturaleza v ceusA de lA imnutación o el delito nue ee le A

tribuye; 

IJ.V. Prolonepr lA nriei6n nreventiva por mÁs tiemno -

del nue como mÁximo fije lA ley al delito aue motive el nroceeo 

XV. Imponer ~ebelae o contribuciones en cualesnuiere_ 

l""eree de detención o internamiento; 

XVI. !lemorAr inju•tificadamente el cumolimiento de ~ 

lee providencies judicialee, en lee QUe ee ordene noner en li-

berted e un detenido 1 

XVll. ~o dictPr puto de formal nrieión o libertad de_ 

un detenido como nresunto reenonPRble de un delito, dentro de -

las eetentA v dos horas ei~ientes R la nuestA en dieuoeición -

de éste el juez; 

XVl.11. Ordenpr o nrRcticer cRteoe o visitsP domicili,a 

rias fuere de loe ceeo~ RUtori?Rdos ~or lA ley; 

XJ.X. Abrir un oroceso nenal contra un servidor nÚbli

co, son fuero, sin hebéreelo retirado éste nreviAmente, confor

me a lo dienueeto oor lR lev; 

XI. ReRli?Rr l~ Rnrehen~ión sin noner Pl detenido n -

disnoeici6n del jue2, dentro de las veinticuatro horas eiR'Uien

tee A ést~, sep.Ún lo di~nuesto nor el Artículo 107 fracción 

XVlll, nRrrefa tercero, de la Conatituci6n, s~lvo lo dienuesto_ 
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en el nÁrr~fo cuarto de la nroni~ frRcci6n ya eludida; 

XX]_, A loe encAr~edoe o emnleadoe de lugares de recl~ 

eión o internamiento oue cobren cualouier cantidad a loe inter

nos o e sus familiares, a c~mbio de urouorcionarlee bienes o 

servicios oue .ttratuitemente brinde el Estado nara otor~arles 

condiciones de nrivilegio en el e.lajemiento, alimentecion o ré

~imen; 

XXll. RemetAr, en favor de ellos mismos, nor sí o nor 

interpósite perean•, loe bienes objeto de un remate en cuvo jui 

cio hubieren intervenido; 

XXlll. Admitir o namorar un deoositario o entre~er A_ 

éete loe bienes eecueetrpdo~, ein el cumnlimiento de los reoui

si to~ legales corre~nondiente!; 

l"(lV. ~ocer conocer el deml'!Ildedo, indebidamente, la -

nrovidencie de emb~reo decret~da en eu contra; 

XXV. Nombrqr síndico o interventor en un concurso o -

ouiebra, a unA nereona oue sea deudor, ~ariente o oue haya sido 

ebo~ado del f•llido, o A nereone nue tenga con el fUncionerio -

relación de nArenteeco, estrecha amistad o esté li~Rda con él -

nor ne~ocioe de interés común: y 

XXVl. Perrniti~, fuerA de los casos nrevietos uor la -

lev, lA salid~ temnorAl de lRP ner~onAs nue eeten recluidas ~or 

c~ndenA. 
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~ "uien eomet~ loe delitos nrevi~tos en lee f'reccio-

nes 1, 11, 111, Vll, Vlll, lX, XX, XXlV, Xll, XXVI, se lee im-

nondrá nene de prisi6n de uno e seis años y de cien a treecien

to" díes rau1 ta. 

A nuien cometA loe delitos urevistos en lA~ fraccion

nee lV, v, Vl, 1, n, n1, n11, nv, tv, XVl, XVll, xvi11, nx 

:IXL, XXl.1, XXJ.11, se les impondrá pena de prisión de dos A ocho 

sñoe y de doscientos • CUAtrocientoe días multa. 

Bn todos loe delito• nrevietos en este cAnítulo, ade

más de la nenP. de Tiriei6n correspondiente, el agente eerÁ nriv~ 

do de eu CAr~o e inhAbilit•da ~ArA el desemneño de uno nuevo, -

nor el len so de uno e ~iez •!los~. ( R4) 

Como unA eeP-"UnaP ClReiftcPción, tene~oR el ejercicio_ 

indebid~ del nroni~ derecho, oue ~on loe ~elitos nUe e~tRblece_ 

el iu-tículo ??6, nue ee5AlA; • Al. nue p~ra hAcer e~ectivo un d! 

recho ~ nretendido derer~o oue debR e~ercitRr, emnleRre violen

ciA, se le enlicArÁ nrisión de tres me~ee A un Año. ~ esto~ e~ 

sos ~Ólo se nrocederé nor ouerellP de lR nArte ofendidAª. (R5) 

El artículo 2?7 ea més ~enerRl nor~ue dice; -LAs dis

noeiciones anteriores ~e Rnlic~rPn A todos los funcionPrioe o -

empleados de lR Admini~tración nÚhlicR, cuP.ndo en el e~ercicio_ 

(fl4). ""· cit. '"'· flo, ~l, 8?,y 83. 

(115). On. cit. n· fl3. 
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de su cer~o ejecuten lo~ hechos o incurren en les omisiones ex

nresedee en lo• nronioe artículos•. (86) 

No deje lu••r A dudee le intención del le•isledor de_ 

1931 cu.ndo nretendió, de uno msner• metódica, hacer le divi--

eión de loe delitos teniendo en cuente el bien o el interés nr2 

tegido aue en elQ'U!loe caeos, •e el de le trll!lliteci6n exnedite -

de loe eeuntoe nerticulAree nero en otros, ee el bien netrimo-

niBl del l!stado. De cuelnuier forme, el artículo 2~7 del Códi•o 

Penal virente, intente Abercer en lo renerel loe intereeee de -

le sociedad, nrocurendo dejarlos debidamente nrote«idoe. 

(86). º"· cit. n. 113. 
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B, EN LA LEY FEDERAL DE AGUAS, 

Dentro del nreeente canítulo nue trata de loe delitos 

conexos eetablecidoe en otrae leves mexicenas, se encuentren 

loe nue enmarca le Ley Federal de AAUae, publicada en el lliario 

Oficial de 11 de l!nero de 197?, loe cuales se locltl.izAn en el_ 

~!tulo Quinto, eeoaradoe en lA ei¡r:uiente fo:nne; el canítulo pr! 

mero trata eobre las feltae1 el capítulo eeirundo, de loe deli-

toe. 

Habremos de referirnos ahora, sobre las resnoneebili

dadee imnutablee a loe funcionarioe o emnleadoe de la Secreta-

ria de ~icultur• y Recursos Hidráulicos, nor actos u omieio-

nee aue contraven@'SJI lo preceotuado por dicha ley, 

Dice el •rtículo 174 de la Ley l'ederal de A,ruee aues_ 

•Se concede acción nonulor nora denuncier ante el Presidente de 

le República o el Secretario de Airriculture v Recursos HidrÁul! 

coe las contretecionee de egues aue contraven~an le nreeente 

Ley y todos loe actos u omisiones de loe Servidores Públicos v_ 

empleados de 1~ SecretArÍe, oue conforme a este lev, ~ a sue r! 

glamentoe, eeen coua• de reenoneabilidad". (87) 

La Ley l'ederol de A<n.tas, tiene nor objeto rel'lllAr la 

exnlotación, ueo v ~nrovech~miento de la~ a1ruas ~rnnieñAd de la 

(A7), Ley l'ederal de lguas, lBa. Eñición, Ediciones Andrade, ~Í 

yico, 1989. p. 4?-11. 
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Neci6n, con l• finAlid•d de dietribuir eouitetivemente eetoe r~ 

cursos hidráulicos v cuidar de su conservación parA RPePUrAr un 

desarrollo económico y social mée justo. 

Como n~re nreeerver lo anterior, la Ley he d.ie~ueeto_ 

en su cenítulo 11, estAblecer eencionee nara el reenon~Rble de_ 

loe delitos coneiirnedos en loe artículos 180, 181 v 182. 

B'l artículo 180 se refiere el ºLa desobediencia v re~ 

sistencie de nRrticulAre~ ~ue imnidRn lee ectividade~ encomend~ 

dee a lee A.utoridad.ee en este Ley, o ee opongan a tiue ee ef'ec"'"

túe al~a obr• o trebejo ordenado por ellae, eeré.n eencionades 

con erre~lo e lo dienueeto en loe cenítuloe 1 y ll, Título Sex

to, Libro Se¡rundo del CódiFO Fenel narA el Distrito lederal, e

nliceble en toda l• RenÚblice en meteria federal•. (88) 

1!n el artículo 181, encontr.moe oue se eencione1 ºAl_ 

oue d!lfle o destruv8 un• obre hidr~Ulice de uropiedad nacionel,_ 

ee le enliceré nrieión de uno e diez !lfloe v multa haetA nor el_ 

importe del daño CAUsedo•. (89) 

Se ceetiFAré ee¡nin lo eei\ala el artículo 1821 •u nue. 

nor cufllouier medio er.nlote, uee o anroveche a.guas de nrouieded 

nAcional o del ~beuelo en ion~e vedadas, sin concesi6n o nerm.i 

~o o en volúmenes mAyore~ de loe concedidos o ~ermitidos, ee le 

( 88), o,,, cit. U• 42-l?-?. 

(R9), o,,. cit. n. 4?-1?-?. 
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anlicará de sei~ me~ea ~ eeie Añoe de prisión T multe eouivAle~ 

te de 3 a 300 diee de SRlario mínimo ~eneral vigente en le rone 

de nue se trate. fto ee comnrende en este delito el uso y Rnrov~ 

chamiento del e«Ue nor medioe menualee, pera finee doméetico• y 

de abre•a4ero, ~ie•nre nue no ee deevíen lee a~ss de ~ ceuce. 

PerA nroceder nenalmente ee reouerirá de acuseci6n -

o denuncia de le Secreterín de "1'icultura y Recureo• Hidr~uli

coe•. (90) 

'!ll. IU"tÍculo 183 eetipula oue1 •J!l reeponeable de cu•!. 

eeouiere de loe delitoe e nue ee refiere el presente Titulo, e~ 

rá condenado " renarec16n del deffo~. (91) 

!a evidente oue el mendionado artículo 182, edolece -

de une faJ.le ~ave al exnre~Ar oue ee reauiere acueaciÓn o de-

nuncin de la SecretRrÍe de A,.riculture v Recureoe Hdréulicoe, -

nere oue se nueda ~roceder penalmente. Beto impide aue cuel·-~

nuier nersone o inetitución, interesadas en Reusar o denunci~r_ 

un ilicito c~n viet•• e s•neRr tot•l~ente lR ndminietreción nú-

blice o eimnlemente celoes de lA buena mA.rcha de lee COSAP de -

interés nRcionnl, como ~on loe &puntos anerioe, "e ven impedi-

d8.I! de hACerlo o Bl menof.11 intentarlo directamente, Al no eer R -
trev~" de eeR SecreterÍRI considerando nue no debe hnber limit!!. 

eionee nara ouienes nretendnn eeuser o denunciar un delito. 

(90). On. cit. u. 4?-1:>-?. 

(91). On. cit. p. 4?-l?-2. 
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C, EN LA LEY FORESTAL VIGENTE, 

La Le:\' Poreetal vigente contiene el Título Quinto, Ca 

pituloe II y IV, dedicados a las infracciones y delitos a ouie

nes incurren en responsabilidad como ee1 

•Artículo 81.- Lee infracciones a loa preceptos de e~ 

ta ley y su reglRl!lento serán sancionadas adminietra~ivrunente 

nor la Secretaría de A,.ricultura y Recursos Hidráulicos con mul 

tes ]lOr el eouivelente de un dÍa " díez mil días de salario mí

nimo general vigente en la regi6n en aue se hubieren cometido o 

con lR SU8'J)enei6n o revoceci6n del ~ermieo, cualouiera oue sea_ 

au naturaleza, sin perjuicio de sanciones previetae en otras l! 

yes o las nenas oue en estos ceeoe correl!J'Onden cuando eeen -

constitutivas de delito. 1!n caso de aue la infracción sea come

tida nor una em~reeR privada o ~araeatatel., la multA oue se im

ponga será eauivalente al doble del dallo ceueado 0 • (92) 

"Artículo A).- Son infraccionees 

l. Provocar incendios aue dal'l.en a la vegetación en U• 

na superficie hasta de tree hectáreas en boeouee y selvas o he~ 

ta.diez hectáreas en zonas Áridas o eemiáridas; 

11. No tom•r lAe medidas pera prevenir loe incendios_ 

(92), &egieleci6n Poreatel y de Caze, lOa. Edición, Editorial -

Porrúe, México, 19R9. ~· 38. 
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o negarse e· nreetAr Auxilio nRre su combate nor nuienee tienen_ 

la obli~ación legal; 

111, ~o informar eobre la existencia de nla,raa o on-

!onoodadee en loe términos de las dienoaicioneo relativas o ne

garse e prestar auxilio plll'e su contrtl; 

lV. Obstaculizar lae laboree de reforestación; 

v. Reelber anrovechemientoa roreetalea ein ajuetAree 

a las noraae y reouieitoe eeftaladoe en loe permisos correenon-

dientee; 

Y.J., Llevar a cabo aprovechemientoe ein nermieo, o ad

ouirir o Tender ein la docUJ1enteción correenondiente, nroductoe 

maderables can TOlÚaen haete de cinco aetroa odbicoe de rolle -

árbol de cualnuier etn1ecie, o su enuivalente en otros nroductoa 

o_baeta una tonelada de nroductoe no maderable•; 

Vll. !eteblecer cultivos egrÍcnlaa, zonas de naetoreo 

o encerraderoe p~rs ~lllledo en ÁreR~ forestales, con violación A 

este ley, eue dienoeicionoe ro~lamentariae, o a loe nermieoe -

respecti voe; 

Y.111. ~fectuAr de,.,,,ontee o cambiar el ueo de terrenos 

foreetelee sin el nermiso oorreenondiente, en érenp nue AiBlAd~ 

o conjuntamente abArnuen hsete tres hectáreas en bosouee o eel

vae Y heeta diev hect-9reAP en zonas áridas o eemiáridBe del n•-

is; 
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lX. Ceder o transferir el nermiso de aprovechamiento_ 

o de funcionFUJiento industriRl, sin le autorización corresoon-

diente; 

X. ~o cum.nlir con loe renuieitoe oue nRra ls onera--

ción de patios, elmacenee y plantes de transformación de mate-

ria nrimR forestal, eeffRlen el re~lamento y loe nermisoe reene~ 

tivoe; 

:o.. Tr~neportar, ein la documentación re0 uerida mate

ria nrims foreetel o nroductos resultantes de la transformación 

industrial nrimaris cuyo Ts1or comercial ses igual o menor al -

eaui velen te de cincuenta dÍAs del salario .mínimo general vi2en4; 

te en la re~ión correenondiente. 

Xl.l. Jle~•ree e ezhibir le documentación forestal de -

enrovech!!Uftiento, de trensnorte de materias primas forestales o_ 

de loe nroductos resultentee del tratemiento primario industri

al, ~ reauerimiento de 19 Rutoridad comnetente o asentar detoe_ 

err6neoe en dich~ docWBentación. 

Xl.11. Jlo rendir, los titullU'ee de permisos, loe info! 

mee en loe ténninoe eeffAlAdoe en el re~l8lllento de e~ts lev, n..

ra .nredios en exnlotación, nlentae de treneformaci6n, natios v_ 

almeeeneA; 

XI.V. No devolver l• document•ción forestAl de tresno! 

te, vencida o eobr~nte, en loa términos nue fije el re~lamento_ 

ae este lev; 
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xv. Titilizer ~edios no autori~edos o no ~e~ietredoP -

nAre eeftaler Arbolado o efectuAr eetA oneraci6n sin lA AUtorii!!, 

ci6n corre!mondiente; 

rn.. "º rem>etAr loe términos de las dienosicionee r! 

latiVaS A. los Usos, d6stinoe, réserVB.B en áreas forestAlee, Ve

dAB foreatBles, dict8menee ~eneralee de im~acto ambiental, man~ 

mentoe naturAl.ee, reeervee de la bióetera, psrauee nacionalee y 

otras áreas neturelee nrote~dee. 

Xfll. Los setos u omioionee oue con le Tioleci6n de • 

le ley y su re¡rlem•nto cometan loe servidores J>Úblicoe, téeni-

ooe v vroteeionalee nue intervenaRn en eu nolicRci6n; y 

lfl.11. Wn ¡rener.1, no cumnlir con loe mand•toe de .,... 

te ley y su re¡rl•mento•. (93) 

Lo ~rec~ntuedo en loe artículo~ Anterio~eP cobren n-

nlieeei6n ein.ular con lo eeñRlado en el Artículo 89 de ~eta -

ley ~oreetA.1 al estinulPr nuet •se imnondrff lA nenA d~ uno a -

cinco alloe de nriei6n v multe nor el •~uiv•lente de un dÍR R -

dier. mil dÍRs de salBrio mínimo ..aneral vi¡rente en lR re¡rión en 

donde se hubieren eometido·loe delitoe, ~e¡rÚn la rreved~d, cir

cunstenciA v el dAño CAUBRdo, al oue: 

l. Prnvonue i'rlcen~io~ nue fü1ñen a lR vepetPcitSn en 11-

"" sunerficie mRVllr A tres hectRreAs de bop;l'1Ue~ o ~el vep; o rr1A-

(93). On. cit. DJ>· )8, 3q V 40. 



157 

yor de die:z. hectereqs en 2'0nee áridas o s:emiáridae comnrendidas 

en el territorio nncionPl; 

11. Re•lice a~rovechR!'lientoe sin nermiso o edouiera o 

venda, sin le documentación corresnondiente, nroductos madera-

bles con volúmenes mAyoree e cinco metros cúbicos rollo Prbol -

de cualouier eenecie, su enuivelente en otros productos o a una 

tonelada ~e nroducto~ no me~erAblee; 

111. ijeFtlice sin el nermiso correRnondiente la extra~ 

ci6n, enrovechRmiento, trensporte y comercialización de lee e&

neciee forestr:ü.es decl~redee como raree, ~~ena2edse o en neli-

ICf'O de extinción¡ 

lV. l'l<'ectúe sin nermi~o deemontes o cambie de ueo te

rrenos fore~tRlee en áreas nue aislada o conjuntamente abArouen 

mée de tres hectÁreeP en bosouee o eelvas, o més de die?. hecté

reAB en zonas áridas o eemi~ridas; 

V. Rx"trAi~R meteriAles sin loe ~ermisoe necesarios, -

realice trebAjoe mineros, ~fectúe excavaciones y ejecute accio

nes aue Alteren y c~u2en daftoe e le cubiert& vegetal y suelos -

en terrenos fore~tAles; 

vi. Trensnorte ~Aterias ~rimps forestales o ~roductos 

reFultentes de lR transforrnRci6n industrial nrimariR cuyo valor 

comerciRl exced~ Al e~uiVAlente de cincuenta díee de salario mi 
nimo P.eneral viv.ente en lR re«iÓn corres~ondiente, sin la docu

mentRción renueridn. 
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Vll. Aml>Rre nroductos forestales con documentación de 

otros uredios; v 

Vlll. Ponl!"R en funcionruniento nlf!ntas de trAJ1sformA-

ción o industrialirRción nrimeria de nroductoe fore•teles, •in_ 

los nermisoe correSt>ondientee de l~s Secretarías de AP""ricu1turA 

y Recursos ~idrÁulicos y de Comercio y ?omento Industrial. 

Las mismas ei:inciones se imnondrén Al ~ervidor nÚblico 

que nroteja, fomente o uor omision nermita 18 ejecución de loe_ 

actoe delictivos nue enunciR eete Bl'tículo, sin nerjuicio de lo 

di!!pueeto nor lA Ley PederAl de Resoonsebilidadee de loe Servi

dores PÚblicos. En cneo de nue le infracci6n sea cometida oor -

una empreea orivAdq o ~arneetetal, la multa aue se impon~e será 

eouiTalimte 111 doble del dttllo csusRdot', (94) 

ªArtículo 90.- Los tribunRles federAles conocerán de_ 

loe delitoe s nue ee refiere el artículo anterior•, (95) 

(94). On. cit. np. 4~ y 43. 

(95). Oo. cit. 1'· 43. 
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D. EN EL REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL. 

El Reirlemento de l• Ley Poreetnl, de ~9 de Junio de -

1988, eeteblece en eu Artículo 188, oue1 "Lee eencionee nrevie

tas en el artículo 81 de lR LeY Forestal, se aplicArán, ·en su -

caso, con:fonne a lRs regles ei~ientess 

l. CluAndo loe reeponeablee de alguna infr,.cci6n fue-

ren varios, eer~n solidarios del pago total de le FWTIA con la -

oue esté eencionada la infracci6n en oue hubieren incurrido; 

11. Con excenci6n de lee infrecciones continuas y de_ 

aauéllae en oue ee aeñAle hasta doe tentoe del daño CAUeedo, 

ningÚne multa nue ee impon~A podrá ser mayor al monto de diez -

mil dÍ•e del ••l•ria mínimo "eneral vigente en la re,,i6n en oue 

ee hubieren cometido loe •ctos u omieionee ilícitoe. ~eta res-

tricción ee refiere e coda une de las infracciones coneideradee 

nor eenerado; 

111. En el caeo de reincidencia o infracciones conti

nuas en las aue no sea nosible detenniner el monto del deBo ca~ 

sedo, ee impondrÁ, sel?Ún le pravedad, haetR el máximo de le e~ 

ci6n oue corresoonda; 

lV. En CF1so de nue uria persone mediante varios actos_ 

u omisiones seA resnon~Able de la comiei6n de veriae infraccio

nes, nor CA.dA urn~ de ellfl~ se anlicerÁ la sanción reanectiva, -

corresnondiente; 



v. ~ cu~lnuier cqeo, la ~utoridad forestAl comnet@n

te deberá fundqr y motivRr ~ re~olución considerando la 'l'J"RV@

ded de lA infrAcción; 

Vl. Cu•ndo con un miemo Acto u omisión se infrin~an -

diverees disno~iciones fore~tRles, se aplicará hasta lq multe -

msyor aue corre~ondR¡ 

Vll. Al establecer el monto de le sanción deberán to

marse en cuentR lPs circunetqnciAe objetivRe de la infrRcción -

cometida, lee condicionee nereonRlee del infractor y eu inten-

cionelidad, ~nvedRd y velor de los dsi!oe causedoe; 

Vlll. Cu•ndo ee descubre oue hay infracción a lee no~ 

mae ecoló~icae, ee turnnrft R lR Secretaría de DesArrollo TTrbsno 

y Ecoloeín nera loe efectos leeelee procedentes; y 

lI. CuAndo ee reouiere une evRluación de los daffoe e

coló~icoe, eeneciAlmente Ion nrovocadoe nor incendios u otrAe -

csueae, le SecretRrÍP de Deeerrollo Urbano v Ecolo~ía dictAminª 

r' sobre su arravedad y lo derB a conocer a le SecretRrÍa, narA_ 

lee enncionee nrocedentes•. (96) 

(96), O,,, cit. nn. 137 v 13R. 
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CONCLUSIONES1 

PRIMERA,- Be dable seffalar oue de los l'?'Blldee problemas nacion~ 

les, el agrario es uno de loe más imnortentee y de su 

solución depende en l'J'&n parte el 4eearrollo nacional 

BBGUNDA,- La promulgación de leyee, como la Ley de Deeamortiza

ci6n de 25 de Junio de 1856, 6 Ley Lerdo, la Ley de -

Racionalizeci6n de Bienes lcleaiáaticoe de 12 de Ju-

lio de 1859, le Ley de 20 de Julio de 1863, sobre Oc~ 

paci6n y lnejenao16n de Terrenos Baldíos y la Ley de 

Terrenos B"ldíoe de 26 de Marzo de 1894, nor citar sl 

gunee de les más trascendentales, son disnoeicionee -

aue vinieron e impulsar el rendimiento económico de -

le nropieded raíz, 

TERCERA,- Los delitos en materia 11graria, tienen ten larga tra

yectoria como remotos son loa problemas a¡n"arios, em

pero, no habían sido tratados en reglamento agrario -

alguno. 

CUAliTÁ,- Loe delitos agrarios, son aouellos que realiza el in

dividuo en el campo, cuando su conducta eea antijurí

dica, adecuada e un tipo le~al, imputable, culneble y 

punible, relecionnde con la tenencia de la tierra v -

la explotación el'?'onecuaria, sea ejidal o comunal. 

QUlNTÁ,- Le Lev Peder"l de Reforma A,e-raria, observa dos clases 

de delitos e~arioe, atendiendo embae el sujeto activo 
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Resulta inadecuado en la realidad socioeconomica oue 

priva actualmente en el e.gro, el aue ae sigan conser

vando ciertas diepoeiciones concernientes e lee fe! 

tae y sanciones referentes e loe funcionerioe encarg4 

doe de tr"8iter loe expedientes aitrarioe; Ye aue lee 

penas en algunos caeos rel!Ultan inocuas, dede le irra

vedad de loe actos delictivos e los oue ee hacen ree

poneablee estos f'uncionerioe ..,,...arios, en el deeempe

fto de eue funciones. 

S .. !Ill.t..- lxieten tal.loe de le 9upr .. e Corte de Justicia de le 

Kacidn, favorables e la peauefta propiedad inatectable 

0ue no pueden eer ejecutados cuando hay núcleos de P2 

blacidn oue tienen varios aftoe en poeeei6n de lae ti~ 

rrae. 

OCfAVA.- 11 !llllpero aitrerio debe adecuare•, para oue no conti-

núe siendo une limitante en la dotecidn de tierras ·

con expedientes no dee!lho~edoe. 

KOVlllA.- lel!Ulta obsoleto el artículo 182 de la Ley lederal de 

A«uee. 

DICillA.- Actualmente, le oez social en el campo, sólo ae cona~ 

lid0r8 por le ntención aue ee preste a loe oroblemee_ 

agrarios, en su solución adecuada y ráuida, dando ee

@'Urided el campesino en eu tierra y llevando hasta 

eua Últimee consecuencia• la reforma agraria. 
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